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SIGLAS Y ABREVIATURAS 
 

 
 

ADT                    Análisis de Diagnóstico Transfronterizo 

AMP                   Área Marina Protegida 

CARICOM*        Comunidad y Mercado Común del Caribe 

CCAD                  Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo 

CDM                   Convención de las Naciones Unidades sobre el Derecho del Mar 

CERMES*           Centro para el Manejo de Recursos y Estudios Ambientales 

CFMC*               Consejo Caribeño de Manejo de Pesquerías 

CICAA                 Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico 

CITES*                Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestre 

CLME*                Gran Ecosistema Marino del Caribe 

CLME+*              Grandes Ecosistemas Marinos del Caribe y de la Plataforma del Norte de Brasil 

CNUDM             Convención de las Naciones Unidades sobre el Derecho del Mar 

COI                     Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la UNESCO 

CONVEMAR      Convención de las Naciones Unidades sobre el Derecho del Mar (véase también 
άCNUDMέ/άCDMέ) 

CRFM*               Mecanismo Regional de Pesquerías del Caribe 

DSS*                   Sistema de Apoyo a la toma de Decisiones 

EcoQO*             Objetivo de Calidad Ecosistémica del PAE del CLME 

EEP                     Enfoque Ecosistémico a la Pesca 

FAO*-COPACO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura - Comisión de 
Pesca para el Atlántico Centro-Occidental 

FMAM                Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF*) 

FTC (FTCM)       Protocolo relativo a la Contaminación procedente de Fuentes y actividades Terrestres 
(Convenio de Cartagena) 

GEF*                   Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

GEM                   Gran Ecosistema Marino (LME*) 

GEMC                 Gran Ecosistema Marino del Caribe (CLME*) 

GEMPNB           Gran Ecosistema Marino de la Plataforma del Norte de Brasil (NBSLME*) 

GPA*                  Programa de Acción Mundial para la Protección del Medio Ambiente Marino Frente a las 
Actividades Realizadas en Tierra 

INDNR                Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada 

IOCARIBE           Sub-Comisión de la COI de UNESCO para el Caribe y Regiones Adyacentes 

IWEco                Integrando el manejo de Agua, Tierra y Ecosystems (en pequeños Estados en Desarrollo 
del Caribe (FMAM) 

LME                    Gran Ecosistema Marino 

LE                        Lineamiento Estratégico del PAE del CLME 

MARPOL            Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques
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MBE                   Manejo Basado en Ecosistemas 

MCV                   Monitoreo, Control y Vigilancia 

MRG                   Marco Regional de Gobernanza 

MyE                    Monitoreo y Evaluación 

OC                       Organización Comunitaria 

OECS*                Organización de Estados del Caribe Oriental 

OIG                     Organización Inter-Gubernamental 

OIT                      Organización Internacional del Trabajo 

OMI                    Organización Marítima Internacional 

ONG                   Organización No Gubernamental 

ONU                   Organización de Naciones Unidas (UN en inglés) 

OROP                 Organización Regional de Ordenamiento Pesquero 

OSP*                  Protocolo de Cooperacion por Derrames de Petroleo (Convenio de Cartagena) 

OSPESCA           Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo Centroamericano 

PAC                    Programa Ambiental del Caribe de PNUMA 

PAE                     Programa de Acciones Estratégicas 

PIB                      Producto Interno Bruto 

PNA                    Plan Nacional de Acción 

PNUD                 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

PNUMA             Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

PPD                    Programa de Pequeñas Donaciones del FMAM 

REMP*               Programa Regional de Monitoreo Ambiental (Proyecto CLME) 

RGC                    Región del Gran Caribe 

RMS                    Rendimiento Máximo Sostenible 

RMV                   Recursos Marinos Vivos 

RMVc                 Recursos Marinos Vivos compartidos 

SAD                    Sistema de Apoyo a la toma de Decisiones (DSS*) 

SBO*                  Objetivo de Beneficio Social del PAE del CLME 

SIDS*                  Pequeños Estados Isleños en Desarrollo 

SPAW*               Protocolo relativo a las Áreas y Vida Silvestre Especialmente Protegidas (Convenio de 
Cartagena) 

UNESCO*          Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

UNOPS*             Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos 

UWI*                  University of the West Indies 

WRI*                  World Resources Institute 
*  Sigla en inglés
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PRÓLOGO 
 

 
 

Con el apoyo del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) y las Agencias Implementadoras, 
Cooperantes y Ejecutoras del FMAM: 

 
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 

 

la Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia, y la Cultura (COI de la UNESCO) 

 

y la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS) 
 

 
 

los Países y Organizaciones Regionales y los demás actores que participan en el Proyecto CLME1  se han 
comprometido a preparar conjuntamente un Programa de Acciones Estratégicas (PAE) para eƭ άManejo 
Sostenible de los Recursos Marinos Vivos compart idos del Gran Ecosistema Marino del Caribe y Regiones 
Adyacentesέ, en adelante referido en este documento como Ŝƭ άPAE del CLME+έΦ 

 

 
 

El PAE del CLME+  se desarrolla con base en los Análisis de Diagnóstico Transfronterizo (ADT) realizados 
bajo el Proyecto CLME, así como sobre el conocimiento adicional, las ideas y experiencias adquiridas a 
través de una serie de Casos de Estudio y Proyectos Piloto ejecutados bajo el Proyecto CLME por las 
siguientes organizaciones regionales y globales, en colaboración con los países y actores clave del CLME+: 

 

 
 

Å   El Mecanismo Regional de Pesquerías del Caribe (CRFM) 
 

Å   El  Centro  para  el  Manejo  de  Recursos  y  Estudios  Ambientales  de  la  Universidad  de  las  Indias 
Occidentales (CERMES/UWI) 

 

Å   La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y su Comisión de 
Pesca para el Atlántico Centro-Oriental (FAO-COPACO) 

 

Å   La Subcomisión de la COI de UNESCO para el Mar Caribe y Regiones Adyacentes - IOCARIBE 
 

Å   La Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo Centroamericano (OSPESCA) 
 

Å   El Programa Ambiental del Caribe del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA PAC) 

 
 
 

 
El Programa de Acciones Estratégicas del CLME+ no impone, ni tiene la intención de imponer, ningún 
compromiso legal a los países y organizaciones participantes. 

 

 
 
 
 
 
 
 

1 Proyecto CLME, GEF ID 1032/ PNUD PIMS ID 2193 (2009-2013) ï http://www.clmeproject.org

http://www.clmeproject.org/
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CONCEPTOS Y ACUERDOS RELEVANTES PARA EL PAE DEL CLME+
 

 

Å Globalmente, los άGrandes Ecosistemas Marinosέ o άGEMέ producen más del 85% de las capturas pesqueras marinas anuales. Los GEM 
son áreas relativamente grandes de aguas costeras y aguas oceánicas contiguas a los continentes o islas. Sus límites se basan en 
criterios y procesos ecológicos, por lo que constituyen una unidad geográfica recomendada para la implementación del enfoque 
ecosistémico para el manejo de los recursos naturales (marinos). Dentro de un mismo GEM, es posible diferenciar entre varios tipos de 
ecosistemas de menor escala. 

Å El άGEM del Mar Caribeέ (άDEMCέ, o άCLM9έ por sus siglas en ingles; 3,3 millones de km2) limita al sur y al occidente con el GEM de la 
Plataforma del Norte de Brasil y las costas del norte de Sur América y Centro América; al norte limita con el GEM del Golfo de México y 
los EE.UU., y al oriente con la cadena de islas de las Antillas. El Mar Caribe es un ecosistema con índices moderados de productividad 
que presentan una gran variabilidad en el tiempo y el espacio. Sirve de sustento para una gran variedad de actividades pesqueras tanto 
comerciales como de subsistencia. Constituye una sub-zona dentro de una zona biogeográfica única y de importancia global para el 
desarrollo de arrecifes de coral, con altos niveles de endemismo. 

Å El άGEM de la Plataforma del Norte de Brasilέ (άGEMPNBέ, o άNBSLM9έ por sus siglas en ingles;1,1 millones de km2) se extiende a 
partir del estuario del Río Paraíba en Brasil en el sur, a lo largo de la amplia plataforma continental de la Costa Atlántica de Sur América 
hasta su límite al norte con el Mar Caribe. Los altos volúmenes de agua y nutrientes de las cuencas terrestres de los ríos suramericanos 
ς incluido el Amazonas ς son transportados por la Corriente del Norte de Brasil a través de este GEM al Mar Caribe. La altamente 
productiva Plataforma del Norte de Brasil sustenta una importante industria pesquera y presenta niveles moderados de biodiversidad 
caracterizados por un gran nivel de endemismo. 

 

Å ά/LME+έ es la sigla utilizada en este documento para referirse a la zona de cobertura del Proyecto CLME. Corresponde al área que 
cubren conjuntamente los GEM de la Plataforma del Norte de Brasil y del Caribe, razón por la cual utilizamos el símbolo ά+έ. Sin 
embargo, a diferencia del Convenio de Cartagena, no cubre la zona del GEM del Golfo de México. 

 

Å El άenfoque ecosistémicoέ ha sido definido como el άManejo de los ecosistemas y los hábitats naturales (Χ) para satisfacer las 
necesidades humanas de consumo de recursos naturales, manteniendo al mismo tiempo la riqueza biológica y los procesos ecológicos 
necesarios para sostener la composición, estructura y función de los respectivos hábitats o ecosistemas.έ También se define como άuna 
estrategia para la gestión integral de la tierra, el agua, y los recursos vivos que promueve la conservación y el uso sostenible en forma 
equitativaέ. Reconoce que el άecosistema es una unidad funcional en cualquier escala espacialέ y que άlos humanos con sus variadas 
necesidades culturales y sociales son parte integral de muchos ecosistemasέ. 

Å άLos beneficios socialesέ: En la región los ecosistemas marinos suministran una amplia variedad de bienes y servicios a la sociedad 
humana. Entre estos se incluyen el suministro de fuentes de proteína e ingresos a través de la pesca y el turismo. Los tipos de ecosistemas 
como los corales, los manglares y las praderas de pastos marinos actúan como un sistema de defensa costera y/o como sumideros del 
carbono emitido a la atmósfera por las actividades humanas. 

 

Å La άGobernanzaέ interactiva se enfoca principalmente en resolver los problemas de la sociedad humana y en crear oportunidades para 
esta sociedad por medio de interacciones entre los actores civiles, públicos y privados. En este documento, los arreglos institucionales, 
legales, económicos y otros arreglos prácticos que se implementan para realizar y controlar este proceso se denominan άarreglos de 
gobernanzaέ. 

 

Å άIntegración de la adaptaciónέ ŀ la variabilidad y el cambio climático se concibe como la incorporación de las preocupaciones sobre el 
clima y las respuestas requeridas en términos de adaptación, en políticas, planes, programas y proyectos relevantes. Es una 
consideración importante para las acciones del PAE del CLME+. 

 

Å άIniciativa del Mar Caribeέ: La Resolución de la ONU άHacia el desarrollo sostenible del Mar Caribe para las generaciones presentes y 
futurasέ reconoce que el Mar Caribe es una zona de una biodiversidad única y un ecosistema altamente frágil que requiere que los 
actores  regionales  e  internacionales  relevantes  para  el  desarrollo  trabajen  mancomunadamente  para  implementar  iniciativas 
regionales que promuevan la conservación y manejo sostenibles de los recursos costeros y marinos. 

Å El άConvenio de Cartagenaέ: El Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino de la Región del Gran Caribe   es un 
acuerdo global que establece un marco legal para la acción conjunta a nivel regional y nacional. Está complementado por 3 protocolos 
(derrames de petróleo, zonas y fauna silvestre especialmente protegidos, y fuentes terrestres de contaminación). 

Å La άRegión del Gran Caribeέ constituye el área de aplicación del Convenio de Cartagena. Corresponde al medio ambiente marino del 
Golfo de México, del Mar Caribe y de las zonas del Océano Atlántico cercanas a estos, al sur de los 30 grados latitud norte y dentro de 
las 200 millas náuticas de las costas del Atlántico de los Estados Unidos que se mencionan en el artículo 25 del Convenio. 

 

Å La άConvención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (Convemar)έ es el acuerdo internacional resultante de la tercera 

conferencia de la ONU sobre del Derecho del Mar (UNCLOS III; 1973-1982). Define los derechos y responsabilidades de los estados en 
su uso de los océanos del mundo, y establece lineamientos para el comercio, el medio ambiente y el manejo de los recursos naturales 
marinos. En el contexto del PAE del CLME+, ofrece un marco de referencia importante, en particular para los países participantes que 
han ratificado la Convención. 
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Figura 1   Área de cobertura geográfica del Proyecto CLME: los GEM del Caribe y de la Plataforma del Norte de Brasil2
 

 
 
 
 

2 Este mapa principalmente refleja los límites de los Grandes Ecosistemas Marinos (GEM) del Caribe y de la Plataforma Norte de Brasil, según la definición dada por el Programa GEM. Este mapa es 
meramente informativo y no es apto para efectos legales o de investigación. 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 

 
 

El Proyecto CLME: άManejo Sostenible de los Recursos Marinos Vivos Compartidos del Gran Ecosistema 
Marino del Caribe y Regiones AdyacentŜǎέ cubre dos de los 64 Grandes Ecosistemas Marinos (o άGEMsέ) 
del Mundo: El GEM del Caribe (GEMC o CLME por su sigla en inglés) y el GEM de la Plataforma del Norte 
de Brasil (GEMPNB). Conjuntamente denominados CLME+, esta extensa región marina se caracteriza por 
su biodiversidad de importancia global y porque suministra bienes y servicios críticos que apoyan las formas 
de sustento, el bienestar humano y el desarrollo socioeconómico sostenido de la región y más allá. 

 

Los ecosistemas marinos del CLME+ y sus recursos marinos vivos asociados son vitales para las industrias 
de la pesca y el turismo, que son 2 de los pilares fundamentales de las economías de la región. Dentro del 
CLME+, se identifican tres tipos de ecosistemas claramente diferenciados que sirven de sustento para las 
principales industrias pesqueras y la biodiversidad de la región: los arrecifes y sus sistemas asociados, el 
ecosistema pelágico, y el ecosistema de la plataforma continental. 

 

La pesca insostenible, la degradación de los hábitats y la contaminación han sido identificadas como los 
tres problemas más importantes que afectan los beneficios sociales derivados de estos ecosistemas, los 
cuales podrán exacerbarse debido al cambio climático. 

 

La mayoría de las pesquerías han sido plenamente explotadas o sobre-explotadas, y la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada (INDNR) continúa siendo un problema importante en la región. La 
degradación de hábitats y la contaminación tienen un severo impacto sobre el potencial turístico de la 
región, la sostenibilidad de sus industrias pesqueras, y sobre la vulnerabilidad de la región frente a la 
variabilidad y el cambio climático. La degradación de hábitats y la contaminación afectan a todos los 
tipos de ecosistemas, pero se hacen especialmente evidentes en las zonas costeras. 

 

Los Análisis de Diagnóstico (denominados άTDAsέ) realizados en el marco del proyecto CLME encontraron 
que las causas raíz de los 3 problemas clave son: gobernanza débil; conocimientos inadecuados; insuficiente 
conciencia y participación del público; valoración inadecuada de los bienes y servicios ecosistémicos; 
presiones culturales y de población, y dependencia del comercio internacional. 

 

El CLME+  es uno de los GEM más diversos y complejos del mundo en términos geopolíticos, ya que es 
compartido por 26 estados independientes y más de 10 territorios dependientes, lo que implica que tanto 
los recursos marinos como los problemas que afectan a estos recursos son en gran parte de naturaleza 
transfronterizos. Al mismo tiempo, este nivel de fragmentación es indicativo de la importancia crítica que 
tiene fortalecer la cooperación entre los países y los actores clave del CLME+  en la identificación y la 
implementación de soluciones a los anteriores problemas y sus causas raíz. Por consiguiente, para asegurar  
un  suministro  sostenible  de  beneficios  sociales, tanto  al  nivel  regional  como a  los niveles nacionales 
y locales, es fundamental que la región continúe trabajando en la implementación progresiva de un marco 
regional integrador para la gobernanza y gestión de los recursos marinos vivos, aplicando un enfoque 
ecosistémico. 

 

En el marco del Proyecto CLME, se ha desarrollado un Programa de Acciones Estratégicas (PAE) que 
ofrece una hoja de ruta integral para la gestión sostenible de los recursos marinos vivos por medio del 
fortalecimiento y la consolidación de la cooperación regional. El PAE combina acciones de cambio 
estructural  y  de  desarrollo  de  capacidades  al  nivel  regional,  nacional  y  local,  con  intervenciones 
prioritarias de inversiones y manejo en terreno. Se enfoca de manera importante en el fortalecimiento de 
las organizaciones y los arreglos existentes para la gestión de los recursos marinos vivos compartidos, y 
en la coordinación entre dichas organizaciones y arreglos. Los vacíos que queden en dichos arreglos se
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irán abordando gradualmente, y se aplicará de manera óptima el principio de la subsidiaridad, que consiste 
en asignar las responsabilidades a los niveles más cercanos de los problemas a ser manejados. 

 

Durante el proceso de desarrollo del PAE se realizaron extensas consultas con los actores clave a nivel 
regional y nacional, teniendo en cuenta los resultados de los TDAs. 

 

Mediante el PAE del CLME+, los Estados y Territorios vienen adoptando una visión de largo plazo para un 
medio ambiente marino saludable que suministre beneficios y medios de sustento para el bienestar de los 
pueblos de la región de una manera sostenible. El PAE busca contribuir a la preservación o restauración 
de  la  salud  del  ecosistema de arrecifes, plataforma continental  y pelágico, con  el  fin  de que estos 
ecosistemas suministren bienes y servicios de tal manera que se optimicen sus contribuciones al bienestar 
social y a las necesidades de desarrollo de la región. 

 

En este contexto, los países y socios del CLME+  están comprometidos con la implementación de un 
paquete integral y coordinado de άEstrategiaǎέ ȅ άAccionesέ, con un enfoque inicial en la gobernanza y 
gestión de los recursos marinos vivos compartidos. En el PAE se han definido seis Estrategias, y se han 
propuesto Acciones de corto plazo (0-5 años) y de mediano plazo (6-10 años) para cada Estrategia. 

 

Las tres primeras Estrategias se centran en el fortalecimiento de la gobernanza y de los mecanismos de 
política al nivel regional: La Estrategia 1 se enfoca en la protección del medio ambiente marino, mientras 
que la Estrategia 2 se enfoca en lograr pesquerías sostenibles. La Estrategia 3 busca lograr una más amplia 
coordinación e integración de las políticas sobre el océano como medio para hacer posible y mejorar la 
implementación del enfoque ecosistémico. 

 

Las  Estrategias 4 a 6 se centran en la implementación del enfoque ecosistémico en el manejo de los tres 
tipos de ecosistema del CLME+, y sus recursos marinos vivos asociados: los arrecifes y sus sistemas 
asociados (Estrategia 4), el ecosistema pelágico (Estrategia 5), y el ecosistema de la plataforma continental 
de las Guayanas y Brasil (Estrategia 6), respectivamente. 

 

Dentro de las Estrategias 4 y 5 se han definido 4 Sub-Estrategias adicionales para la aplicación del 
enfoque ecosistémico a las siguientes 4 pesquerías clave del CLME+: la langosta espinosa del Caribe (Sub- 
estrategia 4A), la concha reina (Sub-estrategia 4B), el pez volador (Sub-estrategia 5A) y los grandes 
pelágicos (Sub-estrategia 5B). 

 

Las Acciones definidas dentro de cada una de las Estrategias permitirán fortalecer la coordinación y la 
cooperación entre los países y las sub-regiones y entre las diferentes sub-áreas temáticas, con el fin de 
facilitar la implementación del enfoque ecosistémico. Se combinarán acciones tendientes al fortalecimiento 
y la coordinación de los marcos legales e institucionales con el desarrollo de capacidades, particularmente 
en los campos de la generación, gestión y divulgación de datos y conocimientos y en la utilización de los 
hallazgos científicos para la toma de decisiones y la gestión de recursos. Las acciones de manejo en terreno 
incluirán inversiones en iniciativas tales como combatir la pesca INDNR y en ofrecer fuentes alternativas y 
viables de trabajo digno. Se prestará la debida atención a la implementación de todas las acciones 
tendientes a aumentar la resiliencia de los ecosistemas del CLME y a sus pueblos a la variabilidad y el 
cambio climático. 

 

Las organizaciones relevantes al nivel regional y sub-regional que ya se encuentran activas en la región 
(p. ej. PNUMA PAC, FAO-COPACO, CRFM, OSPESCA y OECS, entre otros) apoyarán a los países del CLME+ 

en la ejecución de las acciones del PAE. 
 

El PAE del CLME PAE ha sido diseñado como un Programa άparaguasέ, con la intención de mejorar la 
cooperación entre los diversos actores de la región, y para crear las condiciones que faciliten el desarrollo 
de sinergias entre diversos proyectos e iniciativas planeadas y actualmente en curso. Una vez sea endosada 
por los países de la región, el PAE servirá de guía para el desarrollo y la integración de
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iniciativas a todos los niveles. Los esfuerzos existentes o planeados serán complementados con nuevos 
esfuerzos que requieran de la cofinanciación de socios del sector público o privado. El PAE ayudará a 
canalizar las inversiones hacia los proyectos que más las requieren, y facilitará la integración de esfuerzos 
de múltiples donantes. 

 

Las Actividades, Acciones y/o Estrategias específicas de este programa de acción regional se traducirán 
adicionalmente  en  acciones  compatibles  al  nivel  nacional.  El  PAE  regional  ofrecerá  un  marco  de 
referencia amplio para este proceso. Las organizaciones regionales y sub-regionales participantes en la 
implementación del PAE asistirán a sus países miembros en la incorporación de las acciones del PAE en 
los Planes de Acción Nacionales correspondientes. 

 

Se desarrollará un sólido Plan de Monitoreo y Evaluación (M&E) para hacer seguimiento al progreso 
logrado en alcanzar los objetivos del PAE y para facilitar una gestión adaptativa. El MyE consistirá en dos 
elementos: el monitoreo frecuente de los logros alcanzados en la implementación de las Acciones del PAE 
(άindicadores de procesoέ); y evaluaciones periódicas de desempeño en términos de los resultados 
obtenidos (reducción del estrés ambiental, estado de los ecosistemas y beneficios socioeconómicos), y su 
efectividad en términos de costos. 

 

Respaldado por la Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas: άHacia el desarrollo 
sostenible del Mar Caribe para las generaciones presentes y futuraǎέ (άIniciativa del Mar Caribeέ), se 
hace un llamado para el apoyo internacional y regional para la implementación del PAE del CLME+.



4  

1. INTRODUCCIÓN 
 

 

1.1.     LA  IMPORTANCIA  GLOBAL  Y  REGIONAL  DEL  AMBIENTE  MARINO  DE  LOS 
GRANDES  ECOSISTEMAS  MARINOS  DEL  CARIBE  Y  DE  LA  PLATAFORMA  DEL 
NORTE DE BRASIL (CLME+) 

 

El ambiente natural del CLME+ y su importancia para la sociedad 
 

El Proyecto CLME o άManejo Sostenible de Recursos Marinos Vivos compartidos del Gran Ecosistema 
Marino del Caribe y Regiones Adyacentesέ cubre dos de los 64 Grandes Ecosistemas Marinos (GEM) del 
Mundo: el GEM del Caribe (GEMC, o CLME en inglés) y el GEM de la Plataforma del Norte de Brasil 
(GEMPNB, o NBSLME en inglés). 

 

Juntos, el GEMC y NBSLME ς que conjuntamente en este documento se denominan CLME+  ς cubren un 
área  marina  total  de  aproximadamente  4,4  millones  de  km2.  Esta  vasta  extensión  de  ecosistemas 
marinos sustenta de manera significativa la seguridad alimentaria, los medios de vida y el desarrollo 
socioeconómico tanto dentro como mucho más allá de esta región, y es clave para muchos de los 
importantes procesos ecológicos regionales y globales. El CLME+ y en particular la zona del Mar Caribe se 
caracterizan por unos niveles de biodiversidad excepcionalmente altos y de importancia global3. 

 

La pesca y el turismo son dos importantes impulsores de las economías de la región y dependen en gran 
medida de los ecosistemas del CLME+ y sus recursos marinos vivos asociados. 

 

La pesca es una fuente importante de alimentos, sustento y de ingresos en la zona. Se calcula que más 
de 900.000 personas trabajan directamente en el sector primario (pesca de captura), y que se generan 3 
millones de empleos adicionales en actividades asociadas tales como el procesamiento, la fabricación de 
redes y la construcción de botes. En el contexto más amplio del Atlántico Central Occidental, en el año 
2010 se estima que la pesca ascendió a 1,25 millones de toneladas en los países y territorios del CLME+

 

(Área 31 de la FAO). El sector de la pesca genera aproximadamente US$1,2 mil millones anuales en ingresos 
de exportación para el Caribe, siendo los Estados Unidos de América el principal destino de las 
exportaciones. Aún así, la verdadera importancia que tiene la pesca para la región no se ve totalmente 
reflejada en estas cifras: en muchos países de la región, una gran parte de la población tiene acceso al mar. 
El sector pesquero cumple un papel fundamental en términos de suministrar alimentos saludables a la 
población. El consumo anual de pescado por persona en el CLME, aunque con diferencias significativas 
entre los países, es sustancialmente mayor al promedio mundial actual de 18,8 kilos por persona al año. 

 

No obstante lo anterior, muchos pescadores en la región no logran satisfacer sus necesidades básicas y son 
altamente vulnerables a la pobreza.4 

 

En relación a su tamaño, la población de las islas del Caribe depende más de los ingresos del turismo que 
la de cualquier otra parte del mundo: en el año 2004, más de 2,4 millones de personas trabajaron directa 
o indirectamente en viajes y turismo, y el sector contribuyó US$ 28,4 mil millones al Producto Interno 
Bruto (PIB), con US$ 19 mil millones en servicios y mercancías exportados. Veinticinco millones de 
turistas escogen vacacionar en el Caribe cada año, atraídos en gran parte por el clima de la región y la 
riqueza en ambientes naturales, especialmente las relacionadas con el medio marino. El depender del 
turismo también implica, por lo tanto, depender de que los ecosistemas marinos continúen teniendo la 

 

 
3 Cerca de 12.000 especies marinas han sido reportadas en el Caribe. 
4 CRFM, 2012, Documento Técnico y de Asesoría del CRFM (en ingles) ï Número 2012/3 Volumen II ï Estudio de Diagnóstico para Establecer 

Niveles de Pobreza en las Comunidades Pesqueras de CARICOM ï Documento de Política http://www.caricom- 
fisheries.com/LinkClick.aspx?fileticket=nDDZd61OKsQ% 3D&tabid=87

http://www.caricom-/
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capacidad de suministrar los servicios, bienes y condiciones que hacen de la región un destino turístico 
tan popular. 

 

Además de la importancia de los ecosistemas marinos para la pesca, la biodiversidad y el turismo, el CLME+  

tiene también una particular importancia para la navegación, y tiene un gran potencial como región 
proveedora de hidrocarburos (petróleo y gas). El Canal de Panamá, un centro crítico para el tráfico 
marítimo, maneja un 5% del total del comercio mundial y se espera que se duplique el volumen de 
tránsito actual para el año 2014, una vez sea terminada la ampliación del Canal para permitir el paso de 
buques más grandes. El Caribe es también el principal destino de los cruceros de turismo del mundo, con 
más de un 60% del mercado mundial de cruceros. Venezuela es uno de los más grandes productores de 
petróleo en el hemisferio occidental, ocupando el sexto puesto como el exportador neto más grande del 
mundo en el año 2006. Con los avances de la tecnología, la exploración del fondo marino ha crecido 
exponencialmente en esta región durante los últimos años, y ha aumentado el número de países que ahora 
produce petróleo y gas para la exportación. 

 

Cambios ambientales y sus implicaciones 
 

El ambiente marino del CLME+  constituye una parte fundamental e integral de la realidad económica, 
recreacional, cultural y espiritual de la región y de su gente. Sin embargo, la capacidad del ambiente marino 
de suministrar los bienes y servicios que son tan críticos para los medios de vida, el desarrollo y el bienestar 
socioeconómico sostenido de la región, se ha visto fuertemente impactado por una multitud de 
actividades humanas tanto marinas como terrestres, el cambio climático y el aumento del nivel del mar. 

 

La vulnerabilidad de los sectores sociales que dependen del mar se ve exacerbada por dichos cambios 
ambientales. Todo aquello que empeora la productividad de la cadena alimenticia marina y la salud general 
del ecosistema marino de la región representa por lo tanto una amenaza significativa tanto para la salud 
como para el bienestar general de estas sociedades en su conjunto. 

 

Por ejemplo, los cambios en la salud y la productividad de los ecosistemas de los arrecifes de coral, o en 
los patrones de fertilidad, migración y supervivencia de los recursos marinos vivos en general, están 
altamente  relacionados  con  la  temperatura  de  la  superficie  del  mar,  los  aportes  de  agua  dulce  y 
nutrientes o de contaminantes desde las cuencas hidrográficas5, y los eventos climáticos extremos tales 
como las tormentas tropicales. 

 

Un contexto geopolítico particular 
 

El CLME+  es uno de los GEM geopolíticamente más diversos y complejos del mundo. Veintiséis estados 
independientes y más de diez territorios dependientes limitan o están localizados dentro de la zona 
cubierta por los GEM del Caribe y de la Plataforma del Norte de Brasil (Tabla 1). Estos países y territorios 
tan culturalmente diversos van desde los más grandes (por ej., Brasil, Estados Unidos de América) hasta 
los más pequeños (por ej., Barbados, San Cristóbal y Nieves), y desde los más desarrollados a los menos 
desarrollados del mundo. 

 
En gran medida, tanto los recursos marinos como los problemas que afectan estos recursos son 
compartidos por muchos de los territorios que conforman esta región. Al mismo tiempo, existe un alto 
nivel de variabilidad en el progreso logrado en la región con respecto a la gobernanza del océano  y los 

 
 

 
5 Por ej. las escorrentías luego de fuertes lluvias, y las descargas de ríos tales como el Orinoco, el Amazonas y el  Magdalena en Suramérica, y 

los demás sistemas fluviales en Centroamérica y las islas del Caribe
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recursos marinos vivos. Las capacidades de gestión de los recursos marinos vivos compartidos varían 
considerablemente a nivel nacional, sub-regional y regional. 

 
 
 

Tabla 1    Estados y Territorios del CLME+
 

 

 
Estados Continentales 

Independientes 

 

Estados Isleños Independientes 
Territorios de Ultramar, Estados Asociados, 

Departamentos e Islas con condición especial6 

Belice7 

Brasil 
Colombia 
Costa Rica 
Guatemala 
Guyana7 

Honduras 
Panamá 
México 
Nicaragua 
Surinam7 

Venezuela 
Estados Unidos de América 

Antigua y Barbuda7 

Bahamas7 

Barbados7 

Cuba7 

Dominica7 

República Dominicana7 

Granada7 

Haití7 

Jamaica7 

San Cristóbal y Nieves7 

Santa Lucía7 

San Vicente y las Granadinas7 

Trinidad y Tobago7 

Anguilla (Reino Unido)7 

Aruba, Curasao, St. Maarten7, 8 

Islas Vírgenes Británicas (Reino Unido)7 

Islas Caimán (Reino Unido) 7 

Guayana Francesa (Francia) 
Guadalupe (Francia) 7 

Montserrat (Reino Unido) 7 

Martinica (Francia) 7 

Puerto Rico (Estados Unidos de América) 7 

Bonaire, San Eustaquio, Saba7,9 

San Bartolomé (Francia)7 

San Martín (Francia) 7 

Turcos y Caicos (Reino Unido)7 

Islas  Vírgenes   de  EEUU  (Estados  Unidos  de 
América)7 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 Al 10 de octubre de 2010 Holanda, Aruba, Curasao y St. Maarten constituyen el Reino de los Países Bajos. Las islas de Bonaire, Saba y San 
Eustaquio se han convertido en "Municipios Especiales" de Holanda. 
7 Estados en zonas costeras bajas y/o pequeños estados insulares en desarrollo (SIDS por su sigla en inglés) 
8 Reino de los Países Bajos 
9 Municipios Especiales de Holanda
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1.2.     TRES TIPOS DE ECOSISTEMAS CLAVES 
 

Es sabido que tres tipos de ecosistemas marinos en el CLME+ constituyen las principales fuentes de pesca 
y de biodiversidad en la región. Con el enfoque del Proyecto puesto en los άrecursos marinos vivos 
compartidosέ, y con la adopción del άenfoque ecosistémicoέ como uno de sus principios fundamentales, 
junto con el concepto del GEM estos tres tipos de ecosistemas constituyen un marco de referencia 
importante para las actividades del proyecto. 

 
Los tres tipos de ecosistemas άǇesqueroǎέ son: 

 

Arrecifes y ecosistemas asociados 
 
Los arrecifes caribeños representan el 12% del total de los arrecifes en el mundo (Figura 2). Además de 
sus contribuciones a la protección de las costas, su papel como sumidero de carbono, su biodiversidad y 
las amenidades relacionadas con su valor para el turismo, en el CLME+  los arrecifes de coral y sus 
ecosistemas asociados son de gran importancia para las actividades pesqueras10. Entre las muchas especies  
que  son  objeto  de pesca, la  Langosta  Espinosa  del Caribe y  el Caracol  Reina  son los  que producen 
los mayores ingresos. Las pendientes asociadas a los sistemas de arrecife son fuente de otras especies 
importantes para la pesca tales como el mero y el pargo. Los otros sistemas asociados como los bosques 
de manglares y las praderas de pastos marinos son importantes áreas de cría para muchas especies. Los 
múltiples usos, funciones y beneficios resultantes de este tipo de ecosistemas, y los altos niveles de 
interacción ecológica entre los sistemas asociados, requieren de la aplicación de un enfoque de  gestión 
integral y  ecosistémico.  La presencia de arrecifes de  coral es limitada en el  GEM de la Plataforma 
del Norte de Brasil; sin embargo este GEM cuenta con importantes recursos de manglares. 

 

El ecosistema pelágico 
 

Una amplia gama de especies ς desde pequeños peces pelágicos costeros hasta las grandes especies 
costeras y oceánicas, incluido atunes, tiburones, tortugas y mamíferos marinos ς pasan toda o parte de 
su ciclo de vida en el ecosistema pelágico. A través de la pesca y el turismo, este tipo de ecosistema y sus 
recursos vivos asociados representan una considerable y muy valiosa fuente de alimento, de empleo, de 
ingresos, recreación y divisas en muchos de los países del CLME+. Con la sobrepesca y la caída de la 
rentabilidad de las actividades pesqueras en los arrecifes y las zonas costeras, los recursos pelágicos se han 
convertido en uno de los focos de los programas de mejora y expansión de la pesca en la región. Las 
especies objeto de la pesca comercial incluyen el pez volador, el atún aleta amarilla y bonito, el marlin y 
el dorado. La pesca recreativa (deportiva) también ha adquirido mayor importancia en la región y tiene 
un valor económico sustancial. Se presentan importantes interacciones entre las especies de este y los 
demás ecosistemas, lo que hace que la aplicación de un enfoque ecosistémico a la pesca sea esencial 
para lograr la sostenibilidad. Adicionalmente, el ecosistema pelágico del CLME+  también sirve de base 
para importantes servicios de transporte marítimo y contribuye a la regulación del clima global. 

 
 
 
 
 
 
 

10  Los análisis realizados por el Proyecto ñArrecifes en Riesgoò   (ñReefs at Riskò) indican que los arrecifes de coral del Caribe suministran 

bienes y servicios por un valor económico neto anual en el año 2000 calculado entre US$3,1 mil millones y US$4,6 mil millones en pesca, 

turismo de buceo, y servicios de protección de las playas y costas.
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El ecosistema de la plataforma continental 
 

Dentro  de  la  región  del  CLME+,  la  plataforma  continental11   es  particularmente  pronunciada  en  la 
subregión de las Guayanas-Brasil (GEMPNB) (Figura 2), donde sirve de sustento a grandes industrias 
pesqueras de camarón y peces de fondo, incluyendo especies de gran valor comercial tales como el 
pargo rojo y el camarón siete barbas. Otros países de la región del CLME+ que cuentan con importantes 
industrias pesqueras de camarón y peces de fondo incluyen a: Panamá, Nicaragua, Belice y Jamaica.  Las 
diversas actividades que se realizan sobre o cerca de la plataforma continental, junto con la existencia de 
importantes vínculos ecológicos entre las especies (tanto las que son objeto de pesca como las que no lo 
son) y entre los diferentes ecosistemas y tipos de hábitat12 asociados, también requieren que se realice 
un manejo con un enfoque ecosistémico. La naturaleza transfronteriza del ecosistema de la plataforma 
continental es mucho más pronunciada en la zona del GEMPNB (sub-región de las Guayanas-Brasil) que 
en el GEMC. 

 

 
 

 
 

Figura 2   Distribución aproximada de los 3 t ipos de ecosistema clave en el CLME+ 13
 

 

 
 
 
 

11 Como ecosistema, la plataforma continental se extiende desde la costa hasta la óbarrera continentalô, es decir el punto donde la pendiente 
del lecho marino aumenta rápidamente, y la cual típicamente se ubica a una profundidad notablemente uniforme de aproximadamente 140 m. 

12 Existen fuertes vínculos tanto con el ecosistema pelágico como con el de arrecifes, en el caso de estos últimos por ejemplo por medio de la 
presencia (local) de manglares en humedales costeras y arrecifes de coral dentro del área de la plataforma continental. 

13 Las características representadas en el mapa son indicativas. En la figura se utiliza la isóbata de los 200 metros como una aproxcimacion 
gruesa de la posible extensión del ecosistema de la plataforma continental. Este mapa pretende ser informativo solamente y no es apto para 
fines legales o de reconocimiento topográfico.
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1.3.     TRES PROBLEMAS TRANSFRONTERIZOS CLAVES 
 

Tres problemas transfronterizos prioritarios ςtransversales y vinculados entre sí- han sido identificados 
como causantes de los graves impactos negativos sobre el volumen y la calidad de los beneficios sociales 
globales y regionales que se obtienen del CLME+ y sus tres ecosistemas de pesca clave. Estos problemas 
son: 

 

Pesquerías no sostenibles 
 
El total de las capturas de pesca reportada en el año 2010 de 1,25 millones de toneladas (ver la Sección 
1.1) es sustancialmente menor a los ±1,79 millones de toneladas que se capturaban anualmente hacia 
finales de la década de los 90 y en los primeros años del nuevo milenio.14

 

 

Se reconoce que la mayor parte de las pesquerías en los tres tipos de ecosistemas del CLME+ se encuentran 
totalmente explotadas o sobre-explotadas. El problema de la άinsostenibilidadέ de las pesquerías y 
prácticas pesqueras en la región se origina en una multitud de causas, incluyendo la sobre- explotación de 
las poblaciones objetivo, y el impacto directo e indirecto de actividades pesqueras sobre especies, el 
tamaño de estas especies, o sobre determinadas etapas de sus vidas (por ej., la άcaptura incidentalέ, el uso 
de prácticas άŘañinŀǎέ o destructivas, o el uso de artes de pesca que conducen a la degradación o 
destrucción del hábitat). 

 

La naturaleza específica del problema, sus causas directas y las soluciones requeridas άen el terrenoέ 
pueden variar dependiendo del tipo de ecosistema, las especies que se pescan, el tipo de pesquería 15 

y/o  el  arte  de  pesca  utilizado.  No  obstante  lo  anterior,  las  causas  primordiales  más  comunes 
identificadas se relacionan típicamente con una gobernanza no adecuada, y con una insuficiente 
sensibilización y control. Dentro de este contexto, la Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada 
(INDNR) constituye un aspecto importante del problema de insostenibilidad en el CLME+. Se acentúa por 
los marcos institucionales inadecuados y la limitada capacidad financiera y humana para monitorear y 
hacer cumplir las regulaciones vigentes, combinado con una falta de conciencia y/o acceso a alternativas 
legales viables de trabajo digno.16

 

 

La degradación de hábitats y la modificación de la estructura de comunidades 
 
Se estima que entre los años 2000 y 2015, debido a la continua degradación de los arrecifes de coral las 
pérdidas de ingresos anuales provenientes del turismo serán de entre 100-300 millones de dólares de 
EEUU.17

 
 

La degradación de hábitats es un problema grave en todo el CLME+, con hábitats marinos y costeros siendo 
impactados física, química y biológicamente por causas marinas y terrestres, incluyendo el άŘesarrollo 
costerƻέ. Dichas causas pueden estar relacionadas con actividades tales como el turismo, la agricultura, la 
pesca, la navegación, la construcción de edificios y viviendas y la reclamación de tierras. El aumento en la 
temperatura superficial del mar y una creciente acidificación marina causada por la 

 

 
 
 

14 Estadísticas de FAO 
15 por ej. pesquerías a pequeña escala, o pesquerías industriales o recreativas 
16  Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), un Trabajo Digno implica una oportunidad de trabajo que sea productivo y que 

ofrezca ingresos justos, seguridad en el sitio de trabajo y protección social para las familias, mejores oportunidades para el desarrollo 
personal y la integración social, libertad para las personas de expresar sus preocupaciones, organizarse y participar en las decisiones que 
afectan sus vidas, e igualdad de oportunidades y trato para mujeres y hombres. 

17 Arrecifes en peligro WRI
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variabilidad y el cambio climático pueden inducir daños a hábitats críticos tales como los arrecifes de coral. 
 

Dentro de los ecosistemas de arrecifes y de la plataforma continental del CLME+, los hábitats costeros están 
particularmente sujetos a los impactos del desarrollo costero, los métodos de pesca destructiva, la minería, 
la explotación de petróleo y gas natural y las fuentes marinas y terrestres de contaminación (por ej., 
las descargas industriales y de aguas residuales, agroquímicos y las escorrentías). Es altamente probable 
que los hábitats pelágicos también sean afectados, pero actualmente no existe evidencia sobre el nivel de 
estos impactos dentro del CLME+. Tanto la sobrepesca como las especies invasoras (por ej., el pez león) 
pueden alterar la composición de las comunidades de los ecosistemas, lo que puede generar a su vez una 
mayor degradación de  los respectivos hábitats (por ej., aumentos en la abundancia de especies de 
algas en los arrecifes debido a la sobrepesca de especies herbívoros, junto con  cargas excesivas de 
nutrientes). 

 

El problema combinado de la degradación de hábitats y la modificación de comunidades impacta en forma 
severa el potencial turístico de la región, afecta la sostenibilidad de la pesca, e incrementa la vulnerabilidad 
de las costas ante eventos climáticos extremos y el aumento en el nivel del mar. 

 

La contaminación 
 

Aunque la contaminación en el CLME+  afecta los tres tipos de ecosistemas, su impacto es típicamente 
más evidente a lo largo de la zona costera. Los problemas de contaminación en el CLME+  pueden estar 
vinculados a una diversidad de actividades y de fuentes tanto terrestres  como marinas: por ej., el 
turismo, los hogares, la industria, la agricultura, la silvicultura, la minería, la navegación y la exploración 
de petróleo y gas. Generalmente es posible establecer un vínculo directo entre los problemas   de la 
contaminación marina cerca de las costas (generalmente más localizados), y las actividades humanas 
que ocurren en estas áreas. Un problema más complejo son las fuentes terrestres de contaminación que 
pueden estar ubicadas a distancias considerables del mar. Dichas fuentes también pueden impactar 
vastas extensiones del medio ambiente marino, a través del incremento del volumen de sedimentos, 
nutrientes y cargas de contaminantes que son descargadas en ambos GEM por los ríos asociados a las 
principales  cuencas  de  drenaje  de la  región  (por ej.  del Amazonas, el  Orinoco, y  el Magdalena en 
Suramérica, y los de los principales ríos en Centroamérica y las islas del Caribe). 

 

Los impactos de la contaminación van desde impactos biológicos, físicos y químicos que afectan la 
calidad del agua, los patrones, abundancia y calidad de los productos de la pesca y la salud general de los 
hábitats marinos, hasta impactos visuales que pueden afectar seriamente el valor recreacional de la región. 
Todos estos impactos tienen un efecto negativo sobre el turismo, la pesca, la salud pública y la 
biodiversidad. El cambio climático puede exacerbar aún más los efectos de la contaminación por medio 
de los cambios en los patrones de las escorrentías y al afectar la salud de los ecosistemas, lo que puede 
generar una disminución en la tolerancia de los ecosistemas frente a la contaminación.
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1.4.     CAUSAS RAÍZ DE LOS TRES PROBLEMAS CLAVE 
 

Bajo los Análisis de Diagnóstico Transfronterizo (ADTs)18  realizados por el Proyecto CLME, Cadenas de 
Causa-Efecto 19 fueron desarrolladas para vincular los problemas transfronterizos descritos en la Sección 
1.3 con sus causas directas, intermedias y raíz. 

 

El proyecto CLME reconoce la importancia particular de resolver las causas raíz de los problemas 
transfronterizos: mientras que las acciones locales dirigidas a solucionar las causas directas pueden 
producir resultados específicos a pequeña escala y en el corto plazo, dichas soluciones con frecuencia no 
serán sostenibles o rentables si a un nivel regional más amplio las causas raíz de los problemas no son 
erradicadas o controladas20. Por ello, se hace imprescindible solucionar, al nivel de ecosistema, las 
causas raíz de los problemas21, para asi poder lograr impactos y resultados sostenibles y relevantes en 
toda la región, e incluso a escala global. 

 

La siguiente Tabla muestra las principales causas raíz de los problemas que afectan  los 3 tipos de 
ecosistemas descritos bajo la Sección 1.2. Estos resultados obtenidos a partir de los ADT suministran una 
guía fundamental para el desarrollo del Programa de Acciones Estratégicas (o άPAEέ) del CLME+, dado 
que las causas identificadas constituyen la base para la formulación de los Lineamientos Estratégicos, las 
Estrategias y las Acciones prioritarias del PAE del CLME+. 

 

 
 

Tabla 2   Causas raíz comunes identificadas a través de los ADT del CLME 
 

 

1. Gobernanza débil (incluyendo marcos legales e institucionales, y 
estándares y leyes ambientales inadecuados) 

 

2. Recursos humanos y financieros limitados 

 

3. (Acceso) inadecuado a datos e información (conocimiento 
inadecuado) 

 

4. Conciencia y participación pública inadecuadas 

 

5. Consideración inadecuada del valor de los bienes y servicios 
ecosistémicos 

 

6. Presiones culturales y poblaciones 

 

7. Dependencia externa y comercial (alta dependencia de ingresos y 
divisas de la actividad pesquera) 

 

 
Además de los 3 problemas claves identificados (pesquerías no sostenibles, degradación de hábitats y 
contaminación), los actores regionales también expresaron su preocupación sobre la vulnerabilidad de 

 

 
18 http://www.clmeproject.org/ 
19 http://www.clmeproject.org/ 
20  por ej., campañas en terreno para reducir la pesca ilegal que son implementadas  por un solo país pueden resultar económicamente 

ineficientes  y  puede  que  no produzcan  los  resultados  deseados  si las  causas  raíz  ïtales  como  la existencia  de  marcos  legales  no 
armonizadas y la ausencia de medios de vida alternativos-  permanecen sin solución a nivel regional y/o local. 

21 por ej., al nivel de ecosistema de pesca, o a nivel del GEM del CLME+ en su totalidad

http://www.clmeproject.org/
http://www.clmeproject.org/
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los ecosistemas y las sociedades humanas ante la variabilidad y el cambio climático en el CLME+. El PAE 
del CLME reconoce por lo tanto explícitamente que la adaptación al cambio climático tiene que ser 
integrada a las actividades a ser desarrolladas e implementadas bajo las diferentes Estrategias y Acciones 
del PAE. Dos criterios a los que hay que darles una particular consideración dentro de este contexto son: 
(a) cómo las Acciones y Actividades propuestas contribuirán a incrementar la resiliencia de la región, sus 
ecosistemas y su gente al cambio climático, y (b) qué tan robustas son las soluciones propuestas dentro 
del contexto de la incertidumbre asociada al cambio y la variabilidad climática22. 

 

 

1.5.     INVERTIR  LA  TENDENCIA:  LA  NECESIDAD  DE  UN  ENFOQUE  COORDINADO, 
INTEGRAL Y ECOSISTEMICO 

 

La fragmentación geopolítica de la región del CLME+  hace que no sólo los ecosistemas marinos y sus 
recursos vivos asociados, sino también los problemas prioritarios identificados, sean de una naturaleza 
altamente transfronteriza. Con las sociedades y economías del CLME+ tan críticamente dependientes de 
los bienes y servicios suministrados por estos ecosistemas amenazados, una expansión y mejora de los 
niveles de cooperación entre los países, organizaciones y sectores con intereses en el ambiente marino del 
CLME+ serán cruciales si los beneficios sustanciales derivados de estos ecosistemas han de mantenerse, 
incrementarse o restaurarse en el futuro. 

 

En muchas partes del CLME+, tanto a nivel local como nacional y subregional, ya se están realizando 
considerables  esfuerzos  para  tratar  los  problemas  prioritarios  descritos  bajo  la  Sección  1.3.  La 
Convención  para  la  Protección  y  el  Desarrollo  de  la  Región  del  Gran  Caribe  (la  άConvención  de 
Cartagenaέ, 1983) es un acuerdo integral que ofrece una marco legal para las acciones cooperativas 
regionales y nacionales. Algunos ejemplos de acciones cooperativas más recientes se reflejan en la 
Declaración de Campeche de 2008 sobre la Estrategia Mesoamericana para la Sostenibilidad Ambiental, 
la firma en 2012 de un Memorando de Entendimiento entre el Mecanismo de las Pesquerías Regionales 
del Caribe (CRFM por su sigla en inglés) y la Organización del Sector Pesquero y Acuícola del Istmo 
Centroamericano (OSPESCA)23, así como el desarrollo actual por parte de la Organización de Estados del 
Caribe Oriental (OECS por su sigla en inglés) de una Política de Gobernanza del Océano mutuamente 
complementario y sinérgico con el PAE del CLME+, y la cual, una vez sea adoptada, será la primera 
política regional de océanos acordada en la región. 

 

No obstante los éxitos mencionados arriba, frecuentemente la eficacia y el éxito sostenido de estas 
acciones  pueden  verse  amenazadas  por  una  gobernanza  inadecuada, por  falta  de  conocimientos  e 
información, por falta de financiación sostenible o por niveles insuficientes de coordinación y armonización 
a lo largo del CLME+. 

 

Se  ha  señalado  la  necesidad  fundamental  de  implementar  un  enfoque  ecosistémico 24, así  como la 
importancia crítica de abordar los problemas en sus causas raíz, para asegurar el suministro sostenible 
de bienes y servicios por parte de los ecosistemas y sus recursos marinos vivos asociados en el CLME+. Cada 
día más, la región reconoce que se deben tomar medidas para la implementación de un modelo de 
gobernanza integral, bien coordinada y con enfoque ecosistémico que permite el manejo adaptativo25 de 
los recursos marinos. En el largo plazo, dicho marco de gobernanza regional integrado deberá involucrar 
a todos los sectores con un interés en el medio ambiente marino (por ej. el sector pesquero, de turismo, 

 
22 Ver el Anexo 1 
23 Ver el Plan de Acción CRFM-OSPESCA en el Anexo 5. 
24 Ver el Anexo 1 
25 ñAdaptativoò se utiliza aquí tanto en el sentido de mejorar el manejo de recursos marinos a partir del ñaprendizaje practicoò así como en el 

sentido de adaptar la gestión a las cambiantes condiciones ambientales, por ej. debido a las dinámicas sociales y políticas, y el cambio climático.
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transporte  marítimo, energético, etc.).  Sin  embargo, la  complejidad de  la región  y las  restricciones 
existentes en términos de insumos financieros, técnicos y de capacidad humana hacen que sea necesario 
proyectar avances a través de un acercamiento gradual. 

 

El Proyecto CLME+  ha sido innovador en el sentido de haber adoptado el concepto de άecosistemas de 
pescŀέ para orientar el desarrollo tanto de los Análisis de Diagnóstico Transfronterizo (ADTs) como de su 
Programa de Acciones Estratégicas (PAE). El enfoque temático específico del proyecto, y el alcance 
geográfico del PAE (cubriendo los GEM del Caribe y de la Plataforma del Norte de Brasil) hace que el 
Proyecto CLME+  se encuentre en una posición única entre todos los proyectos e iniciativas de la región 
para iniciar tal proceso gradual en esta región. 

 

Las estrategias, y los plazos definidos para la implementación del PAE, proporcionan una hoja de ruta 
que ayudará a la región en sus esfuerzos para ampliar gradualmente sus capacidades y conocimiento, y 
para fortalecer los marcos y arreglos de cooperación, coordinación y toma de decisiones. En línea con el 
alcance actual del proyecto, los esfuerzos que se realizaran mediante la implementación del PAE del CLME+   

contribuirán  principalmente  a  crear  las  condiciones  básicas  que  permitan  una  gobernanza  y gestión  
mejorada  y  sostenible  para  los  recursos  marinos vivos  compartidos  del  CLME+26   durante  la próxima 
década. Durante este período, será entonces posible planificar la expansión gradual del alcance del PAE, 
al incrementar la sensibilización de un grupo más amplio de actores sobre esta temática, y al involucrar 
progresivamente al sector privado en las acciones. 

 

Aunque muchas de las acciones del PAE del CLME+   se enfocarán en abordar las causas raíz de los 
problemas transfronterizos enumerados en la Tabla 2, el PAE reconoce que los beneficios y resultados27 

de  cambios  estructurales  no  siempre  se  producirán  de  manera  inmediata.  Por  consiguiente,  será 
necesario combinar y complementar dichas acciones de cambio estructural y aumento de capacidades 
con inversiones de alta prioridad28  que aborden algunas de las causas directas más críticas, a través de 
acciones específicas sobre el terreno. 

 

 
 

1.6.     UNA RED DE ORGANIZACIONES Y ARREGLOS PARA LA GOBERNANZA 
 

La implementación del PAE del CLME+ se enfocará en gran parte en el fortalecimiento y ampliación de la 
gobernanza  cooperativa  y  la  gestión  de  los  recursos  marinos  vivos  a  nivel  regional,  subregional  y 
nacional. Ello se podrá lograr por medio de la construcción progresiva de una red de organizaciones 
interrelacionadas y complementarias que aborden los problemas clave que se describen en la Sección 
1.3, es decir, un marco regional para la gobernanza (MRG) 29. 

 

En la región del CLME+  ya se han invertido considerables recursos en un sinnúmero de organizaciones 
regionales y subregionales. Por esta razón, las organizaciones que ya ejercen con éxito liderazgo en algún 
área de trabajo relacionado con el PAE debieran ser fortalecidas dentro de sus respectivas áreas de 

 

 
26 Dicha acción sería coordinada principalmente a través de los Ministerios responsables sobre el Medio Ambiente y la Pesca, en colaboración 

con otros sectores y organizaciones subregionales y regionales relevantes. 
27 En términos de mejoras en las condiciones socioeconómicas y ambientales 
28 Posibles ejemplos son: inversiones para reducir o eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada (INDNR), y para proporcionar y 

promover medios de vida alternativos 
29Dentro de un marco de gobernanza anidado y multinivel de este tipo, se deben establecer los arreglos inter-institucionales requeridos para 

permitir que sean abordadas de manera integral los 3 problemas clave. Dicho enfoque ñMRGò de gobernanza permitirá que las partes interesadas 
identifiquen con claridad sus propias funciones y responsabilidades dentro del arreglo. Se hace imprescindible en este contexto la aplicación 
del principio de la subsidiaridad. Un informe técnico incluyendo una propuesta de marco de gobernanza regional (MRG) y un listado de las 
organizaciones regionales clave involucradas en el manejo de los recursos marinos vivos compartidos ha sido preparado para el Proyecto 
CLME por el Centro de Gestión de Recursos y Estudios Ambientales (CERMES). Este informe se encuentra disponible en: 
http://www.clmeproject.org/gframework2.html

http://www.clmeproject.org/gframework2.html
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responsabilidad geográfica o temática. Se necesitará una mayor coordinación y colaboración entre las 
organizaciones y arreglos durante la implementación del PAE. Dadas las necesidades de corto y largo plazo 
de la región y sus pueblos, y las limitantes que existen en términos de los recursos humanos y financieros  
disponibles, el  desarrollo del marco del PAE tendrá  que  darse  en  concordancia  con  las capacidades  
nacionales  y  (sub-)regionales  para  la  implementación  de  las  estrategias  y  acciones acordadas, y con 
los medios disponibles para estos fines en los países y las organizaciones regionales. 

 

Criterios tales como la aceptación política, la inclusión, la rentabilidad y la sostenibilidad de soluciones 
especificas, así como los costos y beneficios cumulativos del fortalecimiento global de los arreglos de 
gobernanza, serán entonces consideraciones clave en el proceso de identificación y priorización de las 
acciones. Se deberá maximizar las sinergias entre las estrategias, acciones y arreglos, y las duplicaciones 
de funciones deberán ser identificadas y eliminadas gradualmente. El principio de la gestión subsidiaria ς 
en la cual la responsabilidad recae sobre la escala más cercana al problema a ser manejado ς tendrá que 
ser aplicado en forma óptima. 

 

 

1.7.     LA NECESIDAD CRÍTICA DE ADAPTACIÓN Y MANEJO ADAPTATIVO 
 
Es de esperarse que en las próximas décadas, en conjunto con las dinámicas propias de los sistemas 
políticos y sociales, la región tenga que enfrentar cambios en el estado y las características del medio 
ambiente. También es de esperar que la vulnerabilidad a los desastres naturales pudiera incrementarse 
en las próximas décadas, a causa del cambio climático. 

 

Junto con la expansión gradual que se espera lograr en cuanto al conocimiento regional y la experiencia 
sobre la gestión de los recursos marinos vivos, los cambios anteriores hacen que sea necesario adoptar 
un enfoque adaptativo para la implementación del PAE del CLME+. 

 

Durante la implementación del PAE, dentro de las  diversas Estrategias y Acciones se deberán considerar 
intrínsecamente medidas de adaptación (al cambio climático), lo cual es consistente con la meta de 
lograr la provisión sostenible de beneficios sociales derivados de los ecosistemas marinos, aún en el 
contexto de un inevitable cambio del ambiente natural. 

 
 

1.8.     DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACCIONES ESTRATÉGICAS PARA EL CLME+ 
 
El Programa de Acciones Estratégicas (PAE) identifica los lineamientos, estrategias y acciones que se 
deben tomar a nivel regional, subregional, nacional y local, con el fin de mejorar la provisión sostenible de 
bienes y servicios por parte de los ecosistemas marinos del CLME+. Para facilitar el desarrollo del PAE, el 
Proyecto CLME ha promovido amplios procesos de consultas y de participación de actores clave, a todos 
los niveles en la región. El proceso de desarrollo del PAE (Figura 3) se inició haciendo la pregunta: ά¿Cómo 
quiere la sociedad humana del CLME+  que sea el futuro del medio ambiente marino de la región?έ Las 
respuestas a esta pregunta llevaron a la articulación de una άVisiónέ de largo plazo para CLME+.  Con base 
en esta declaración de άVisiƽƴέ, luego se procedió a definir los Objetivos de Calidad Ecosistémico y de 
Beneficios Sociales (EcoQOs y SBOs). 

 

A continuación, con base en los resultados de los ADTs, los Estudios de Casos y los Proyectos Piloto, se 
identificaron los Lineamientos30 que debían seguir las Estrategias del PAE. Se propusieron entonces tres 
Estrategias a nivel del CLME+ y tres estrategias específicas para cada ecosistema de pesca, junto con una 

 
 
 

30 Por ej. ¿cuáles causas raíz serán abordadas por las Estrategias del PAE del CLME+? ¿Alrededor de cuáles conceptos y principios se deben 
estructurar y organizar las Estrategias y Acciones del PAE?
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serie  de  Acciones  asociadas.  Durante  cada  paso,  se  prestó  particular  atención  a  los  problemas 
prioritarios y a sus causas raíces asociadas, descritos en las Secciones 1.3 y 1.4. 

 

El Capítulo 2 documenta el desarrollo de cada uno de estos conceptos y como tal constituye el capitulo 
central del Programa de Acciones para el CLME+. 

 
 

1.    Definir una 

VISIÓN (de largo plazo) 

para la región del CLME
+
 

¿Cómo visualizan los actores 

del CLME
+ 
el futuro del 

ambiente marino? 

(ej. en 20 años)

 
 

 

2.a. Establecer Objetivos 

de Calidad para el 

Ecosistema (EcoQOs) 

 

 
2.b. Establecer 

Objetivos de 

Beneficios Sociales 

(SBOs) 

Los EcoQOs y SBOs 

hacen referencia específica 

a los objetivos más amplios 

a los cuales las Estrategias 

y Acciones del PAE deben 

contribuir. 

Ellos ilustran como el PAE 

contribuirá en el logro de la 

Visión de largo plazo para 

CLME
+

 

 
 
 
 

Los Indicadores permiten 

identificar la Línea Base y 

fijar 

Metas para el corto (5 años) 

y mediano plazo (10 años) 

para las diferentes 

Estrat egias, Acciones y 

Actividades. 

Las metas reflejan productos 

concretos y resultados 

que se esperan obtener con 

la implementación de 

respectivamente las 

Actividades 

y Acciones. 

Línea Base, Indicadores y 

Objetivos permitirán medir el 

progreso en la 

implementación del PAE 

3. Especificar los Lineamientos 

Estratégicos para 

para la acción (LEs) 
 
 
 

4. Acordar Estrategias 

generales para el CLME
+  

y 

específicas para cada ecosistema 

 
 

 
5. Acordar las Acciones 

prioritarias 
 

 
 
 

6. Definir & acordar las 

Actividades específicas 

 
 
Los LEs son la guía para 

desarrollar las Estrategias y 

Acciones. Aseguran una 

adecuada vinculación del 

PAE con las causas raíz 

identificadas bajo los ADT́ s 

 
 

El άǇaqueteέ de 

Estrategias y Acciones 

constituye el núcleo del 

Programa de Acciones 

Estratégicas del CLME 
 

 
 
Bajo el paraguas del Programa 

de Acciones, múltiples 

proyectos contribuirán en la 

ejecución de las Actividades 

necesarias para la 

implementación de las 

Acciones Estratégicas

 
 

 
Figura 3   Enfoque progresivo paso a paso para el desarrollo e implementación del PAE del CLME+
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2. PROGRAMA DE ACCIONES ESTRATÉGICAS (PAE) DEL CLME+
 

 

 

2.1.     VISIÓN A LARGO PLAZO DEL CLME+ Y ENFOQUE A 10 AÑOS 
 

Por  medio del Programa  de Acciones  Estratégicas, los  Estados  y  territorios  de la  región del CLME+
 

adoptan la siguiente visión de largo plazo para el medio ambiente marino: 
 
 
 
 
 
 

Visión para los GEM del Caribe y de la Plataforma del Norte de 
Brasil: 

 
 

Ȱun medio ambiente mari no saludable en el CLME+ 

que ofrezca beneficios y medios de sustento para  el 

bienestar de los pueblos de la regi óÎȱ 
 

 
 
 
 
 
 

Los países del CLME+  reconocen que en los próximos 20 años será fundamental establecer y 
operacionalizar mecanismos sostenibles, funcionales y costo-eficientes para la gobernanza y gestión 
integrada del medio ambiente marino en el CLME+, con el fin de restablecer y mantener la salud del 
medio ambiente marino y sus beneficios sociales asociados. Sin embargo, se ha reconocido que tal proceso 
requerirá una implementación gradual. Por ello, el PAE del CLME+ propone contribuir al logro de esta visión 
de largo plazo por medio de acciones específicas de corto (0-5 años) y mediano (6-10 años) plazo. 

 

Por consiguiente, el PAE del CLME+ a 10 años ofrecerá una hoja de ruta común que guiará a los países, 
actores  asociados,  organizaciones  sub-regionales  y  regionales  y  a  los  donantes  multilaterales  y 
bilaterales hacia el logro de lo que queda expresado mediante una versión más articulada de la άVisión 
CLME+έ: άecosistemas marinos saludables que sean adecuadamente valorados y protegidos mediante 
arreglos robustos, integrados e incluyentes de gobernanza a nivel regional, sub-regional, nacional y local, 
los cuales a su vez efectivamente posibiliten una gestión adaptativa que maximice, de manera sostenible, 
el suministro de bienes y servicios que sustenten mejores medios de vida y bienestar para la sociedad 
humanaέΦ 

 

Por medio del PAE, los países del CLME+  se comprometen a implementar un paquete integrado de 
Estrategias y Acciones coordinadas, enfocadas en la gobernanza y el manejo de los Recursos Marinos 
Vivos  compartidos.  Una  vez  los  países  hayan  endosado  el  PAE,  se  definirán  conjuntamente  las 
actividades específicas que permitirán poner en la práctica las Estrategias y Acciones que son descritas a 
continuación. 

 

Los principios clave de buena gestión, descritas en el Anexo 1, se consideran plenamente aplicables, y 
guiarán la implementación del PAE del CLME+.
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2.2.     OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DEL PAE DEL CLME+ 

 

Objetivos de Largo Plazo para el CLME+ 

 

El PAE adopta el siguiente Objetivo de Calidad (EcoQO) general y de largo plazo para el medio ambiente 
marino del CLME+: 

 
Å   άEcosistemas de Arrecifes, Plataforma Continental y Pelágico Saludablesέ 

 

El logro de este EcoQO permitirá a la región asegurar el siguiente Objetivo de Beneficios Sociales (SBO): 
 
Å άLos bienes y servicios suministrados por los ecosistemas marinos del CLME+  son tales que 

optimizan  las  contribuciones de  estos sistemas al  bienestar social y  a  las necesidades de 
desarrollo de la región,έ (incluyendo la preservación de los valores estéticos, culturales, 
tradicionales, de salud y científicos de los ecosistemas). 

 

Objetivos para los Ecosistemas específicos, y Beneficios Sociales 
 

Se adoptan Objetivos de Calidad Ecosistémico (EcoQOs) para los tres ecosistemas clave que sustentan las 
pesquerías y biodiversidad más importantes del CLME+. 

 
El EcoQO para el Ecosistema Pelágico se formula como: 

 

Å άLa  conservación,  protección  y/o  restablecimiento  de  las  poblaciones  de  peces  y  de  la 
biodiversidad en el ecosistema pelágicoέΦ 

 

Los problemas transfronterizos de mayor relevancia identificados para este EcoQO son: la pesca 
insostenible, la degradación de hábitats y modificación de la composición de especies de los ecosistemas, 
y en menor medida, la contaminación. 

 

Los siguientes EcoQOs específicos y relacionados entre sí aplican tanto al Ecosistema de la Plataforma 
Continental como al de los Arrecifes y ecosistemas asociados: 

 

Å άEl restablecimiento y mantenimiento de las poblaciones de peces en un nivel sostenible y la 
adopción de prácticas responsables de operaciones de pesca y de gestión de pesqueríasέΦ 

 

Los  asuntos  transfronterizos  de  mayor  relevancia  identificados  para  este  EcoQO  son:  la  pesca 
insostenible y degradación de hábitats y modificación de la composición de especies. 

 

Å άSalvaguardar los hábitats y las estructuras de las comunidades de los ecosistemas de los 
impactos negativos (incluyendo los causados por la pesca y la contaminación) que disminuyen 
las contribuciones de estos sistemas a mejores formas de sustento y al bienestar humanoέΦ 

 

Los asuntos transfronterizos de mayor prioridad y relevancia para este EcoQO son: degradación de 
hábitats y modificación de comunidades, contaminación, y prácticas de pesca insostenibles. 

 

Estos  tres  EcoQOs  están  vinculados  con  y  son  esenciales  para  el  logro  del  siguiente  Objetivo  de 
Beneficios Sociales: 

 
Å άOptimización de las contribuciones al bienestar humano, al desarrollo socioeconómico, a la 

seguridad alimentaria y al mejoramiento de las formas de sustento, obtenidas a partir de los 
bienes y servicios suministrados por los ecosistemasέΦ
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La integración de manera generalizada de la adaptación al cambio climático en todas las acciones que 
contribuyen al logro de los anteriores objetivos será una consideración central del PAE del CLME+. 

 

Lineamientos Estratégicos 
 
Para lograr los EcoQOs y los SBO asociados, se han definido dos Lineamientos Estratégicos (LE). 

 
Los dos Lineamientos Estratégicos reflejan diferentes responsabilidades con relación al manejo de los 
Recursos Marinos Vivos compartidos del CLME+: 

 
LE1.  Establecimiento e implementación de arreglos para una gobernanza y manejo inter-sectorial 

de   las   actividades   pesqueras   que   sean   coordinados   y   costo-efectivos,   ampliamente 
respaldados y basados en consultas apropiadas, basados en la mejor evidencia científica 
disponible, y equipados para implementar enfoques cautelosos y ecosistémicos a la pesca 

 
Las organizaciones con un mandato para el manejo sostenible pesquero tendrán la responsabilidad 
principal sobre la implementación de las estrategias e intervenciones específicas asociadas a este 
Lineamiento Estratégico. Sin embargo, bajo la adopción del Enfoque Ecosistémico a la Pesca, realizarán 
consultas y coordinarán la implementación de las estrategias y actividades asociadas con todos los sectores 
relevantes, en particular con aquellos que tienen el mandato de trabajar en favor de la protección del 
medio ambiente marino. 

 

LE2.  Establecimiento e implementación de arreglos para una gobernanza y manejo y planificación 
inter-sectorial que sean coordinados y costo-efectivos, ampliamente respaldados y basados en 
consultas adecuadas, basados en la mejor evidencia científica disponible, y que salvaguarden 
la salud del medio ambiente marino en el CLME+

 

 
Las organizaciones que tienen como parte de su principal mandato trabajar en favor de la protección del 
medio ambiente marino tendrán la responsabilidad principal sobre la implementación de las estrategias 
e intervenciones específicas asociadas a este Lineamiento Estratégico. Sin embargo, en el contexto de 
una  gobernanza  y manejo integrada, incluyente  y con  enfoque  ecosistémico, realizarán consultas  y 
coordinarán la implementación de las estrategias con todos los sectores relevantes, en particular con el 
Sector Pesquero.
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2.3.     ESTRATEGIAS Y ACCIONES DEL PAE DEL CLME+ 

 

El objetivo general de todas las Estrategias y Acciones es el logro de los beneficios sociales asociados a la 
mejora en las condiciones de los ecosistemas, según lo expresado en la Visión para el CLME+  y en los 
Objetivos de Beneficios Sociales y de Calidad Ecosistémica formuladas en las Secciones 2.1 y 2.2 de este 
documento. Por lo tanto, todas las Estrategias y Acciones deben ser interpretadas como un medio para 
lograr tales objetivos. 

 

Se considera que el principio de subsidiaridad aplica a la totalidad del PAE. Esto significa que algunas de las 
Acciones que se describen bajo las Estrategias regionales no se repiten bajo las Estrategias para cada 
ecosistema  específico;  pero  aún  así,  se  debe  dar  por  sentado  que  acciones  equivalentes  puedan 
realizarse al nivel subregional o al nivel del ecosistema, según aplica. 

 

Estrategias Regionales para la Gobernanza de los Recursos Marinos Vivos Compartidos 
 
Al  nivel  regional,  las  tres  Estrategias  fundamentales  para  fortalecer  y  poner  en  práctica  un  marco 
regional de gobernanza para los Recursos Marinos Vivos compartidos son: 

 
E1. Mejorar los arreglos regionales de gobernanza para la protección del medio ambiente 

marino 

 
(Organización Líder Propuesta: PNUMA PAC) 

 

E2. Mejorar los arreglos regionales de gobernanza para la pesca sostenible 
 

(Propuesta: Un enfoque por etapas con FAO-COPACO como organización líder provisional, 
trabajando en estrecha colaboración con CRFM, OSPESCA y OECS) 

 

E3. Establecer e implementar un mecanismo de coordinación de las políticas regionales para la 
gobernanza del ambiente marino, con enfoque inicial en los Recursos Marinos Vivos 
compartidos 

 
(Propuesta: Un enfoque por etapas donde los Organismos Regionales de Pesca y los 
Organismos Regionales Ambientales establezcan en el corto plazo un Mecanismos de 
Coordinación Provisional) 

 

Estrategias para la Gobernanza de los Recursos Marinos Vivos Compartidos por tipo de 
ecosistema 

 

Se han desarrollado tres estrategias adicionales31  para asegurar el suministro sostenible de bienes y 
servicios por parte de los recursos marinos vivos compartidos al nivel de los tres tipos de ecosistemas 
identificados en la Sección 1.2. Se han incluido también un total de 4 sub-estrategias, orientadas a 
implementar el enfoque ecosistémico a los cuatro tipos de pesquerías claves en la región del CLME+: la 
langosta espinosa del Caribe, el caracol reina, el pez volador y los grandes pelágicos32. 

 
 

31 Las Figuras del Anexo 3 ilustran la manera en la que los tres problemas transfronterizos clave afectan tanto al CLME+ en general, como a 
cada uno de los tres tipos de ecosistemas y sus pesquerías asociadas. Muestran adicionalmente cómo las 6 Estrategias del PAE del CLME+ 

permiten conjuntamente abordar estos 3 problemas tanto al nivel amplio de la región, así como al nivel de cada tipo de ecosistema clave, y la 
manera en que el PAE del CLME+ se ha inspirado en los resultados del estudio técnico del Marco Regional de Gobernanza realizado por 
CERMES-UWI. 

32 Los otros tipos de pesquerías son abordadas directamente bajo las Estrategias 4-6.
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E4.   Mejorar los arreglos de gobernanza para un manejo con enfoque ecosistémico de los 
arrecifes y sus sistemas asociados (por ej. praderas de pastos marinos, manglares, 
pendientes de arrecifes y lagunas costeras) 

 

E5.   Mejorar   los   arreglos   de   gobernanza   para   la   implementación   de   un   enfoque 
ecosistémico para las pesquerías pelágicas 

 

E6.   Implementar un manejo ecosistémico y el enfoque ecosistémico a la pesca (MBE/ EEP) 
en la Plataforma Continental de Guayanas-Brasil, con referencia especial a las 
pesquerías de camarones y de peces de fondo 

 

Acciones Estratégicas para la protección del medio ambiente marino 
 

Estrategia 1: Mejorar los arreglos regionales de gobernanza para la protección del medio 
ambiente marino 

 

Esta estrategia propone acciones en el corto plazo (5 primeros años a partir del endoso del PAE) y en el 
mediano plazo (entre 6-10 años a partir del endoso del PAE). 

 
Organización Líder Propuesta: PNUMA PAC 

 
×        Acciones : 

 
1.1.    [Corto plazo]33  Establecer y operacionalizar un acuerdo formal para la acción coordinada 

con Brasil 
1.2.    [Corto, Mediano plazo]34  Establecer y fortalecer los arreglos regionales de coordinación y 

cooperación institucional 
1.3.   [Corto, Mediano plazo] Evaluar la ampliación y fortalecimiento del mandato de las 

organizaciones para abordar eficazmente los temas relacionados con la degradación de 
hábitats y la contaminación del medio ambiente marino 

1.4.     [Corto, Mediano plazo] Mejorar la capacidad para el cumplimiento (control y vigilancia) de 
los arreglos de gobernanza regionales, subregionales y nacionales 

1.5.    [Corto, Mediano plazo] Mejorar la capacidad de los arreglos de gobernanza regionales, 
subregionales y nacionales para lograr una mayor participación de la sociedad civil en la 
implementación del enfoque MBE/EEP (OIGs, ONGs, OCs, sector privado...) 

1.6.    [Corto, Mediano plazo]35  Mejorar la capacidad, al interior de y entre los distintos arreglos, 
para el manejo del conocimiento y para la integración de las lecciones aprendidas y los 
hallazgos obtenidos a partir del monitoreo, la ciencia y la investigación, en los procesos de 
toma de decisiones al nivel regional, subregional y nacional 

 
 
 

33 Cuando entre corchetes se incluye únicamente la palabra ñCortoò, esto indicado que se espera completar esta Acción dentro de los primeros 
cinco años de implementación del PAE. 

34  La fuente ñNegritaò usada para el término ñCorto plazoò indica que los mayores esfuerzos se realizarán durante los primeros 5 años de 
implementación  del  PAE;  sin  embargo,  al  también  incluir  el  término  ñMediano  plazoò  entre  los  corchetes  se  indica  que  la  Acción 
correspondiente continuará más allá de estos primeros 5 años: en estos casos se prevé que la implementación de la Acción tomará hasta 10 
años. 

35  Cuando se indican tanto ñcortoò como ñmediano plazoò, y ninguna de las dos palabras está resaltada en negrilla, significa que ciertos 
componentes de esta Acción serán iniciados y finalizadas dentro de los primeros 5 años, mientras que se prevé que otros componentes solo 
serán iniciados en el medio plazo, completándose la Acción dentro de un plazo de 10 años.
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1.7.    [Corto,  Mediano  plazo]  Establecer  y/o  mejorar  la  capacidad,  al  interior  de  y  entre  los 
distintos arreglos, para valorar los bienes y servicios ecosistémicos, así como para lograr la 
consideración integral de estos valores en la toma de decisiones y el desarrollo de políticas a 
nivel regional, subregional y nacional 

1.8.    [Mediano   plazo]36      Establecer   y/o   aumentar   la   capacidad   de   las   organizaciones 
(sub)regionales y de los países para integrar el manejo de cuencas terrestres y desarrollo 
costero con el manejo de sus cuencas marinas receptoras (GEMC y GEMPNB) 

1.9.    [Mediano plazo] Fortalecer la capacidad de los arreglos regionales y subregionales para 
ayudar a los países a formar parte de los acuerdos internacionales y regionales pertinentes, 
y a cumplir con sus compromisos globales y regionales para la conservación del medio 
ambiente marino (incluyendo el apoyo para actualizar y armonizar la legislación y normas 
nacionales) 

1.10.  [Mediano plazo] Establecer y/o mejorar la calidad de los datos e información, y la capacidad 
de recolección y manejo de datos e información de los arreglos de gobernanza regionales, 
subregionales y nacionales, incluyendo mediante el establecimiento de alianzas público- 
privadas 

1.11. [Mediano plazo] Establecer y/o mejorar la capacidad de los arreglos de gobernanza regionales, 
subregionales y nacionales para el monitoreo, evaluación y reporteo sobre el estado del 
medio ambiente marino 

 

Acciones Estratégicas para la pesca sostenible 
 

Estrategia 2: Mejorar los arreglos regionales de gobernanza para la pesca sostenible 
 

Esta estrategia contempla acciones en el corto plazo (primeros 5 años a partir del endoso del PAE) y en el 
mediano plazo (entre 6-10 años a partir del endoso del PAE). 

 
Organización Líder Propuesta: FAO-COPACO 

 
×        Acciones: 

 
2.1.    [Corto plazo] Establecer un arreglo provisional para la pesca sostenible, coordinado por 

FAO-COPACO e incluyendo a CRFM, OSPESCA y OECS. 
2.2.    [Corto plazo] Revisar, y reformar a COPACO según resulte requerido, con el fin de aclarar y 

fortalecer su mandato y su relación con los Organismos Regionales de Pesca, tales como 
CRFM, OSPESCA y CICAA 

2.3.   [Corto, Mediano plazo] Evaluar las necesidades y las opciones, acordar el mandato y 
operacionalizar una Organización Regional de Ordenación Pesquera (OROP) o un arreglo 
alternativo37 para el manejo de los recursos marinos vivos compartidos 

2.4.    [Corto, Mediano plazo] Establecer y/o mejorar la capacidad de los arreglos de gobernanza 
regionales, subregionales y nacionales para una más amplia participación de la sociedad civil 
en la implementación del enfoque MBE/EEP (OIGs, ONGs, OCs, sector privado...) 

2.5.    [Corto, Mediano plazo] Establecer y/o mejorar la capacidad de la instituciones pesqueras 
regionales, subregionales y nacionales para desarrollar e implementar medidas armonizadas 

 

 
 
 

36 Cuando los corchetes únicamente contienen ñMediano plazoò indica que aunque se comenzará a trabajar durante los primeros 5 años, se 
prevé que la acción tomará 10 años en completarse. 

37 Según aplique
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de manejo y conservación, con especial enfoque en la Pesca Ilegal, No Declarada y No 
Reglamentada (INDNR) y Monitoreo Control y Vigilancia (MCV) 

2.6.     [Corto, Mediano plazo] Coordinar el desarrollo e implementación de iniciativas INDNR y 
MCV especificas para las diferentes pesquerías 

2.7.    [Corto, Mediano plazo] Coordinar el desarrollo e implementación de iniciativas regionales, 
subregionales y nacionales para pesquerías sostenibles de pequeña escala (incluyendo el 
desarrollo de capacidades e iniciativas piloto) 

2.8.    [Corto, Mediano plazo] Coordinar el desarrollo e implementación de iniciativas regionales, 
subregionales y nacionales para mejorar el bienestar y las formas de sustento mediante la 
provisión de Trabajo Digno (incluyendo por medio del desarrollo de medios alternativos de 
sustento, desarrollo de capacidades e iniciativas piloto) 

2.9.    [Corto, Mediano plazo] Coordinar el desarrollo e implementación de iniciativas regionales, 
subregionales y nacionales para mejorar la seguridad y disminuir los factores de riesgo 
(incluyendo en el mar) para los pescadores, con énfasis especial en la gestión de riesgos 

2.10.  [Corto,   Mediano   plazo]   Establecer   y/o   mejorar   la   capacidad   para   el   manejo   del 
conocimiento, y para la integración de las lecciones aprendidas y los hallazgos obtenidos a 
partir del monitoreo, la ciencia y la investigación, en los procesos regionales, subregionales 
y nacionales de toma de decisiones y de desarrollo de políticas 

2.11.  [Corto,  Mediano  plazo]  Establecer  y/o  mejorar  la  capacidad  para  valorar  los  bienes  y 
servicios ecosistémicos, así como para lograr la consideración integral de estos valores en la 
toma de decisiones y el desarrollo de políticas para la pesca sostenible a nivel regional, 
subregional y nacional 

2.12.  [Mediano plazo] Fortalecer la capacidad de los arreglos regionales y sub-regionales para 
ayudar a los países a formar parte de los acuerdos internacionales y regionales pertinentes y 
a cumplir con sus compromisos globales y regionales hacia el uso sostenible y conservación 
del  ambiente marino  y recursos  vivos  asociados  (incluyendo el apoyo para  actualizar  y 
armonizar la legislación y normas nacionales) 

2.13.  [Mediano plazo] Establecer y/o mejorar la calidad de los datos e información, y la capacidad 
de recolección y manejo de datos e información de los arreglos de gobernanza regionales, 
subregionales y nacionales, incluyendo mediante el establecimiento de alianzas público- 
privadas 

2.14. [Mediano plazo] Establecer y/o mejorar la capacidad de los arreglos de gobernanza regionales, 
subregionales y nacionales para el monitoreo, evaluación y reporteo sobre el estado de las 
pesquerías
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Acciones Estratégicas para la coordinación intersectorial regional 
 

Estrategia 3: Establecer y operacionalizar un mecanismo regional de coordinación de políticas 
para la gobernanza del ambiente marino, con enfoque inicial en los Recursos Marinos Vivos 
compartidos 

 

Esta estrategia del PAE contempla acciones en el corto plazo (5 años) y en el mediano plazo (6-10 años), 
con  énfasis  en  los  Recursos  Marinos  Vivos  compartidos.  Para  lograr  una  gobernanza  totalmente 
integrada del medio ambiente marino en el CLME+  en los próximos 20 años, estas acciones del PAE 
deberán ser complementadas (p. ej. en el largo plazo) para involucrar plenamente a otros sectores clave, 
tales como el transporte marítimo, el turismo y el sector energético. 

 
Organizaciones Líderes Propuestas: Mecanismo de coordinación provisional38

 

 
×        Acciones : 

 
3.1.    [Corto plazo] Acordar y establecer un mecanismo provisional de coordinación entre los sub- 

arreglos regionales para la pesca sostenible y para la protección del medio ambiente marino 
3.2.   [Corto plazo] Evaluar todas las opciones y proponer un mecanismo permanente de coordinación  

de  políticas  que  tenga  un  mandato claro, sea  financieramente  sostenible, geográficamente 
incluyente y políticamente aceptable, y que considere el principio de subsidiariedad (esto 
puede incluir la identificación de reformas apropiadas)39

 

3.3.    [Corto,   Mediano   plazo]   Adoptar   y   operacionalizar   el   mecanismo   permanente   de 
coordinación de políticas para la gobernanza de los Recursos Marinos Vivos compartidos 
(RMVc) 

3.4.    [Corto, Mediano plazo] Desarrollar y adoptar una política regional para la armonización y el 
intercambio de datos e información 

3.5.    [Mediano   plazo]   Desarrollar   y   coordinar   estrategias   integradas   y   sectoriales   de 
investigación, en apoyo a la implementación de una gobernanza marina más amplia en la 
región, con el enfoque de corto y mediano plazo en el manejo de los RMVc 

3.6.    [Mediano plazo] Desarrollar y coordinar estrategias integrales y sostenibles de financiación 
para la implementación costo-efectiva de una gobernanza marina más amplia en la región, 
con enfoque de corto y mediano plazo en la gobernanza de los RMVc 

3.7.    [Mediano plazo] Facilitar la preparación de productos de datos e información, así como la 
inclusión de los resultados de actividades de monitoreo e investigación en las interfaces 
regional, subregional y nacional de ciencias-política. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

38 El mecanismo de coordinación interino se establecerá bajo la Acción 3.1. e incluirá los organismos que lideraran la implementación de las 
Estrategias 1 y 2 (es decir, como mínimo incluirá a PNUMA PAC, FAO-COPACO, CRFM, OSPESCA y OECS). 

39 Se prevé que bajo la Acción 3.2., se combinaran estudios de factibilidad con un proceso consultivo de toma de decisiones; como mínimo 
todas las partes firmantes del PAE del CLME serán involucradas en estas acciones.
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Acciones Estratégicas para la gobernanza de los Arrecifes y Ecosistemas Asociados 
 
La Estrategia general del PAE para los Arrecifes y Ecosistemas Asociados en el CLME+  se formula de la 
siguiente manera: 

 

Estrategia 4: Mejorar los arreglos de gobernanza para un manejo con enfoque ecosistémico 
de los arrecifes y sus sistemas asociados (por ej. praderas de pastos marinos, manglares, 
pendientes de arrecifes y lagunas costeras) 

 
Organizaciones Líderes Propuestas: PNUMA-PAC, FAO-COPACO, OSPESCA y CRFM 

 
×        Acciones : 

 
4.1.    [Corto   plazo]   Fortalecer   la   cooperación   formal   entre   OSPESCA   y   CCAD   para   la 

implementación del enfoque MBE/EEP 
4.2.    [Corto plazo] Establecer y/o mejorar la cooperación entre agencias ambientales, pesqueras, 

y otras agencias relevantes dentro de CARICOM, para la aplicación del enfoque MBE/EEP 
4.3.    [Corto, Mediano plazo] Establecer, fortalecer y armonizar las iniciativas  (sub)regionales y/o 

específicas para cada tipo de pesquería para combatir la pesca INDNR mediante la 
combinación de medidas de cumplimiento (Monitoreo, Control y Vigilancia más 
concientización  de  consumidores  y  productores)  junto  con  la  provisión  de  medios  de 
sustento alternativos 

4.4.    [Corto, Mediano plazo] Coordinar y mejorar y los esfuerzos nacionales y (sub)regionales 
para la conservación de la biodiversidad de los arrecifes y hábitats asociados, incluyendo el 
fortalecimiento de redes de áreas marinas protegidas (AMPs), áreas de manejo de recursos 
marinos e iniciativas para la pesca y prácticas de pesca sostenibles40 tales como programas 
para el manejo de especies foráneas invasivas 

4.5.   [Corto, Mediano plazo] Desarrollar e implementar iniciativas de medios sostenibles de 
sustento, mediante  el  desarrollo de  capacidades  para  la  diversificación, promoviendo y 
facilitando alternativas viables de Trabajo Digno y/o de mejores ingresos, y la creación de 
valor agregado (por ej. a través de mercadeo y ventas) 

4.6.    [Corto, Mediano plazo] Establecer y/o mejorar la estructura y capacidad institucional de los 
arreglos  (sub)regionales  y  nacionales  para  la  implementación  de  medidas  de  manejo y 
conservación del ecosistema de arrecifes 

4.7.    [Corto, Mediano plazo] Fortalecer la capacidad de los Organismos Regionales Pesqueros 
para involucrar y desarrollar la capacidad de los Estados miembros en la aplicación del 
enfoque MBE/EEP, mediante el desarrollo de Planes Nacionales de Acción (PNAs), el manejo 
y análisis de datos e información, y la puesta en práctica de mecanismos de consulta y 
coordinación intersectoriales nacionales, incluyendo los denominados interfaces de ciencia- 
política 

4.8.    [Mediano plazo] Operacionalizar y fortalecer Sistemas de Apoyo a la toma de Decisiones 
(SAD/DSS) inter-vinculados para la protección de los arrecifes y ecosistemas asociados y 
para el manejo sostenible de los recursos marinos vivos asociados 

 

 
 
 
 
 

40 Incluyendo hábitats tales como la plataforma continental de las Guayanas-Brasil



25  

Sub-Estrategia 4A: Mejorar los arreglos de gobernanza para la implementación de un enfoque 
ecosistémico para la pesca de la langosta espinosa 

 

 
 

Organizaciones Líderes Propuestas: FAO-COPACO, PNUMA-PAC, OSPESCA, CRFM 

 
×        Acciones: 

 
4A.1.  [Corto plazo] Establecer, fortalecer y coordinar los arreglos entre FAO-COPACO, OSPESCA, 

PNUMA-SPAW,  y  CRFM  para  armonizar  la  gobernanza  y  manejo  de  las  pesquerías  de 
langosta espinosa en la región del CLME+

 

4A.2.  [Corto plazo] Evaluar y ampliar, según resulte aplicable, el alcance geográfico del arreglo de 
gobernanza operado por OSPESCA, tomando en consideración tanto una perspectiva 
ecosistemica como de mercados comunes 

4A.3.  [Mediano plazo] Fortalecer y lograr la implementación completa del ciclo de políticas bajo 
los  arreglos  subregionales  existentes  de  gobernanza  para  el  manejo  de  la  pesca  de  la 
langosta espinosa, incluyendo de los vínculos con las organizaciones que trabajan en la 
protección ambiental de los arrecifes y ecosistemas asociados 

4A.4.  [Mediano plazo] Operacionalizar y fortalecer un Sistema de Apoyo a la toma de Decisiones 
(SAD/DSS) para las pesquerías de la langosta espinosa (incluyendo su vinculación con el 
SAD/DSS para la protección ambiental de arrecifes y sus recursos marinos vivos asociados) 

 

 
 

Sub-Estrategia 4B: Mejorar los arreglos de gobernanza para la implementación de un enfoque 
ecosistémico para la pesca del caracol reina 

 

 
 

Organizaciones Líderes Propuestas: FAO-COPACO, PNUMA-PAC, OSPESCA, CRFM, CFMC, CITES 

 
×        Acciones : 

 
4B.1.  [Corto plazo] Establecer, fortalecer y coordinar los arreglos para el manejo y la conservación 

del caracol reina entre todas las organizaciones relevantes, tales como CFMC, FAO-COPACO, 
CRFM, PNUMA-SPAW, OSPESCA y CITES 

4B.2.  [Corto  plazo]  Desarrollar  y  adoptar  un  marco  regional  y  plan  para  el  manejo  y  la 
conservación del caracol reina, con reglamentación armonizada a nivel regional (incluyendo 
temas de comercialización) 

4B.3.  [Corto, Mediano plazo] Desarrollar, adoptar e implementar los arreglos subregionales para 
el manejo del recurso del caracol reina 

4B.4.  [Mediano plazo] Fortalecer y lograr la implementación completa del ciclo de políticas, bajo 
los arreglos subregionales existentes de gobernanza para el manejo de las pesquerías del 
caracol  reina,  incluyendo  de  los  vínculos  con  las  organizaciones  que  trabajan  en  la 
protección ambiental de los arrecifes y ecosistemas asociados (EEP) 

4B.5.  [Mediano plazo] Poner en práctica y fortalecer un SAD/DSS para las pesquerías del caracol 
reina (incluyendo su vinculación con los SAD/DSS para la protección de los arrecifes y sus 
recursos marinos vivos asociados)
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Acciones Estratégicas para la gobernanza del Ecosistema de Pesca Pelágico 
 

La  Estrategia  general  del PAE para  el  Ecosistema  Pesquero Pelágico en  el  CLME+   se  formula  de  la 
siguiente manera: 

 

Estrategia  5: Mejorar los arreglos de gobernanza para la implementación de un enfoque 
ecosistémico para las pesquerías pelágicas 

 

Organizaciones Líderes Propuestas: FAO-COPACO, CRFM y OSPESCA 

 
×        Acciones : 

 
5.1.    [Corto plazo] Establecer vínculos entre los arreglos subregionales de gobernanza para los 

diferentes  tipos  de pesquerías  pelágicas  con  el  fin de  implementar  mas  plenamente  el 
enfoque ecosistémico (por ej.: tomando en consideración las relaciones presaςdepredador 
en las pesquerías) 

5.2.    [Corto, Mediano plazo] Establecer, fortalecer y armonizar, en la medida en que sea factible, 
las iniciativas (sub-)regionales para combatir la pesca INDNR, combinando medidas de 
cumplimiento (Monitoreo, Control y Vigilancia más concientización de consumidores y 
productores) junto con la provisión de medios de sustento alternativos 

5.3.   [Corto, Mediano plazo] Desarrollar e implementar iniciativas de medios sostenibles de 
sustento, mediante  el  desarrollo de  capacidades  para  la  diversificación, promoviendo y 
facilitando alternativas viables de Trabajo Digno y/o de mejores ingresos, y la creación de 
valor agregado (por ej. a través de mercadeo y ventas) 

5.4.    [Corto, Mediano  plazo]  Establecer  y/o mejorar  la  capacidad  de  los  arreglos  regionales, 
subregionales, y nacionales para la implementación efectiva de medidas de manejo 

5.5.    [Corto, Mediano plazo] Fortalecer la capacidad de los Organismos Regionales Pesqueros 
para involucrar y desarrollar la capacidad de los Estados miembros en la aplicación del 
enfoque MBE/EEP, mediante el desarrollo de Planes Nacionales de Acción (PNAs), el manejo 
y análisis de datos e información, y la puesta en práctica de mecanismos de consulta y 
coordinación intersectoriales nacionales, incluyendo los denominados interfaces de ciencia- 
política 

5.6.    [Mediano plazo] Operacionalizar y fortalecer un Sistema subregional e integrado de Apoyo a 
la toma de Decisiones (SAD/DSS) para las pesquerías pelágicas (vinculando las pesquerías de 
grandes pelágicos con las pesquerías del pez volador, y con vínculos adicionales hacia los 
SAD/DSSs para la protección ambiental, según resulta relevante)
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Sub-estrategia 5A: Mejorar los arreglos de gobernanza para la implementación de un enfoque 
ecosistémico para las pesquerías del pez volador 

 

 
 

Organización Líder Propuesta: CRFM 

 
×        Acciones : 

 
5A.1.  [Corto  plazo]  Fortalecer  los  arreglos  subregionales  de  FAO-COPACO  y  CRFM  para  la 

evaluación y el manejo de las pesquerías del pez volador, incluyendo el establecimiento de 
su capacidad de toma de decisiones 

5A.2.  [Corto plazo] Establecer y operacionalizar un acuerdo formal entre CRFM y Francia sobre el 
manejo de las pesquerías del pez volador 

5A.3.  [Corto, Mediano plazo] Operacionalizar y fortalecer un Sistema subregional integrado de 
Apoyo a la toma de Decisiones (SAD/DSS) para las pesquerías del pez volador (en coordinación 
con los arreglos para las pesquerías de grandes pelágicos) 

5A.4.  [Corto, Mediano plazo] Fortalecer la capacidad de FAO-COPACO y CRFM para desarrollar, 
adoptar e implementar medidas de manejo y conservación para las pesquerías del pez volador 
(implementación completa del ciclo de políticas) 

5A.5.  [Corto, Mediano plazo] Implementar el Plan Subregional de CRFM/FAO-COPACO para el 
Manejo de las Pesquerías del Pez Volador en el Caribe Oriental 

5A.6.  [Corto, Mediano plazo] Desarrollar e implementar iniciativas de educación y concientización 
para mejorar la comprensión y lograr un mayor compromiso y participación de los actores 
en la planificación y la toma de decisiones acerca de las pesquerías del pez volador 

 

Sub-estrategia 5B: Mejorar los arreglos de gobernanza para la implementación de un enfoque 
ecosistémico para las pesquerías de grandes pelágicos 

 

Organizaciones Líderes Propuestas: FAO-COPACO, CRFM, OSPESCA 

 
×        Acciones : 

 
5B.1.  [Corto plazo] Establecer acuerdos clave y operacionalizar los arreglos entre organizaciones 

con intereses en las pesquerías de grandes pelágicos, con el fin de implementar un EEP 
5B.2.  [Corto,  Mediano plazo]  Fortalecer  la  capacidad  de las  organizaciones  (sub-)regionales  y 

mejorar la aplicación completa del ciclo de políticas para la pesca de los grandes pelágicos 
5B.3.  [Mediano plazo] Fortalecer la posición regional en el proceso de toma de decisiones de 

CICAA, a través de una mayor cooperación y coordinación intraregional 
5B.4.  [Mediano plazo] Operacionalizar y fortalecer un Sistema subregional e integrado de Apoyo a 

la toma de Decisiones (SAD/DSS) para las pesquerías de grandes pelágicos (en coordinación 
con los arreglos para las pesquerías del pez volador)
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Acciones Estratégicas para la gobernanza del Ecosistema de la Plataforma Continental 
 

Esta estrategia se enfoca en la plataforma continental de Guayanas-Brasil (parte del GEMPNB), el 
ecosistema de plataforma continental transfronterizo más extenso dentro la Región del CLME+. La 
Estrategia general del PAE del CLME+ para la Plataforma Continental de Guayanas-Brasil es la siguiente: 

 

Estrategia 6: Implementar un manejo ecosistémico y el enfoque ecosistémico a la pesca 
(MBE/ EEP) en la Plataforma Continental de Guayanas-Brasil, con referencia especial a las 
pesquerías de camarones y de peces de fondo 

 

Organizaciones Líderes Propuestas: FAO-COPACO, PNUMA-PAC, CRFM 
 
 

×        Acciones : 

 
6.1.     [Corto, Mediano plazo] Fortalecer el arreglo subregional de FAO-COPACO-CRFM para el 

manejo de las pesquerías de camarones y peces de fondo, y establecer capacidad de toma 
de decisiones para la formulación de políticas y para el manejo 

6.2.    [Corto, Mediano plazo] Explorar y establecer un arreglo subregional para abordar las fuentes 
de contaminación tanto marinas como terrestres, dentro del contexto del marco ampliado 
para la protección del medio ambiente marino construido bajo la Estrategia 1 

6.3.    [Corto, Mediano plazo] Explorar y establecer un arreglo subregional para abordar el tema de 
la degradación y destrucción del hábitat costero, dentro del contexto del marco ampliado para 
la protección del medio ambiente marino construido bajo la Estrategia 1 

6.4.    [Corto, Mediano plazo] Explorar y establecer un arreglo subregional para abordar el tema de 
la inseguridad para los pescadores (personal y propiedad); por ej. casos de robo y asalto a 
mano armada 

6.5.    [Corto,  Mediano  plazo]41   Explorar  y  establecer  el  mecanismo  más  adecuado  para  la 
integración de los cuatro arreglos subregionales 

6.6.     [Mediano plazo] Operacionalizar y mejorar Sistemas subregionales e intervinculados de 
Apoyo a la toma de Decisiones (SAD/DSS) para la pesca sostenible y la protección del medio 
ambiente marino en la Plataforma Continental de Guayanas-Brasil 

6.7.    [Mediano  plazo]  Establecer  y/o  mejorar  la  capacidad  de  los  arreglos  subregionales  y 
nacionales para la implementación de medidas de manejo y conservación 

6.8.   [Mediano plazo] Establecer y/o fortalecer la capacidad de los Organismos Regionales Pesqueros  
para  involucrar  y  desarrollar  la  capacidad  de  los  Estados  miembros  en  la aplicación del 
enfoque MBE/EEP, mediante el desarrollo de Planes Nacionales de Acción (PNAs), el manejo 
y análisis de datos e información, y la puesta en práctica de mecanismos de consulta y 
coordinación intersectoriales nacionales, incluyendo los denominados interfaces de ciencia-
política 

6.9.    [Mediano   plazo]   Establecer   y/o   fortalecer   y   armonizar   las   iniciativas   regionales   y 
subregionales para combatir la pesca INDNR, combinando medidas de cumplimiento 
(Monitoreo, Control y Vigilancia más concientización de consumidores y productores) junto 
con la provisión de medios de sustento alternativos 

 
 
 
 

41  Aun cuando se realizarán esfuerzos para comenzar el trabajo sobre esta Acción en los primeros 5 años, la mayor intensidad de los 
esfuerzos ocurrirá en el segundo quinquenio, con la expectativa de completar la acción en el mediano plazo.
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6.10.  [Mediano plazo] Desarrollar e implementar iniciativas de medios sostenibles de sustento, 
mediante el desarrollo de capacidades para la diversificación, promoviendo y facilitando 
alternativas  viables  de  Trabajo  Digno  y/o  de  mejores  ingresos,  y  la  creación  de  valor 
agregado para las extracciones pesqueras actuales 

6.11.  [Corto, Mediano plazo] Desarrollar e implementar planes de manejo subregionales con EEP 
para los recursos pesqueros compartidos a lo largo de la Plataforma de las Guayanas-Brasil 

 

 

3. HACIA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAE DEL CLME+
 

 

 

3.1.     UN ENFOQUE PROGRAMÁTICO HACIA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAE 
 

El PAE del CLME+ proporciona una hoja de ruta hacia una mejor gobernanza y gestión adaptativa de los 
ecosistemas marinos de la región. En el contexto de este PAE, durante la próxima década los esfuerzos se 
enfocaran en la gobernanza y manejo de los recursos marinos vivos compartidos (RMVc). En esta fase 
inicial hacia una gobernanza más amplia del ambiente marino, el PAE involucrará principalmente a las 
organizaciones y actores que trabajan para lograr la sostenibilidad de las actividades pesqueras y para la 
protección del medio ambiente marino. Construyendo sobre estas bases, se ampliará gradualmente el 
alcance de las acciones con el fin de integrar mas plenamente otros sectores económicos claves, tales 
como el turismo, el transporte marítimo y el sector petrolero. 

 

El PAE ha sido desarrollado como un Programa άǇaraguŀǎέ para la Acción Estratégica en el CLME+. Al 
mejorar la cooperación y la coordinación regional entre las organizaciones, países, sectores y personas, 
establecerá las condiciones necesarias para producir sinergias importantes entre los diversos proyectos e 
iniciativas que se vienen desarrollando o que se planean implementar en la región. 

 

La implementación del PAE debiera hacerse de manera programática y gradual. Una vez que el PAE haya 
sido ampliamente endosado en la región, servirá de guía para el desarrollo y la integración de proyectos 
e iniciativas regionales, sub-regionales y nacionales, así como para el desarrollo de Planes Nacionales de 
Acción (PNAs) que pueden integrarse dentro de este άenfoque programático para la implementación del 
PAEέ. 

 

Diferentes proyectos ς posiblemente financiados por una variedad de fuentes y donantes ς podrán abordar 
diferentes partes del PAE. No se prevé que todas las acciones descritas en este documento sean ejecutados  
mediante  un  solo proyecto.  Más  bien, las  iniciativas  actuales  o planeadas  que  abordan aspectos 
particulares del PAE del CLME+  debieran ser integradas con, y complementadas por una serie de nuevos 
proyectos bien coordinados. Para estos nuevos proyectos, se deberá buscar y obtener (co- 
)financiamiento por parte de la comunidad de donantes42, y por parte de los mismos países y actores del 
CLME+. 

 

De esta manera el PAE del CLME+ constituirá una guía y documento de referencia, tanto para los países 
como para los donantes, que facilitara la identificación de las acciones que más requieren de inversión. 
Al mismo tiempo, se espera que la combinación coordinada de los esfuerzos de diversos donantes bajo 
un Programa unificado de Acciones Estratégicas aumente significativamente la tasa de retorno de las 

 

 
 
 
 
 

42  Dada la magnitud, complejidad y relevancia global de los asuntos transfronterizos  en la región del CLME+, especialmente durante los 
primeros cinco años, y probablemente durante los 10 años de la implementación del PAE, se requerirá de apoyos sustanciales por parte de la
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inversiones que se realicen, ya sean estas al nivel regional, subregional, nacional o a nivel de las 
organizaciones locales o de base.43

 
 

El éxito de este enfoque dependerá en gran medida del logro de mayores niveles de complementariedad 
y coordinación entre las diversas iniciativas para el manejo de los RMVc que se realicen en y alrededor 
de la región. Las iniciativas relacionadas con el PAE también tendrán que ser coordinadas y/o integradas 
con otros programas y acciones regionales, sub-regionales y nacionales que abordan otros sectores que 
guardan relación con la gobernanza integral del ambiente marino en el CLME+  (como el transporte 
marítimo, el turismo, etc.), o que abarcan zonas geográficas vecinas que son influenciadas por, o que tienen 
influencia sobre el CLME+.44

 
 

La operacionalización de componentes clave del Marco Regional de Gobernanza para el manejo de los 
recursos marinos vivos compartidos, y el fortalecimiento de las organizaciones y arreglos regionales y 
subregionales clave asociados, será una tarea de alta prioridad. Se proyecta que, con suficientes 
compromisos  de  cofinanciación  por  parte  de  los  países  y  organizaciones  de la  región, será  posible 
avanzar sobre varios de estos componentes claves del PAE del CLME+  por medio de una renovada 
asistencia financiera por parte del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM/GEF). 

 

 

3.2.     DE ACCIONES REGIONALES A LA ACCIÓN AL NIVEL NACIONAL 
 

Se anticipa que durante la implementación del PAE las organizaciones regionales y subregionales 
trabajarán con sus respectivos países miembros en la incorporación de recomendaciones específicas de 
Actividades, Acciones y/o Estrategias en Planes Nacionales de Acción (PNA) que sean compatibles con el 
PAE regional. De modo que en vez de tener una sola organización apoyando a cada país en la realización 
de un ejercicio único de conversión de άPAE-a-PNAέ, se aplicará el principio de subsidiaridad. Mientras que 
el PAE regional suministra un marco de referencia general para las acciones de corto y mediano plazo, 
las organizaciones regionales y subregionales podrán identificar y comenzar a colaborar con sus respectivos 
países miembros en las actividades que caen dentro de su particular mandato, y que presenten condiciones 
favorables para lograr avances en el corto plazo. De tal forma, las actividades del PAE que guardan relación 
con los mandatos de dichas organizaciones regionales y subregionales serán incorporadas, según aplique, 
en los planes de trabajo de las organizaciones mismas o de los países miembros. Con este enfoque, la 
implementación de acciones al nivel nacional no tendrá que esperar hasta que todas las estrategias y 
acciones del CLME+ hayan sido reformuladas en un solo PNA a nivel de país. Algunos ejemplos recientes 
son de esta forma de proceder son: el desarrollo actualmente en curso de los PNA para la Protección del 
Medio Ambiente Marino contra la Contaminación proveniente de Actividades Terrestres, realizado por los 
países con el apoyo del PNUMA-GPA y PNUMA-PAC, así como el Protocolo sobre la Contaminación Marina 
de Fuentes Terrestres de la Convención de Cartagena, el desarrollo de  Planes  Nacionales  de  Acción  
(PNA)  para  combatir  la  pesca  INDNR  bajo el Código de Conducta para Pesquerías Responsables, y el 
Plan de Acción conjunta de CRFM-OSPESCA suscrito en el año 2012 (ver el Anexo 5). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

43 Las iniciativas de las organizaciones de base, tales como aquellas financiadas por medio del Programa de Pequeñas Donaciones (PPD) del 
FMAM se beneficiarán sustancialmente del marco de gobernanza ampliado y mejorado dentro del cual estarán incluidas. 

44 Se estarán estableciendo vínculos y sinergias en este contexto, por ejemplo, entre el PAE del CLME+  y otros proyectos financiados por el 
FMAM tales como: GEM del Golfo de México, Cuenca del Amazonas y GEF-IWEco.
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3.3.     MECANISMO FINANCIERO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PAE 
 

Apoyado  por  la  Resolución  de  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas:  άHacia  el  desarrollo 
sostenible de Mar Caribe para las generaciones presentes y futurasέ45  (άIniciativa del Mar Caribeέ), se 
realiza  un  llamado  por  medio  del  PAE  del  CLME+    al   apoyo  internacional   y  regional   para  la 
implementación de las Estrategias y Acciones del PAE. 

 

En la medida en que se definan las actividades específicas de las diferentes Acciones Estratégicas, se 
establecerán los requerimientos financieros específicos para la implementación del PAE. En esa etapa se 
identificarán las fuentes potenciales de financiación, que se prevé incluirán: 

 

Å Cofinanciación del FMAM para la coordinación general y la ejecución de Estrategias y Acciones 
prioritarias del PAE del CLME+

 

Å   Contribuciones potenciales por parte de instituciones multilaterales y donantes bilaterales 

Å   Compromisos  y  contribuciones  financieras  por  parte  de  los  países  y  actores  del  CLME+
 

(incluyendo, en la medida en que sea factible, al sector privado) 
 

Se debe tener en cuenta que los compromisos financieros por parte de los países participantes serán de 
fundamental importancia para la sostenibilidad y continuación a largo plazo de los esfuerzos acometidos. 
Dichos compromisos reflejarán la importancia que tienen las actividades pesqueras y la protección del 
medio ambiente marino en la agenda política de la región. Se tendrá que identificar un mecanismo 
sostenible  de  financiación  para  cubrir  los  gastos  recurrentes  de  la  implementación  de los  distintos 
complementes del Marco Regional de Gobernanza. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

45  La Resolución de la ONU A/C.2/67/L.41 reconoce que el Mar Caribe es un área de biodiversidad única y un ecosistema muy frágil que 
requiere  que  los  socios  de desarrollo  regionales  e internacionales  relevantes  trabajen  conjuntamente  para  desarrollar  e implementar 
iniciativas regionales que promuevan la conservación y el manejo sostenible de los recursos costeros y marinos.
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4. MONITOREO Y EVALUACIÓN (MyE) DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PAE 

 

 

4.1.     EVALUANDO PROGRESO Y RESULTADOS: TIPOS DE INDICADORES 
 

El  desarrollo y  ejecución  de  un  Plan  de  Monitoreo y  Evaluación  (MyE)  constituye  un  componente 
fundamental de la implementación del Programa de Acciones Estratégicas del CLME+. 

 
El Plan de MyE para la implementación del PAE del CLME+ consistirá en dos elementos: (a) el monitoreo 
frecuente de los avances en la implementación de las Estrategias, Acciones y Actividades del Programa; y 
(b)  la  evaluación  periódica  del  desempeño  del  Programa  en  términos  de  productos  y  resultados 
obtenidos, así como en términos de la costo-efectividad de las acciones. Tanto el Monitoreo como la 
Evaluación facilitarán la utilización de un enfoque de manejo adaptativo durante la implementación del 
PAE. 

 

Con el fin de garantizar que los avances en la implementación del PAE sean monitoreados y evaluados de 
manera efectiva, resultará fundamental que desde la etapa inicial de desarrollo e implementación del 
PAE se levante una línea de base para cada uno de los indicadores, la cual se utilizará para medir los 
avances logrados a lo largo de la implementación. 

 

Los proyectos del FMAM generalmente utilizan los siguientes tres tipos de indicadores de MyE 46: 
 
1.  Indicadores de Procesos 

 
2.  Indicadores de Reducción de Estrés 

 
3.  Indicadores de Estado Ambiental 

 

El Plan de MyE del PAE del CLME+ complementará dicho grupo de indicadores con los siguientes tipos de 
indicadores adicionales: 

 
4.  Indicadores socioeconómicos (incluyendo indicadores de justicia social y bienestar humano) 

 

5.  Indicadores relacionados con la arquitectura y desempeño de los arreglos y redes de gobernanza47
 

 

Los Indicadores de Estado Ambiental y Socioeconómico harán seguimiento sobre los avances logrados en 
el alcance de los Objetivos de Calidad Ecosistémicos (EcoQOs) y los Objetivos de Beneficios Sociales 
(SBOs)  del  PAE, respectivamente.  Los  indicadores  de  Reducción  de  Estrés  generalmente  reflejan  la 
manera en que las causas directas de las tensiones ambientales o ecosistémicas (p. ej. las causas directas 
de la reducción en la población de peces tales como la pesca ilegal o la pesca excesiva, o del daño físico a 
los arrecifes de coral por prácticas de pesca dañinas) han sido reducidas o eliminadas. Sin embargo, debido 
a que las Acciones Estratégicas del PAE con frecuencia estarán dirigidas a abordar las causas raíz de los 
problemas (ver la Sección 1.4), será necesario incluir Indicadores de Procesos dentro del conjunto 

 

 
46 Para información más detallada sobre los 3 indicadores ñFMAMò claves para monitorear y evaluar los avances y resultados en proyectos de 

Aguas Internacionales, se hace referencia a: http://iwlearn.net/publications/misc/duda_indicator.pdf/view 
47  Para información más detallada sobre los indicadores de gobernanza, ver: Mahon, R., L. Fanning, R. y P. McConney. 2012. Governance 

assessment methodology for CLME pilot projects and case studies. Centre for Resource Management and Environmental Studies, University 
of the West Indies, Cave Hill Campus, Barbados, CERMES Technical Report No 53 (English): 20p. (disponible en: www.clmeproject.org)

http://iwlearn.net/publications/misc/duda_indicator.pdf/
http://www.clmeproject.org/
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de  indicadores  de  MyE, ya  que los  cambios estructurales  puedan  tomar  bastante  tiempo en  verse 
reflejados  en  reducciones  medibles  de  estrés  al  nivel  del  CLME+,  o  en  cambios  medibles  en  las 
condiciones ambientales y socioeconómicas. Sin embargo, mientras se consolidan estos impactos en el 
mediano y largo plazo, los indicadores de proceso reflejarán el progreso logrado en la implementación 
de las acciones y actividades requeridas para tales fines. 

 

Un ejemplo hipotético de Indicadores de Procesos, de Reducción de Estrés y de Estatus Socioeconómico 
y Ambiental para una acción del PAE del CLME+ seleccionada al azar se muestra en la Tabla 3. En el Anexo 
7 se incluye un conjunto de indicadores clave seleccionados, preliminares e indicativos, que relacionan 
las diferentes estrategias del PAE del CLME+ a los resultados esperados dentro de la Estrategia del Área 
Focal de Aguas Internacionales del FMAM. 

 

Tabla 3   Ejemplo del posible marco de MyE para la Estrategia 4, Acción 3 del PAE 
 

 
Acción del PAE del 

CLME+
 

 
Tipo de 

Indicador 

 

 

Línea de Base 

 

Plazo 

 

Corto Plazo 
 

Mediano Plazo 

 

 
 
 
 
 

(Estrategia 4, 
Acción 3) 

Fortalecer y 
armonizar las 

iniciativas 
(sub)regionales y/o 

específicas para 
cada tipo de 

pesquería para 
combatir la pesca 

INDNR mediante la 
combinación de 

medidas de 
cumplimiento 
(Monitoreo, 

Control y Vigilancia 
más 

concientización de 
consumidores y 

productores) junto 
con la provisión de 

medios de 
sustento 

alternativos 

 

 
 
 

Proceso 

 

número de 
alternativas legales 
viables a la pesca de 

arrecifes en 
comunidades 
costeras = X 

 

número de 
alternativas legales 
viables a la pesca de 

arrecifes en 
comunidades 
costeras = Y 

 

número de alternativas 
legales viables a la pesca 

de arrecifes en 
comunidades costeras 

 

= Z 

 

 
 
 

Reducción 
de Estrés 

 

Å Incidentes de 
INDNR registrados 

= Y 

Å Esfuerzo total de 
pesca de especies 
sobre-explotadas = 

Y 

 

Å Incidentes de 
INDNR registrados 
se redujo en un X % 

Å Esfuerzo total de 
pesca de especies 
sobre-explotadas 
reducida en un X % 

 

Incidentes de INDNR 
registrados se redujo 

en un Z % 

Å Pesca total anual no 
mayor a Rendimiento 
Máximo Sostenible 

(RMS) 

 
 
 
 

 
Estado 
Socio- 

Económico 

 

 
 
 

Número de hogares 
afectados por 

exclusión de la pesca 
y expuestos a 

menores ingresos y 
bienestar = X 

 

Proporción de 
hogares afectados 
por exclusión de la 

pesca que se 
benefician de formas 

alternativas de 
sustento, comparado 

con los que 
experimentan una 

reducción de ingresos 
y de bienestar  = Y 

 

 

Proporción de hogares 
afectados por exclusión 

de la pesca que se 
benefician de formas 

alternativas de sustento, 
comparado con los que 

experimentan una 
reducción de ingresos y 

de bienestar = Z 

 

 
 

Estado del 
Ecosistema 

 
Estado de la 
pesquería: 

condiciones de 
sobre-explotación 

 
 

Nivel de sobre- 
explotación reducido 

en un X % 

 

 
 

Stock explotado de 
manera óptima 
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4.2.     PROGRAMA REGIONAL DE MONITOREO AMBIENTAL (REMP) 
 

El desarrollo de un prototipo de άPrograma Regional de Monitoreo Ambiental/Ecosistémicoέ (REMP por 
su sigla en inglés) ha sido promovido por el Proyecto CLME+  por medio de la ejecución de actividades 
piloto realizadas por la COI de la UNESCO. El Programa Regional de Monitoreo Ecosistémico será fortalecido 
en el contexto de la implementación del PAE del CLME+, y sus procedimientos de MyE. Se basará en los 
principios e indicadores que se describen en la Sección 4.1, y estará alineado con las Estrategias y Acciones 
detalladas en la Sección 2.3. De esta manera, el άREMPέ asistirá al monitoreo y la evaluación del avance 
logrado en la implementación de las acciones prioritarias del PAE.



 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS



 



 

ANEXO 1 ς PRINCIPIOS CLAVES DE MANEJO 
 

 

PRINCIPIOS CLAVES DE MANEJO 

 
Los Estados y Territorios del CLME+ expresan un deseo común de lograr un manejo sostenible de sus recursos marinos 
vivos compartidos   y biodiversidad, y reconocen su papel y responsabilidad en la conservación del valor global y los 
beneficios regionales asociados a estos recursos. Los Estados considerarán y tendrán en cuenta, según sea apropiado, 
los siguientes principios y valores durante el desarrollo e implementación del PAE del CLME+, reconociendo que es 
posible que estos principios ya hayan sido adoptados por algunos de los Estados y Territorios, mientras se reconoce 
también que deben ser aún más ampliamente promovidos. 

 
Se  debe  aplicar  un  enfoque  ecosistémico  al  manejo  pesquero,  que  mantiene  las  características  claves  de  los 
ecosistemas de tal manera que puedan sostener las especies y procesos ecológicos, apoyando al mismo tiempo el uso 
humano para fines económicos o sociales. 

 
El  principio  del  desarrollo  sostenible  se  debiera  aplicar  de  tal  forma  que  los  recursos  vivos  sean  utilizados 
racionalmente y prudentemente, y que se preserve el derecho de las generaciones futuras a un medio ambiente viable. 

 
Se debiera aplicar el principio de gestión adaptativa de manera que exista un enfoque sistemático y riguroso para 
aprender deliberadamente de los acciones de manejo, con la intención de mejorar las políticas o prácticas de manejo 
en el futuro. 

 
Se debieran aplicar los principios de la buena gobernanza, incluyendo la participación, el estado de derecho, la 
transparencia, la rendición de cuentas, la receptividad, el desarrollo de consensos, la equidad, eficacia y eficiencia. 

 
Se debiera aplicar el principio de la subsidiaridad. 

Se debiera aplicar la Gestión de Riesgos: 

Se debiera aplicar el enfoque preventivo de tal manera que se tomen las medidas apropiadas cuando existan motivos 
razonables de preocupación de que una actividad pueda aumentar los peligros para la salud humana, causar daño a los 
recursos vivos o a los ecosistemas, dañar los servicios, o interferir con cualquier otro uso legítimo del CLME+, aún 
cuando no exista evidencia concluyente de una relación de causalidad entre la actividad y los efectos, en virtud de lo 
cual se requieren de mayores precauciones cuando la información, incluyendo la información científica, sea incierta, no 
confiable o inadecuada. 

 
Se debiera aplicar el principio de la acción anticipatoria, de tal manera de que se realicen planes de contingencia, 
evaluaciones  de  impacto  ambiental  y  de  impacto  estratégico  (incluyendo  la  evaluación  de  las  consecuencias 
ambientales y sociales de las políticas, programas y planes de gobierno) en el desarrollo futuro en la región. 

 
Se debiera aplicar el principio de acción preventiva de tal manera que se tomen medidas oportunas para alertar a las 
autoridades responsables y relevantes sobre impactos probables y para abordar las causas reales o potenciales de 
impactos adversos sobre el medio ambiente, antes de que ocurran. 

 
Los siguientes criterios debieran ser adoptados en el desarrollo de todas las políticas, programas, planes sectoriales y 
acciones relevantes: (i) las soluciones deben aumentar la resiliencia de las sociedades y los ecosistemas frente a la 
variabilidad y al cambio climático, y (ii) las soluciones deben ser robustas en el contexto de la incertidumbre asociada 
a la variabilidad y el cambio climático 

 
Se debieran aplicar los principios de la participación pública y de transparencia, de manera que todos los actores, 
incluyendo las comunidades, los individuos y las organizaciones involucradas tengan la oportunidad de participar, al 
nivel apropiado, en los procesos de toma de decisiones y de gestión que afectan el medio ambiente marino del CLME+. 
Esto incluye brindar acceso a la información relacionada con el medio ambiente que tengan en su poder las autoridades 
públicas,  junto  con  el  acceso efectivo  a los procesos  judiciales  y administrativos  para permitir  a todas  las partes 
interesadas ejercer sus derechos de manera efectiva. Las autoridades públicas divulgarán ampliamente la información 
acerca del trabajo que se proponga y que realice para monitorear, proteger y mejorar las condiciones del CLME+. 
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ANEXO 2 ς ESTRATEGIAS Y ACCIONES DEL PAE SEGÚN TIPOLOGÍA Y CON CRONOGRAMA 
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ESTRATEGIA 1 Plazo

Mejorar los arreglos regionales de gobernanza para la protección del medio ambiente marino 

1.1 (A)     Establecer y operacionalizar un acuerdo formal para la acción coordinada con Brasil 

1.2 (A)     Establecer y fortalecer los arreglos regionales de coordinación y cooperación institucional 

1.3 (A)     
Evaluar la ampliación y fortalecimiento del mandato de las organizaciones para abordar eficazmente los 
temas relacionados con la degradación de hábitats y la contaminación del medio ambiente marino 
Mejorar  la  capacidad  para  el  cumplimiento  (control  y  vigilancia)  de  los  arreglos  de  gobernanza 

Corto plazo 
(0-5 años) 

 
 

 
fortalecer y 

evaluar 

Mediano plazo 
(6-10 años) 

 

 
 
 

ampliación*

A    1.4 (B)
 

 

C    1.5 (B) 
 

C 
 

I     1.6 (B) 

 

O 
1.7 (B) 

N 
 

E 
1.8 (B) 

S 
 

 

1.9 (B) 
 

 
 
 

1.10 (B) 

regionales, subregionales y nacionales 

Establecer y/o mejorar la capacidad de los arreglos de gobernanza regionales, subregionales y nacionales 
para lograr una mayor participación de la sociedad civil en la implementación del enfoque MBE/EEP 
(OIGs, ONGs, OCs, sector privado...) 

Mejorar la capacidad, al interior de y entre los distintos arreglos, para el manejo del conocimiento y para 
la integración de las lecciones aprendidas y los hallazgos obtenidos a partir del monitoreo, la ciencia y la 
investigación, en los procesos de toma de decisiones al nivel regional, subregional y nacional 

Establecer y/o mejorar la capacidad, al interior de y entre los distintos arreglos, para valorar los bienes y 
servicios ecosistémicos, así como para lograr la consideración integral de estos valores en la toma de 
decisiones y el desarrollo de políticas a nivel regional, subregional y nacional 
 

Establecer y/o aumentar la capacidad de las organizaciones (sub)regionales y de los países para integrar 
el manejo de cuencas terrestres y desarrollo costero con el manejo de sus cuencas marinas receptoras 
(GEMC y GEMPNB) 

Fortalecer la capacidad de los arreglos regionales y subregionales para ayudar a los países a formar parte 
de los acuerdos internacionales y regionales pertinentes, y a cumplir con sus compromisos globales y 
regionales  para la  conservación  del medio ambiente  marino (incluyendo el  apoyo para  actualizar  y 
armonizar la legislación y normas nacionales) 

Establecer y/o mejorar la calidad de los datos e información, y la capacidad de recolección y manejo de 
datos e información de los arreglos de gobernanza regionales, subregionales y nacionales, incluyendo 
mediante el establecimiento de alianzas público-privadas 

 
 
 
 
 
 

mejorar 
capacidad 

implementació 
n efectiva 

mejorar 
capacidad 

implementació 
n efectiva 

 
 
 
 
 
 

mejorar 
capacidad 

Implementación 
efectiva 

mejorar 
capacidad 

implementación 
efectiva

1.11 (B)    
Establecer y/o mejorar la capacidad de los arreglos de gobernanza regionales, subregionales y nacionales 
para el monitoreo, evaluación y reporteo sobre el estado del medio ambiente marino 

*según corresponde 
 

 

TIPOLOGIA DE LAS ACCIONES: 
(A) = FORTALECIMIENTO DE MARCOS 
INSTITUCIONALES/DE GOBERNANZA 

 (B) = CONSTRUCCION DE 
CAPACIDADES 

 (C) = IMPLEMENTACION EN 
TERRENO/ INVERSIONES 

 

INTENSIDAD DE LAS ACCIONES: MAJOR INTENSIDAD  MENOR INTENSIDAD SIN ACTIVIDADES PREVISTAS 
 

 

Anexo 2 - 2



 

 

ESTRATEGIA 2 
Mejorar los arreglos regionales de gobernanza para la pesca sostenible 

Plazo 
Corto plazo (0-5 

años) 
Mediano plazo 

(6-10 años) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

A 

C 

C 

I 

O 

N 

E 

S 

 

2.1 (A) 
Establecer un arreglo provisional para la pesca sostenible, coordinado por FAO-COPACO e incluyendo a CRFM, 
OSPESCA y OECS 

  

 

2.2 (A) 
Revisar, y reformar a COPACO según resulte requerido, con el fin de aclarar y fortalecer su mandato y su relación 
con los Organismos Regionales de Pesca, tales como CRFM, OSPESCA y CICAA 

  

 

2.3 (A) 
Evaluar  las  necesidades  y  las  opciones,  acordar  el  mandato  y  operacionalizar  una  Organización  Regional  de 
Ordenación Pesquera (OROP) o un arreglo alternativo48 para el manejo de los recursos marinos vivos compartidos 

evaluar 
y acordar*  

 

 operacionalizar*  

 
2.4 (B) 

Establecer y/o mejorar la capacidad de los arreglos de gobernanza regionales, subregionales y nacionales para una 
más amplia participación de la sociedad civil en la implementación del enfoque MBE/EEP (OIGs, ONGs, OCs, sector 
privado...) 

  

 
2.5 (B) 

Establecer y/o mejorar  la capacidad de la instituciones pesqueras regionales, subregionales y nacionales para 
desarrollar e implementar medidas armonizadas de manejo y conservación, con especial enfoque en la Pesca Ilegal, 
No Declarada y No Reglamentada (INDNR) y Monitoreo Control y Vigilancia (MCV) 

  

 

2.6 (C) 
 

Coordinar el desarrollo e implementación de iniciativas INDNR y MCV especificas para las diferentes pesquerías 
  

 

2.7 (C) 
Coordinar el desarrollo e implementación de iniciativas regionales, subregionales y nacionales para pesquerías 
sostenibles de pequeña escala (incluyendo el desarrollo de capacidades e iniciativas piloto) 

  

 
2.8 (C) 

Co Coordinar el desarrollo e implementación de iniciativas regionales, subregionales y nacionales para 
mejorar el bienestar y las formas de sustento mediante la provisión de Trabajo Digno (incluyendo por 
medio del desarrollo de medios alternativos de sustento, desarrollo de capacidades e iniciativas piloto) 

  

 
2.9 (C) 

Coordinar el desarrollo e implementación de iniciativas regionales, subregionales y nacionales para mejorar la 
seguridad y disminuir los factores de riesgo (incluyendo en el mar) para los pescadores, con énfasis especial en la 
gestión de riesgos 

  

 
2.10 (B) 

Establecer  y/o mejorar la capacidad  para  el manejo del conocimiento,  y  para la integración  de  las lecciones 
aprendidas y los hallazgos obtenidos a partir del monitoreo, la ciencia y la investigación, en los procesos regionales, 
subregionales y nacionales de toma de decisiones y de desarrollo de políticas 

mejor capacidad mejor capacidad 

Integrar en toma de 
decisiones 

Integrar en toma de 
decisiones 

 
2.11 (B) 

Establecer y/o mejorar la capacidad para valorar los bienes y servicios ecosistémicos, así como para lograr la 
consideración integral de estos valores en la toma de decisiones y el desarrollo de políticas para la pesca sostenible 
a nivel regional, subregional y nacional 

mejor capacidad mejor capacidad 

Integrar en toma de 
decisiones 

Integrar en toma de 
decisiones 

 

2.12 (B) 
Fortalecer la capacidad de los arreglos regionales y sub-regionales para ayudar a los países a formar parte de los 
acuerdos internacionales y regionales pertinentes y a cumplir con sus compromisos globales y regionales hacia el 

  

 
48 Según aplique 
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  uso sostenible y conservación del ambiente marino y recursos vivos asociados (incluyendo el apoyo para actualizar 
y armonizar la legislación y normas nacionales) 

  

 
2.13 (B) 

Establecer y/o mejorar la calidad de los datos e información, y la capacidad de recolección y manejo de datos e 
información  de  los  arreglos  de  gobernanza  regionales,  subregionales  y  nacionales,  incluyendo  mediante  el 
establecimiento de alianzas público-privadas 

  

 

2.14 (B) 
Establecer y/o mejorar la capacidad de los arreglos de gobernanza regionales, subregionales y nacionales para el 
monitoreo, evaluación y reporteo sobre el estado de las pesquerías 

  

 

 

ESTRATEGIA 3 
Establecer y operacionalizar un mecanismo de coordinación de políticas 

regionales para la gobernanza del ambiente marino, con enfoque inicial en los 
Recursos Marinos Vivos compartidos 

Plazo 
 
 

Corto plazo (0-5 
años 

 
 

Mediano plazo 
(6-10 años) 

 

 
 

A 

C 

C 

I 

O 

N 

E 

S 

 

3.1 (A) 
Acordar y establecer un mecanismo provisional de coordinación entre los sub-arreglos regionales 
para la pesca sostenible y para la protección del medio ambiente marino 

  

 
 

3.2 (A) 

Evaluar todas las opciones y proponer un mecanismo permanente de coordinación de políticas que 
tenga   un   mandato   claro,   sea   financieramente   sostenible,   geográficamente   incluyente   y 
políticamente aceptable, y que considere el principio de subsidiariedad (esto puede incluir la 
identificación de reformas apropiadas) 

  

 

3.3 (A) 
Adoptar y operacionalizar el mecanismo permanente de coordinación de políticas para la 
gobernanza de los Recursos Marinos Vivos compartidos (RMVc) 

adoptar  

 operacionalizar 
 

3.4 (A) 
Desarrollar  y  adoptar  una  política  regional  para  la  armonización  y  el  intercambio  de  datos  e 
información 

desarrollar  

adoptar adoptar 

 
3.5 (C) 

Desarrollar  y  coordinar*  estrategias  integradas  y  sectoriales  de  investigación,  en  apoyo  a  la 
implementación de una gobernanza marina más amplia en la región, con el enfoque de corto y 
mediano plazo en el manejo de los RMVc 

  

 
3.6 (C) 

Desarrollar y coordinar estrategias integrales y sostenibles de financiación para una implementación 
costo-efectiva de una gobernanza marina más amplia en la región, con enfoque de corto y mediano 
plazo en la gobernanza de los RMVc 

  

 
3.7 (B) 

Facilitar la preparación de productos de datos e información, así como la inclusión de los resultados 
de actividades de monitoreo e investigación en las interfaces regionales, subregionales y nacionales 
de ciencias-política 

  

 

*  aplicando plenamente el principio de subsidiaridad, alineado con/según lo requieran otras estrategias 
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ESTRATEGIA 4 
Mejorar los arreglos de gobernanza para un manejo con enfoque ecosistémico de los 

arrecifes y sus sistemas asociados 
(Por ej. praderas de pastos marinos, manglares, pendientes de arrecifes y lagunas costeras) 

Plazo 
 

Corto plazo 
(0-5 años) 

 

Mediano 
plazo 

(6-10 años) 

 

 
 
 
 
 
 

A 

C 

C 

I 

O 
 

N 

E 

S 

 

4.1 (A) 
Fortalecer la cooperación formal entre OSPESCA y CCAD para la implementación del enfoque 
MBE/EEP 

  

 

4.2 (A) 
Establecer y/o mejorar la cooperación entre agencias ambientales, pesqueras, y otras agencias 
relevantes dentro de CARICOM, para la aplicación del enfoque MBE/EEP 

  

 
 

4.3 (C) 

Establecer, fortalecer y armonizar las iniciativas  (sub)regionales y/o específicas para cada tipo de 
pesquería para combatir la pesca INDNR mediante la combinación de medidas de cumplimiento 
(Monitoreo, Control y Vigilancia más concientización de consumidores y productores) junto con la 
provisión de medios de sustento alternativos 

  

 

 
 

4.4 (C) 

Mejorar  y  coordinar  los  esfuerzos  nacionales  y  (sub)regionales  para  la  conservación  de  la 
biodiversidad de los arrecifes y hábitats asociados, incluyendo el fortalecimiento de redes de 
áreas marinas protegidas (AMPs), áreas de manejo de recursos marinos e iniciativas para la pesca 
y prácticas de pesca sostenibles*, tales como programas para el manejo de especies foráneas 
invasivas 

  

 
 

4.5 (C) 

Desarrollar e implementar iniciativas de medios sostenibles de sustento, mediante el desarrollo 
de capacidades para la diversificación, promoviendo y facilitando alternativas viables de Trabajo 
Digno y/o de mejores ingresos, y la creación de valor agregado (por ej. a través de mercadeo y 
ventas) 

  

 
4.6 (B) 

Establecer y/o mejorar la estructura y capacidad institucional de los arreglos (sub)regionales y 
nacionales para la implementación de medidas de manejo y conservación del ecosistema de 
arrecifes 

  

 

 
 

4.7 (B) 

Fortalecer la capacidad de los Organismos Regionales Pesqueros para involucrar y desarrollar la 
capacidad de los Estados miembros en la aplicación del enfoque MBE/EEP, mediante el desarrollo 
de Planes Nacionales de Acción (PNAs), el manejo y análisis de datos e información, y la puesta en 
práctica de mecanismos de consulta y coordinación intersectoriales nacionales, incluyendo los 
denominados interfaces de ciencia-política 

  

 
4.8 (A) 

Operacionalizar  y  fortalecer  Sistemas  de  Apoyo  a  la  toma  de  Decisiones  (SAD/DSS)  inter- 
vinculados para la protección de los arrecifes y ecosistemas asociados y para el manejo sostenible 
de los recursos marinos vivos asociados 

  

* Incluyendo en ecosistemas de arrecifes o sistemas asociados dentro de la Plataforma Continental del Norte de Brasil 
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ESTRATEGIA 4A 
Mejorar los arreglos de gobernanza para la implementación de un enfoque ecosistémico para la pesca de la 

langosta espinosa 

Plazo 
 

Corto plazo 
(0-5 años) 

Mediano 
plazo 

(6-10 años) 

A 

C 

C 

I 

O 

N 

E 

S 

 

4A.1 (A) 
Establecer, fortalecer y coordinar los arreglos entre FAO-COPACO, OSPESCA, PNUMA-SPAW, y CRFM para 
armonizar la gobernanza y manejo de las pesquerías de langosta espinosa en la región del CLME+

 

  

 

4A.2 (A) 
Evaluar y ampliar, según resulte aplicable, el alcance geográfico del arreglo de gobernanza operado por 
OSPESCA, tomando en consideración tanto una perspectiva ecosistemica como de mercados comunes 

  

 
4A.3 (A) 

Fortalecer  y lograr la implementación  completa  del ciclo de  políticas  bajo los  arreglos  subregionales 
existentes de gobernanza para el manejo de la pesca de la langosta espinosa, incluyendo de los vínculos 
con las organizaciones que trabajan en la protección ambiental de los arrecifes y ecosistemas asociados 

  

 

 

4A.4 (A) 
Operacionalizar y fortalecer un Sistema de Apoyo a la toma de Decisiones (SAD/DSS) para las pesquerías 
de  la  langosta  espinosa  (incluyendo su  vinculación  con  el  SAD/DSS  para  la  protección  ambiental  de 
arrecifes y sus recursos marinos vivos asociados) 

  

 

ESTRATEGIA 4B 
Mejorar los arreglos de gobernanza para la implementación de un enfoque ecosistémico para la pesca del 

caracol reina 

Plazo 
 

Corto plazo 
(0-5 años) 

Mediano 
plazo 

(6-10 años) 

 

 
A 

C 

C 

I 

O 
 

N 

E 

S 

 
4B.1 (A) 

Establecer, fortalecer y coordinar los arreglos para el manejo y la conservación del caracol reina entre 
todas las organizaciones relevantes, tales como CFMC, FAO-COPACO, CRFM, PNUMA-SPAW, OSPESCA y 
CITES 

  

 

4B.2 (A) 
Desarrollar y adoptar un marco regional y plan para el manejo y la conservación del caracol reina, con 
reglamentación armonizada a nivel regional (incluyendo temas de comercialización) 

  

 

4B.3 (C) 
 

Desarrollar, adoptar e implementar los arreglos subregionales para el manejo del recurso del caracol reina 
desarrollar & 

adoptar 
 

implementar implementar 

 
 

4B.4 (A) 

Fortalecer y lograr la implementación completa del ciclo de políticas, bajo los arreglos subregionales 
existentes de gobernanza para el manejo de las pesquerías del caracol reina, incluyendo de los vínculos 
con las organizaciones que trabajan en la protección ambiental de los arrecifes y ecosistemas asociados 
(EEP) 

  

 
4B.5 (A) 

 

Poner en práctica y fortalecer un SAD/DSS para las pesquerías del caracol reina (incluyendo su vinculación 
con los SAD/DSS para la protección de los arrecifes y sus recursos marinos vivos asociados) 
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ESTRATEGIA 5 
Mejorar los arreglos de gobernanza para la implementación de un enfoque ecosistémico para la pesca 

pelágica 

Plazo 
 

Corto plazo 
(0-5 años) 

Mediano 
plazo 

(6-10 años) 
 

 
 
 
 

A 

C 

C 

I 

O 

N 

E 

S 

 
5.1 (A) 

Establecer vínculos entre los arreglos subregionales de gobernanza para los diferentes tipos de 
pesquerías pelágicas con el fin de implementar mas plenamente el enfoque ecosistémico (por ej.: 
tomando en consideración las relaciones presaςdepredador en las pesquerías) 

  

 
 

5.2 (C) 

Establecer,  fortalecer  y  armonizar,  en  la  medida  en  que  sea  factible,  las  iniciativas  (sub- 
)regionales para combatir la pesca INDNR, combinando medidas de cumplimiento (Monitoreo, 
Control y Vigilancia más concientización de consumidores y productores) junto con la provisión de 
medios de sustento alternativos 

  

 
 

5.3 (C) 

Desarrollar e implementar iniciativas de medios sostenibles de sustento, mediante el desarrollo 
de capacidades para la diversificación, promoviendo y facilitando alternativas viables de Trabajo 
Digno y/o de mejores ingresos, y la creación de valor agregado (por ej. a través de mercadeo y 
ventas) 

  

 

5.4 (B) 
Establecer y/o mejorar la capacidad de los arreglos regionales, subregionales, y nacionales para la 
implementación efectiva de medidas de manejo 

  

 

 
 

5.5 (B) 

Fortalecer la capacidad de los Organismos Regionales Pesqueros para involucrar y desarrollar la 
capacidad de los Estados miembros en la aplicación del enfoque MBE/EEP, mediante el desarrollo 
de Planes Nacionales de Acción (PNAs), el manejo y análisis de datos e información, y la puesta en 
práctica de mecanismos de consulta y coordinación intersectoriales nacionales, incluyendo los 
denominados interfaces de ciencia-política 

  

 
 

5.6 (A) 

Operacionalizar y fortalecer un Sistema subregional e integrado de Apoyo a la toma de Decisiones 
(SAD/DSS) para las pesquerías pelágicas (vinculando las pesquerías de grandes pelágicos con las 
pesquerías del pez volador, y con vínculos adicionales hacia los SAD/DSSs para la protección 
ambiental, según resulta relevante) 
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ESTRATEGIA 5A 
Mejorar los arreglos de gobernanza para la implementación de un enfoque ecosistémico para la pesca del 

pez volador 

Plazo 
 

Corto plazo 
(0-5 años) 

Mediano 
plazo 

(6-10 años) 

A 
 

C 

C 

I 

O 

N 

E 

S 

 

5A.1 (A) 
Fortalecer los arreglos subregionales de FAO-COPACO y CRFM para la evaluación y el manejo de las 
pesquerías del pez volador, incluyendo el establecimiento de su capacidad de toma de decisiones 

  

 

5A.2 (A) 
Establecer y operacionalizar un acuerdo formal entre el CRFM y Francia sobre el manejo de las 
pesquerías del pez volador 

  

 
5A.3 (A) 

Operacionalizar y fortalecer un Sistema subregional integrado de Apoyo a la toma de Decisiones 
(SAD/DSS) para las pesquerías del pez volador (en coordinación con los arreglos para las pesquerías 
de grandes pelágicos) 

  

 
5A.4 (B) 

Fortalecer la capacidad de FAO-COPACO y CRFM para desarrollar, adoptar e implementar medidas 
de manejo y conservación para las pesquerías del pez volador (implementación completa del ciclo 
de políticas) 

  

 

5A.5 (C) 
Implementar el Plan Subregional de CRFM/FAO-COPACO para el Manejo de las Pesquerías del Pez 
Volador en el Caribe Oriental 

  

 
5A.6 (C) 

Desarrollar e implementar iniciativas de educación y concientización para mejorar la comprensión y 
lograr un mayor compromiso y participación de los actores en la planificación y la toma de decisiones 
acerca de las pesquerías del pez volador 

  

 

 

ESTRATEGIA 5B 
Mejorar los arreglos de gobernanza para la implementación de un enfoque ecosistémico para la pesca de 

grandes pelágicos 

Plazo 
 

Corto plazo 
(0-5 años) 

Mediano 
plazo 

(6-10 años) 

A 

C 

C 

I 

O 

N 

E 

S 

 

5B.1 (A) 
Establecer acuerdos clave y operacionalizar los arreglos entre organizaciones con intereses en las 
pesquerías de grandes pelágicos, con el fin de implementar un EEP 

  

 
5B.2 (B) 

 

Fortalecer la capacidad de las organizaciones (sub-)regionales y mejorar la aplicación completa del 
ciclo de políticas para la pesca de los grandes pelágicos 

  

 
5B.3 (A) 

 

Fortalecer la posición regional en el proceso de toma de decisiones de CICAA, a través de una 
mayor cooperación y coordinación intraregional 

  

 

 

5B.4 (A) 
Operacionalizar y fortalecer un Sistema subregional e integrado de Apoyo a la toma de Decisiones 
(SAD/DSS) para las pesquerías de grandes pelágicos (en coordinación con los arreglos para las 
pesquerías del pez volador) 
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ESTRATEGIA 6 
Implementar MBE/EEP en la Plataforma Continental de Guayanas-Brasil enfocado especialmente en la pesca del 

camarón y los peces de fondo 

Plazo 
Corto 
plazo 

(0-5 años) 

Mediano 
plazo 

(6-10 años) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

A 

C 

C 

I 

O 

N 

E 

S 

 

6.1 (A) 
Fortalecer el arreglo subregional de FAO-COPACO-CRFM para el manejo de las pesquerías de camarones y peces 
de fondo, y establecer capacidad de toma de decisiones para la formulación de políticas y para el manejo 

  

 
6.2 (A) 

Explorar y establecer un arreglo subregional para abordar las fuentes de contaminación tanto marinas como 
terrestres, dentro del contexto del marco ampliado para la protección del medio ambiente marino construido 
bajo la Estrategia 1 

explorar  

 

establecer 
 

establecer 

 
6.3 (A) 

Explorar y establecer un arreglo subregional para abordar el tema de la degradación y destrucción del hábitat 
costero, dentro del contexto del marco ampliado para la protección del medio ambiente marino, construido bajo 
la Estrategia 1 

 

explorar  

establecer establecer 

 

6.4 (A) 
Explorar  y  establecer  un  arreglo  subregional  para  abordar  el  tema  de  la  inseguridad  para  los  pescadores 
(personal y propiedad); por ej. casos de robo y asalto a mano armada 

 

explorar y 
establece 

 

 

6.5 (A) 
 

Explorar y establecer el mecanismo más adecuado para la integración de los cuatro arreglos subregionales 
 

explorar 
 

establecer 

 
6.6 (A) 

Operacionalizar y mejorar Sistemas subregionales e intervinculados de Apoyo a la toma de Decisiones (SAD/DSS) 
para la pesca sostenible y la protección del medio ambiente marino en la Plataforma Continental de Guayanas- 
Brasil 

  

 
6.7 (B) 

Establecer y/o mejorar la capacidad de los arreglos subregionales y nacionales para la implementación de 
medidas de manejo y conservación 

  

 
 

6.8 (B) 

Establecer y/o fortalecer la capacidad de los Organismos Regionales Pesqueros para involucrar y desarrollar la 
capacidad de los Estados miembros en la aplicación del enfoque MBE/EEP, mediante el desarrollo de Planes 
Nacionales de Acción (PNAs), el manejo y análisis de datos e información, y la puesta en práctica de mecanismos 
de consulta y coordinación intersectoriales nacionales, incluyendo los denominados interfaces de ciencia-política 

  

 
6.9 (B) 

Establecer y/o fortalecer y armonizar las iniciativas regionales y subregionales para combatir la pesca INDNR, 
combinando medidas de cumplimiento (Monitoreo, Control y Vigilancia más concientización de consumidores y 
productores) junto con la provisión de medios de sustento alternativos 

  

 
6.10 (B) 

Desarrollar e implementar iniciativas de medios sostenibles de sustento, mediante el desarrollo de capacidades 
para la diversificación, promoviendo y facilitando alternativas viables de Trabajo Digno y/o de mejores ingresos, 
y la creación de valor agregado para las extracciones pesqueras actuales 

  

 

6.11 (B) 
Desarrollar e implementar planes de manejo subregionales con EEP para los recursos pesqueros compartidos a 
lo largo de la Plataforma de las Guayanas-Brasil 
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ANEXO 3 ς REPRESENTACIÓN ESQUEMÁTICA DE LAS ESTRATEGIAS DEL 
PAE Y DEL MARCO REGIONAL DE GOVERNANZA 

 
En la figura, el círculo externo representa la Región del CLME+, es decir el área cubierto por los Grandes Ecosistemas Marinos del 
Caribe y de la Plataforma del Norte de Brasil. Dentro de esta región, se pueden diferenciar 3 tipos de ecosistemas clave: el 
Ecosistema  de  la  Plataforma  Continental,  el Ecosistema  Pelágico  y el Ecosistema  compuesto  por  los Arrecifes  de coral  y 
sistemas asociados. En la figura, cada uno de estos tipos de ecosistema es representada mediante uno de los círculos internos de 
color azul. 

 
Los 3 problemas transfronterizos clave --la degradación de hábitats, la contaminación y la pesca insostenible--  ocurren en toda 
la región del CLME+, y afectan a los 3 tipos de ecosistemas clave. En la figura, estos 3 problemas prioritarios son representados 
por de 3 círculos concéntricos (de color gris claro a oscuro). 

 

 

 
 
 
 

Debido a que los problemas prioritarios ocurren en toda la región del CLME+, el PAE propone 3 Estrategias para abordar estos 
tres problemas transfronterizos a nivel regional: 

 
o  La Estrategia 1 (S1 en la figura) busca proteger el medio ambiente marino del CLME+  con el fin de asegurar una 

provisión sostenible de bienes y servicios por parte de los recursos marinos vivos compartidos. Con este fin, dentro de 
la Estrategia 1 se implementarán de manera integral acciones para abordar los problemas transfronterizos clave de la 
contaminación y la degradación del hábitat. 

 

o  La Estrategia 2 (S2 en la figura) busca lograr una pesca sostenible, y por lo tanto aborda el problema prioritario de la 
insostenibilidad de las pesquerías y las prácticas insostenibles de pesca existentes. 

 

o Sin embargo, debido a que los 3 problemas prioritarios tienen efectos mutuos entre sí, se requiere de una tercera 
Estrategia a nivel regional para asegurar que tanto la Estrategia 1 como la Estrategia 2 sean coordinadas de manera
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Ecosistema de pesca pelágico 
(CRFM/OESPESCA/FAO) 

Grandes pelágicos 
 

Todo el                    Regional 
océano 

 
 Pez volador (CRFM)  

 Ecosistemas de pesca de 
plataforma continental (CRFM/FAO) 

Plataforma 

del Norte de 

Brasil 

Otras 
plataforma 
continental 

 
 

sinérgica: La Estrategia 3 (S3 en la figura) busca establecer e implementar un mecanismo regional de 
coordinación de polít icas del océano. 

 

o  Las Estrategias 4, 5 y 6 (S4, 5 y 6 en la figura) ayudarán a implementar el Manejo Basado en Ecosistemas (MBE) y el 
Enfoque Ecosistémico hacia la Pesca (EEP) en los 3 tipos de ecosistema clave, y por lo tanto deberán abordar los tres 
problemas  prioritarios  de  una  manera  integrada.  Esto será facilitado  por  medio del trabajo  ya  realizado  a nivel 
regional a través de las Estrategias 1 y 2. 

 
o  Las Estrategias 4A y 4B, y 5A y 5B  facilitarán la implementación del EEP para las 4 pesquerías clave del CLME+: las 

pesquerías de la langosta espinosa, el caracol reina, los grandes pelágicos y el pez volador. Estas se beneficiarán de 
las condiciones facilitadoras que se generaran por medio de las Estrategias 4 y 5 (incluyendo una mejor coordinación 
entre las organizaciones participantes). 

 

 
 
 

Propuesta técnica de CERMES-UWI para un MARCO REGIONAL DE GOBERNANZA (MRG) 

para el Manejo de los Recursos Marinos Vivos compartidos 
 

POLÍTICA DEL OCÉANO AL NIVEL REGIONAL 
Mecanismo de política de gobernanza del océano 

 
NIVELES DE PLANEACIÓN Y OPERACIÓN 

Ecosistema de pesca de 
arrecifes 

Pesquerías

 

Langosta 
 

Langosta CA 
(OSPESCA) 

 

 
Pesca de 

arrecifes y 
biodiversidad 

(PNUMA)

 
Otras 

langostas 
(CRFM/ 

COPACO) 

 

 
Concha 
(CRFM/ 

COPACO/CFMC

 
 
 
 
 

Destrucción del 

hábitat 
(PNUMA-SPAW) 

Contaminación 
(PNUMA-FTC/OSP, MARPOL 

OMI)

 
 

 
ESQUEMA 2 

Representación diagramática de la naturaleza anidada, multinivel del Marco de Gobernanza Regional propuesto 
para los recursos marinos vivos de la RGC 

(propuesta técnica elaborada por CERMES-UWI para el Proyecto CLME) 
 

 
El Esquema  2 ilustra claramente  la naturaleza  anidada de los arreglos  de gobernanza  multinivel  que se proponen para los 
Recursos  Marinos Vivos del CLME+, y señala algunas  de las organizaciones  claves  a nivel  regional y subregional  que tienen 
mandatos para abordar los 3 problemas prioritarios en sus respectivas escalas espaciales. Para leer más acerca del marco de 
gobernanza   propuesto,   se   hace   referencia   a   los   informes   de   CERMES   disponibles   a   través   del   portal   del   CLME: 
www.clmeproject.org

http://www.clmeproject.org/
http://www.clmeproject.org/
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DECLARACl6N  DE BELICE 
 
 

SOBRE  LA  COOPERACION  ENTRE  EL 

MECANISMO DE LAS PESQUERIAS  REGIONALES 

DEL CARIBE (CRFM)  Y LA OR, GANIZACION DEL 

SECTOR   PESQUERO   Y  ACUICOLA   DEL ISTMO 

CENTROAMERICANO (OSPESCA) PARA EL 

DESARROLLO  SOSTENIBLE  DE LA  PESCA  Y  LA 

ACUICULTURA 
 
 
 
 
 
 
 

Belice, Belice, 3 y 4 de septiembre de 2012
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DECLARACION DE BELICE 

SOBRE LA COOPERACION ENTRE CRFM Y OSPESCA PARA EL DESARROLLO 

SOSlENIBLE DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA 

 

 
Ciudad de Belice, 3-4 de septiembre 2012 

 
Los Ministros Responsables de  la  Pesca y la Acuicultura del  Mecanismo de  las 

Pesquorios Regionales   del Caribe (CRFM) de la Comunidad del Caribe 

(CARICOM), y la Organizaci6n del Sector pesquero y Acuicola del istmo 

Centroamericano  (OSPESCA)  del  Sistema de  la lntegraci6n  Centroamericana 

[SICA). 

 
CONSIDERANDO 

 

 
Que la Convenci6n de las Naciones Unidas sabre el Derecho del Mar del  10 de 

diciembre  de   1982  establece  el  marco    legal  general    para   el  desarrollo 

sostenible. conservoci6n y manejo  de los recursos marinas vivas y la  protecci6n 

y conservaci6n del ambiente rnarino; 

 
Que el C6digo  de  Conducta para  la  Pesco  Responsable,  de  la  Organizaci6n 

de   las  Nociones  Unidas  para   la  Agriculturo  y   lo  Alimentaci6n   (FAO).   la 

Declaraci6n de Rio sabre Medio  Ambiente y Desarrollo, lo Declaraci6n de 

Johannesburgo  sobre  el  Desarrollo Sostenible y  el  Plan  de  Aplicaci6n  de  la 

Cumbre Mundial  sobre el  Desarrollo Sostenible,  la  Declaraci6n  Rio + 20, y la 

Resoluci6n 65/155 de  la Asamblea General  de  las Naciones Unidas del  20 de 

diciembre de 2010 establecen  los principios y los compromisos necesarios para 

el  uso  sostenible  y  la  gesti6n  responsable  de  los  recurses  marinas  vivas y  los 

ecosistemas: 
 

Que el Mar Caribe es patrimonio cornun  de los poises del Caribe,  muchos de los 

cuales son miembros de  CARICOM y SICA. y es importante para  la seguridad 

alimentaria  y  lo  nutrici6n,   el  empleo. el  ingreso.  lo  riquezo,  el  alivio  de  la 

pobreza y la estabilidad de las comunidades costeras para  las generaciones 

presentes y futuras: 

 
Que en la Tercero Cumbre CARICOM-SICA de Jefes de  Estado y de  Gobierno, 

celebrada  en Son Salvador,  El Salvador el 19  de  agosto de  2011.  se instruy6 a 

las  Secretaries del SICA y CARICOM,  a troves del  CRFM y OSPESCA, formulor  y 

desarrollar,  a la brevedad posible, un plan de acci6n conjunto para  la gesti6n 

1 
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responsable   de  los   recurses   pesqueros   migratorios   del   Mar  Caribe   que 

considerara,  entre  otros.  la incorporaci6n  progresiva  de  los poises del  CRFM en 

el  morco regulatorio para la gesti6n de la pesqueria de la langosta en las poises 

del SICA; 

 
Que en dicha  Cumbre. se acord6 tornbien  impulsor" en el morco del  CRFM. el 

monitoreo.  control  y  vigilancia  para prevenir y  erradicor la  pesca  ilegal.  no 

declarada y  no  reglamenlada, y explorar nuevas  alternativas de  producci6n 

coma la  ocuicultura",  y  la  participaci6n  en  la  primera  reunion  de  alto  nivel 

ministerial entre  el CRFM y OSPESCA "dirigida  a fortalecer la colaboraci6n entre 

ambas  organizaciones  regionales  de pesca    para mejorar  la  conservaci6n. 

manejo y desarrollo sostenible  de los recursos  marinas vivos del  Mor Caribe ". 

 

 
DECLARAN 

 
1 .            Reafirmar nuestro compromiso con los principios del C6digo de Conducta 

para la Pesca Responsable de la  Orgonizaci6n de las Naciones Unidades 

para  la Agricultura y la Alimenlaci6n. 

 
2.      Expresar el deseo compartido de construir y consolidar las bases para el 

manejo integrado y uso sostenible de los recursos  marinas vivas del  Mar 

Caribe. 

 
3.      lnstar  a  los  Estodos  a  que den   pronto  consideraci6n  a  lo  ratificaci6n. 

aceptaci6n,  aprobaci6n  a  adhesi6n  a  los  acuerdas  intemacionales  de 

pesca.   tales   como  el    Acuerdo  de   las   Naciones   Unidas   para   la 

lmplementaci6n de las  Disposiciones de  lo Convenci6n de las Naciones 

Unidas sabre el Derecho del Mar del  10 de diciembre de  1982 relativas a la 

conservaci6n y ordenaci6n de las poblaciones de peces transzonales y las 

poblaciones  de  peces altamcnte  migratories  y el Acuerdo sobre  medidas 

del  Estado rector del puerto para prevenir. desalentar y eliminor la pesca 

ilegol.   no  declarada   y   no   reglamentada  de  la  Organizoci6n de  las 

Naciones Unidas para la Agriculture y la Alimentaci6n  (FAO). 

 
4.     Acordor el desarrollo e implementaci6n  del  Plan  de Acci6n conjunto de la 

Pesca y la Acuicultura en  el Caribe instruido por los Jefes de  Estado y de 

Gobierno, y formalizer una  relaci6n de entendimiento y cooperaci6n entre 

OSPESCA y CRFM para  su ejecuci6n. 

 
5.     Acordar  tornbien  que  el   Plan  de  Acci6n  Conjunto dar6  prioridad  a 

atender:  una  mejor   conservocion  y  ordenamiento de especies 

transfronterizas.  tales  como los  recursos  pesqueros  pelcqicos  migratorios  y 
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la langosta espinosa  [Panu/irus argus)  en primer lugar; la erradicaci6n de lo 

pesca ilegal, no declarado y no reglamentada a troves de la cooperaci6n 

y el fortalecimiento del  monitoreo, control y vigilancia; el desarrollo de  la 

ocuicultura   sostenible;   y   un   mecanismo   para    la   comunicaci6n   e 

intercambio de  informaci6n.  El   Plan considerar6 tornbien, entre otros,  la 

mejor ordenaci6n de  otros recurses pesqueros compartidos, tales como el 

caracol  reina  (Strombus gigos),  control  de  especies invasoras  con  enfosis 

en  el  pez le6n  (Pterois  volitans  y P.  miles); el potencial de  desarrollo de 

recursos subutilizados o no utilizados, politicos proactivas para  gesti6n de 

riesgos asociados con la adaptaci6n al cambio clim6tico y desostres en la 

pesca y la  acuicultura; el fortalecimiento del  comercio intra-regional de 

pescado  y  productos  pesqueros.  la  movilizaci6n  de   recursos  para   la 

formaci6n y fortalecimiento de  copocidodes: y el desarrollo de  la pesca 

artesanal incluyendo la seguridad del modo  de subsistencia. 

 
6.     Apoyar la mejor  gobernanza y  manejo del  gran  ecosistema  marina  del 

Caribe   a troves de,  entre otros. el desarrollo. oval  e implementoci6n del 

Progromo de  Acci6n Estrategica (PAE) para  la region,  desarrollado par el 

Proyecto  Gran  Ecosistema  Marino  del  Caribe  (CLME]  tinanciado  par  el 

Fondo para el Medio  Ambiente Mundial  (FMAM). 

 
7.     Promover  y  piopicior  el  desarrollo  e  implementaci6n  conjunta  de  una 

Politico Cornun  de Pesco y Acuicultura, con la intervenci6n de  un modelo 

de gobernanza que  garantice la sostenibilidod de las recurses pesqueros y 

acufcolas. 

 
8.     tnvilor a organismos cooperantes y socios donantes a que apoyen tecnico 

y econ6micomenle el Plan de Acci6n Conjunto CRFM-OSPESCA. 
 

9.     Expresor el agradecimiento al Gobierno y pueblo de Belice,  par promover 

y colaborar en la realizaci6n de esta primera reunion conjunta, extensivo a 

los  parses y organizaciones amigos  que  prestaron su  cooperocion en  lo 

orgonizaci6n y  desarrollo de este encuentro. 
 

 
Firma: Ministros o Jefes de Delegaciones 
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RESUMEN  EJ ECUTIVO 
 

, 
PLAN  DE ACCION 

 
 

MECANISMO DE  PESQUERIAS REGIONALES DEL 

CARIBE (CRFM) Y LA ORGANIZACION DEL 

SECTOR PESQUERO Y ACUICOLA DEL ISTMO 

CENTROAMERICANO (OSPESCA) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Belice, Belice, septiembre de 2012
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1.  INTRODUCCION 

 
La Tercero  Cumbre  CARICOM-SICA de Jefes de Estado y  de Gobierno, 

celebrada el  19 de agosto en El Salvador; interesada en  la busquedo de 

acciones  conjuntas que  tengan un impacto  positlvo en la  calidad de vida 

de los  pueblos de las  dos sub-regiones,  y tenlendo en  cuenta que ambas 

sub -reglones se enfrentan a las mismas oportunldades de desarrollo y retos 

para  el desarrollo sostenlble y la  gestlon de sus pesquerias y la  aculcultura; 

ha evaluado los importantes esfuerzos realizados por el CARICOM  y el SICA 

para  aplicar politicos  comunes  para  la  gestlon,  desarrollo  y uso sostenible 

de  los recursos pesqueros y de la acuicultura, y ernltto  una oeclcrcctcn de 

cooperar en asuntos de lnteres cornun yen beneficio mutuo. 

 
Por  ello  los  Jefes  de Estado  y de Gobierno hon  instruido  aunar esfuerzos 

entre el Mecanismo de Pesquerfas Regionales del Caribe  (CRFM) y la 

orqontzcclon del Sector Pesquero y Acuicola del lstmo Centroamericano 

(OSPESCA)  con  el  objetivo de fortalecer  la  coloboroclon conjunta entre 

ambas organizaciones regionales pesqueras para  mejorar la conservoclon. 

manejo y desarrollo sostenible de los recursos marinas vivas del Mar Caribe. 

 
Espedficamente encargan a CRFM ya  OSPESCA: 

 
a)     Formular y  ejecutar un  plan  de occlon conjunto para   la  gestion 

responsable de ios recursos pesqueros migratorios del Mar Caribe; 

 
b)     Que el plan  considere la lncorporoclon progresiva  de los poises del 

CRFM en  los  marcos  regulatorios vigentes  para  el  manejo  de la 

lndustrla  de la  langosta en cooperoclon con  los poises del SICA; 

 
c)     lmpulsar el fortalecimiento de los sistemas de Monltoreo, Control y 

Vigilancia para  combatir y prevenir   la  pesca  ilegal,  no declarada y 

no reglamentada; 

 
d)     Explorar nuevas alternativas de produccton coma la Acuicuitura; y 

 
e)     Desarrollar la primera  reunion ministerial de CRFM y OSPESCA para 

fortalecer la  coloboroclon entre ambas organizaciones regionales 

pesqueras para  mejorar la conservcclon. manejo y desarrollo 

sostenible  de los  recursos marinas  vivas  del  Mar  Caribe,  incluyendo 

la revision y oprobocton del Plan de Acclon conjunto. 

 
Dentro de este  marco,  se  ha convocado la  primera  Reunion  Ministerial de 

Ministros  CRFM-OSPESCA,  prevista  para  el  3-4 de septiembre  de 2012  en
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Belice  con el  fin  de cumplir  con las  directrices  de la  Declaraci6n  de los 

Jefes de Estado y de Gobierno en  la Tercero  Cumbre  CARICOM - SICA. 

 
Este  documento  contiene  el  bosquejo  de  una  propuesta  de  plan  de 

acci6n conjunto    que se  presentar6  para  su  examen  en  la  reunion  en 

cuesti6n. 

 

 
2. OBJETIVO 

 
Este  plan tiene  como objetivo  delinear y sentar  las  bases  de un  programa 

de trabajo conjunto que.  por  primera  vet.  se  promover6  conjuntamente 

por el  CRFM y OSPESCA,  tomando como punto de partida la  Declaraci6n 

de los  Jefes de Estado y  de Gobierno en  la  Tercero  Cumbre CARICOM- 

SICA en  2011, y tratar de integrar los esfuerzos de manejo de la pesca y la 

acuicultura  de las dos  sub-regiones,  que con el tiempo  pueda sustentarse 

en  el futuro por  una polftica  de integraci6n  de la  pesca  y acuicultura  para 

el  Mar  Caribe. 

 
Especfficamente,  el  plan   tiene como objetivo establecer  un  acuerdo de 

cooperaci6n  regional   para   la   ejecuci6n   que  funcione   de  manera 

armoniosa  y coordinada para garantizar la  sostenibilidad  de la  pesca y de 

la   acuicultura   basada   en    los   principios   de   utilizaci6n   sostenible   y 

responsable de los recursos. 

 

 
3. ESTRATEGIA 

El CRFM y OSPESCA, tenlendo en  cuenta los prlnclplos y estrateglas que son 

comunes a  las pounces de pesca y  la aculcultura  de sus respectlvas sub- 

reglones. 

 
Teniendo en cuenta tornblen que esta  es la  primera  vez  que un  plan   de 

acci6n conjunto  ser6  acordado  entre las  dos organizaciones regionales,  y 

con el  fin de garantizar  la  coherencia con la  realidad  de las capacidades 

en  el Caribe,  la  Reunion acuerda que el plan de acci6n: 

 
a)     Sera  desarrollado en  fases,  con definici6n de acciones concretas 

para el corto, media no y largo plazo; 

 
b)      lncluir6     acciones    de    alta    prioridad    claramente    definidas, 

manejables  y  factibles  de implementaci6n,  especialmente  en  el 

corto plazo, a fin de sentar las bases gradualmente que apoyen un 

esquema de trabajo que sea aplicable en las diferentes regiones; 
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c)       lncluir6    una    estrategia    de   implementaci6n    basado    en     la 

oqrupocion  de los  intereses  regionales o  subregionales,  la 

identificaci6n de las simetrfas situacionales y simllitudes que faciliten 

la   comprensi6n   de  los   particlpantes   en    la   ejecuc16n   de  las 

acclones, y en  este sentldo, el nurnero de pafses participantes 

depender6 del tema a tratar; 

 
d)      Establecer6  un  mecanlsmo  para comunlcac16n e  lntercambfo de 

informaci6n respecto a los temas de lnteres cornun; 

 
e)      Considerar6  la  posibTiidad  de que un  modo de trabajo conjunto de 

la  operaci6n puede comenzar con la  selecci6n de las especies que 

son   objeto  de  pesca   comercial  y  que  son   importantes  en   el 

comercio   internacional   o    sub-regionales,    sef\alando   que   los 

grandes peces peloqlcos y langostas fueron identificadas en  la 

Declaraci6n  de los  Jefes  de Estado y  de Gobierno,  pero  coinciden 

en  que la  concha reina  y otras especies transfronterizas  se  tendron 

en  cuenta en  vista  de su importancia  para la  seguridad  alimentaria 

y    nutricional    en    la    region    y    el    comercio   internacional;    y 

considerando  tornblen el pez le6n,  debido a su alto impacto  como 

una   especie      invasora   en    las   pesquerfas   comerciales   y   la 

biodiversidad en  el medio marino en el Caribe; 

 
f)       Considerar6   acciones  para  desarrollar  un   enfoque  coordinado 

para   el   combate  de  la   pesca   INN   y   el   fortalecfmfento   del 

Monltoreo,  Control y Vigilancla; 

 
g)      Conslderar6 acciones para promover el desarrollo de la acuicultura 

sostenfble; 

 
h)      Considerar6  que las  propuestas de acciones  para el ordenamiento 

y  desarrollo  de  la   pesca  y   la   acuicultura   tendron  en   cuenta: 

adoptar   el    enfoque   precautorio,   asf  como    el   enfoque   de 

ecosistemas para el ordenamiento y considerar6 los aspectos 

biol6gicos, sociales, econ6micos y ambientales 

 
i)        Considerar6  acciones  respecto  a  intereses  comunes  respecto  al 

mercado post-captura  y  el  comercio  basados en  la  informaci6n 

exixtente,  experiencias  y   lecciones  aprendidas  en   las  dos  sub- 

regiones, y
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j)   Prornovero  la  igualdad  de genero, y la  participaci6n de la juventud, 

ya que esto es clave para un desarrollo equitativo entre los pueblos. 

 
k)      Prornovero  el enfoque  de cooperaci6n  tecnlco  entre los  pafses en 

desarrollo para promover los objetlvos de esta allanza. 

 

 
4. ARREGLO REGIONAL PARA  LA EJECUCION  DEL PLAN  DE ACCION 

 
Ambas organlzaciones determlnoron conjuntamente la  matrlz de lntereses 

para determinar  con claridad  los  temas  que tengan alcance  regional  o 

sub-regional,  en  el entendimiento de que las cuestiones de interes  para un 

solo  pois.  o de un  nurnero  muy  limitado de pafses,  no  se  conslderoron  en 

este Plan   de Acci6n. 

 
Los Consejos de Ministros de las dos organizaciones seron  informados de los 

progresos realizados en  la  aplicaci6n del plan de acci6n por lo  menos una 

vez  al cfio.  Se estoblecero  un  Cornite  Directivo,  integrado  por  los pafses 

que ostenten la  Presidencia del 6rgano que formula  las polfticas en  coda 

Organizaci6n,  para  supervisor  e  informar  sobre  los avances  del  Plan  de 

Acci6n utilizando los mecanismos oficiales de comunicaci6n y reporte 

acordados en  coda orqcntaccion. 

 
La coordinaci6n operativa y  el  seguimiento de la  elecuclon del  plan de 

occlon  sere   hecha  por    los  directores  o  secretarios   regionales  de  la 

Secretarfa   de  OSPESCA   y   CRFM   Secretarfas,   que  se   enccrqoron  de 

supervisor  la  ejecucton  del  Plan  de  Acclon.  asf  como  lnformar a   sus 

respectlvas Organlzaciones de los avances reallzados. Los directores o 

secretarlos  de las  dos Secretarfas  estoblecercn  un  cornlte  tecnlco  para 

anallzar las propuestas a lncluirse en el Plan de Accton. 

 
El establecimiento de grupos de trabajo regionales, sequn sea  necesario, 

rocuttcro el  funcionamiento  del Plan de Acclon, basado en  esquemas ya 

existentes en  coda orqonzocton. En  ausencia de un  grupo espedfico, se 

deslqncron  miembros  basados en el perfil   requerido.  Si es  necesario,  se 

llevoron  a cabo  sesiones ampliadas de los  Grupos  con  la  porttclpoclon de 

expertos de varios pafses. 

 
El CRFM y OSPESCA destqnoron coda uno un experto de la sub-region para 

coordinar el trabajo tecntco  de coda tema  de gestion  pesquera  que se 

trata  en   el   Plan.   Los  expertos  identificados  como  coordinadores   se 

cpovoron con otros  profesionales que puedan fortalecer o ampliar el nivel 

de pcrtlclpocton de coda sub-region.
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Se  dar6 debida atenci6n  a  las sinergias,  coordinadas debidamente con 

otros  actores  regionales y  nacionales  que pueden fortalecer  el  trabajo 

integrado  para el  uso sostenible  de los recurses  ocuctlcos.  En  particular, 

esto requerir6  la cooperacl6n y  la  coordlnacl6n  entre las organizaclones 

reglonales, las organizaclones de los sectores productlvos de la pesca 

artesanaL la lndustrla pesquera, la  aculcultura, el comerclo, y otras. 

 
Se preparar6 un  manual operative, acordado por ambas Organlzaclones, 

para garantlzar  un proceso conslstente y de buena calldad que garantice 

la obtencl6n de resultados integrados y armonizados. En particular, los 

participantes    deberon    cumplir    los    perfiles    de    capacidades,    de 

conformidad con su rol concebido y funciones. 

 

 
5. ACTIVIDADES  ESPECIFICAS 

 
5.1  lnvestiqcclcn y gestion de pesquerfas de lnteres regional 

 
5.1.1  Langosta espinosa  (Panu/irus argusl 

 
El recurse langosta espinosa del Caribe ha sostenido la segunda pesquerfa 

econ6micamente mas valiosa en  la  region. El recurse se distribuye por todo 

el Gran  Caribe, con la evidencia de que podrfa ser al  menos compartida 

parcialmente  entre  los   Estados.   A   nivel  regional   las   evaluaclones  de 

poblaclones  han  lndlcado  una disminuci6n  en  la  salud  del recurse,  por lo 

que la  cooperaci6n  regional es necesarla  para garantizar  la  sostenlbilidad 

de las  pesquerfas dependientes. 

 
A corto  plazo, se preparar6 un  lnventarlo y base de datos correspondlente 

de los  trabajos relevantes ya  realizados  y  documentados,  o  en  fase de 

ejecuci6n  en   los  ombltos  de competencia   de cada  Organizaci6n.  La 

documentaci6n  correspondiente   estar6   a   disposici6n   de  los   Estados 

miembros  del  CRFM  y  OSPESCA  por medio  de  los  sitios  web  de cada 

Organizaci6n,   con  el   objetivo  de  que  sirvan  como  portales  web  de 

intercambio    de   informaci6n.    Bosondose    en     esta    informaci6n    se 

determlnorcn   las   contribuciones   comunes   y   que  tienen   un  alcance 

regional y que puedan ser  promovidas por ambas Organizaciones. 

 
A   mediano   plazo,    el   Plan   considerar6   la   aplicaci6n   del   Reglamento 

OSPESCA  OSP-02-09  para  la  gesti6n  regional de la  langosta  espinosa  del 

Caribe y  la  Directiva  Ministerial del CRFM para desarrollar una regulaci6n 

similar   para   los   Estados    CRFM.    Teniendo   en    cuenta   la    informaci6n 
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generada por  el inventario.  asf como las actividades contenidas en  el  Plan 

de Acclon  Estrategico  desarrollado  para la  region  por el  Proyecto  Gran 

Ecosistema  del  Caribe.  el  CRFM y  OSPESCA  trobojcron hacia  el  desarrollo 

de  un   acuerdo  regional  mas   amplio  para  la   gestion   de  la   langosta 

espinosa  del  Caribe Este acuerdo abordar6  todos los aspectos desde  la 

ormonlzoclon   de   los   sistemas   estadfsticos   y   la   coloboroclon   en    la 

lnvestlqcclcn  a  las  medidas  de conservoclon y  gestion  que sirvan  para: 

promover el enfoque precautorio y de ecosistemas para el ordenamiento; 

evitar, reduclr y ellminar la pesca ilegal. no declarada y no reglamentada; 

para  proteger  a  las  langostas Juveniles y  con huevos;  y  para  garantfzar 

operaciones comerciales y de mercado respetadas internacionalmente. 

 
El Acuerdo Regional  para  la  gestion  de la  langosta  del Caribe luego  se 

someter6 a  la consldercclon y oprobcclon por  ambas Organizaciones. Se 

establecer6  un grupo de trabajo para identificar y desarrollar los elementos 

del acuerdo regional, determinar  un plazo apropiado  para su tlnouzcclon y 

consldero clon  a los tomadores de decision de CRFM y OSPESCA. 

 
5.1.2  Pesguerfas de grandes pelagicos 

 
Las grandes especies pekrqlccs como el otun. dorado y wahoo son  peces 

altamente migratories distribuidos en vastas zonas marftimas dentro y fuera 

de  la   region  del   Gran  Caribe.   Estos   recurses   pesqueros  compartidos 

sostienen muchas pesquerfas comerciales de pequefio y gran escala en  la 

Region del  Gran Caribe, y como tel.  se  beneficiarfan  de la  coopercclon 

conjunta  de OSPESCA  y  CRFM  a   nivel  regional  e  Internacional  para  su 

gestfon  sostenfble.  Al  hacerlo,  los Estados  de OSPESCA  y  CRFM  tornblen 

deberfan fortalecer su cooperoclon general con la Corolslon Internacional 

para la  Conservoclon del Atun  Atkmtlco (ICCAT),  que es la  orqcntzocton 

Regional de ordencclon  Pesquera  (OROP) responsable de estos recurses 

pesqueros en  el Oceana Atlontlco. 

 
En  el corto y mediano  plazo,  y considerando las actividades propuestas en 

el Plan de Accton  Estrategico desarrollado para la region  por el  proyecto 

Gran  Ecosistema  marina del  Caribe, el  CRFM  y  OSPESCA  exornlnoron  y 

trobcjcron  hacia  el  logro  de un  acuerdo  de cooperoclcn  regional  de 

gestion con la  ICCAT para contribuir a  la  conservoclon y manejo  del  otun 

del Atlontlco y especies afines que se capturan por Estados en  la region, en 

coloboroclon  con  otras organizaciones regionales de  pesca interesadas. 

sequn  se considere necesario para su exlto, 

 
Se  preve que en  el  largo plaza.  el acuerdo de coopercclon regional de 

gestion   con   la    ICCAT   propuesto   facilitar6   el   desarrollo   de  sistemas 
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armonizados  de seguimiento  estadfstico  de  las  pesquerfas  de  grandes 

pel6gicos,   la   formulaci6n   y   ejeouclon   de   planes   de   tnvestlqoclon 

acordados   regionalmente   para   reforzar   la   base  de   lntormocton   y 

conocimiento  sabre  la   biologfa,  ecologfa  y  la   gestlon  de  los  recursos 

pesqueros de grandes pel6gicos, y la utntzccton sostenible en  la gestion de 

estos recursos a nlvel regional, en consonancla con los objetlvos acordados 

por ICCAT y las normas, y otras obllgaciones internaclonales relacionados. 

 
 

5.2  Combate   a  la  Pesca  llegal,  No  declarada  y  No  reglamentada  por 

medio de Sistemas de Monitoreo, Control  y Vigilancia (MCV)  fortalecidos 

 
En  el corto  plaza, las Secretarfas de CRFM y  OSPESCA  realizar6n  cada una 

la  revision  y  evcluccton  de las  iniciativas  ejecutadas  y  en  curso  en  sus 

respectivas  sub-regiones  para  mejorar el  monitoreo,  control  y  vigilancia 

(MCV). Los resultados de las evaluaciones se utilizar6n para el desarrollo de 

un  plan regional conjunto, en  el mediano plaza, que abarque las dos sub- 

regiones que se encuentran bajo la [urlsdloclon de las dos Organizaciones. 

 
El   plan  regional  deber6  incluir,   entre  otros,  las  siguientes  acciones,  y 

requenrc   probablemente  un   planteamiento  gradual  para  la 

lmplementcclon en el media no a largo plaza: 

 
a)      Una  revision  coordinada, octuouzocicn  y  desarrollo  de un  marco 

regulatorlo de MCS  en  aquellos Estados  miembros que oun   no lo 

hayan  hecho,  de conformldad  con los  crlterlos dlspuestos  por los 

lnstrumentos lnternacionales pertinentes, tales como el  Acuerdo de 

FAO  sabre  medidas del  Estado  rector  del  puerto  para  prevenir, 

desalentar y  ellmfnar la  pesca  !legal, no declarada  y  no 

reglamentada, y promover  la  rctttlccclon.  cceptcclcn. cprobocton 

o adhesion de los instrumentos por los  Estados, sequn  sea  necesario, 

y tan pronto como sea  posible. 

 
b)      Una  iniciativa  para  fortalecer  las  capacidades  institucionales  de 

MCS  y opllcccton de la  ley en  los Estados  miembros, especialmente 

en  lo que respecta a la copocttccton  de los inspectores de pesca y 

los agentes de seguridad marftima. 

 
c)      Una  iniciativa  destinada  a  impulsar  el  disef\o  de un  esquema  de 

trabajo  permanente  que permita la  coordlnoclon y  colobornclon 

regional entre OSPESCA y CRFM en  MCS, incluyendo el desarrollo de 

protocolos de intercambio de lntorrnocton. 
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d)      Propuestas   para  facilitar  la   colaboraci6n   con  otras   entidades 

nacionales,  regionales  e internacionales y sus contribuciones,  tanto 

en  la  fase de dlsefio y la ejecuci6n del plan regional conjunto. 

 
e)      Una  inlcfatrva  para poner en  marcha una  red regional para apoyar 

la lmplementaci6n de un plan regional conjunto de MCS. 

 
f)      SI  se  estrma   necesarlo,  s  estoblecerc  un  grupo de  trabajo  para 

elaborar esta  actlvldad y gular en  su ejecucl6n. 

 
5.3 Desarrollo Regional de la Acuicultura. 

 
En   el   corto  plozo.    CRFM   y   OSPESCA   colcbororon   para   preparar   un 

inventario  de  iniciativas terminadas  y  en  curso  en   la  acuicultura  para 

determinar  el   nivel   de  informaci6n   y   conocimiento   disponibles.   Esta 

informaci6n sere compartida a troves de los portales web de ambas 

Organizaciones. Ademcs. el  CRFM y OSPESCA   estcbteceron o pcrtlclporon 

en  los grupos de trabajo existentes y red es de acuicultura  apropiadas para 

promover  el   desarrollo  sostenible  de  la   acuicultura  a   nivel  regional  y 

nacional.  Este  plan, por  lo  tanto, prornovero  un  programa  de intercambio 

para expertos y  productores nacionales, destinada  a  ampliar las 

oportunidades de las mejores prccnccs locales al nivel regional. 

 
A  mediano.largo  plazo,   en   la  promoci6n  de prcctlccs sostenibles  a  las 

especies  nativas se les  doro tratamiento  preferencial para la  investigaci6n 

y el desarrollo futuro a nlvel regional. 

 
Adernos.  se  les  dorc  deblda  atenci6n  a   las  areas  de  produccf6n  de 

semlllas,    tecnologfas   de   producci6n,    las    medldas   amblentales,    los 

mercados   y    las    medldas    de   salud    en     las    actlvldades    descrltas 

anteriormente. 

 

 
6 ACTIVIDADES ADICIONALES A CONSIDERAR 

 
6.1    lnvestigaci6n,   desarrollo  y  ordenamiento   de  epsquerfas   de  lnteres 

regional 
 

 
6.1.1  Caracol reina  (Strombus gigasl 

 
Al   igual  que  la   langosta   del   Caribe,   la   concha  reina   se   encuentra 

ampliamente   distribuida   en   todo  el  Caribe,  y  sostiene   pesquerfas   muy 
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valiosas en varios Estados del CRFM y OSPESCA.  Se considera esencial la 

necesidad  de un enfoque regional para  la gestion  de la concha reina. 

 
Por conslguiente, como en  la  langosta espinosa, en  prlmera  instancia  se 

preporcro un inventarlo y  base  de datos correspondlente de bs trabajos 

relevantes ya  reallzados y documentados, o en  fase  de e)ecucion en  los 

ornbltos de competencla de coda orqonlzoclon. La documentuclon 

correspondlente  estorc  a  dlsposlclon  de  los  Estados  del  CRFM y OSPESCA 

por medlo de  los  sltlos web  de coda Orqonlzoclon.  con el ob)etlvo de que 

slrvan  como portales  web  de intercamblo  de  intormccion.  scscndose  en 

esta  inrormccton  se determlnoron  las contribuciones  comunes y que tlenen 

un   alcance   regional   y   que   puedan   ser       promovidas   por   ambas 

Orga nizaciones. 

 
Teniendo  en  cuenta la  lntorrnoclon  generada por  el  inventario,  el CRFM y 

OSPESCA  trobotorcn  hacia  el  desarrollo  de  un  acuerdo  regional  mas 

amplio para  la gestion del  caracol reina del Caribe, que aborde todos  los 

aspectos   desde   la   orrnonlzcclcn   de   los   sistemas   estadfsticos   y   la 

coloboroclon  en la  lnvestlqqclon  a  las  medidas de conservccton  y gestion 

que  sirvan  para  evitar, reducir y eliminar  la  pesca  ilegal,  no declarada  y no 

reglamentada; y para  garantizar operaciones comerciales y de  mercado 

respetadas internacionalmente. 

 
El Acuerdo Regional para  la gestion del caracol reina del Caribe luego se 

someter6 a  la conslderoclon y oprobcclcn por ambas Organizaciones. En 

caso  necesarlo,  se establecer6  un  grupo de  traba)o  para  elaborar esta 

actlvidad y gular su ejecuctcn. 

 
6.1.2  Pez leon  (Pterlos volitans and  P. miles) 

 
En  vista  de las amenazas que implica  el pez  leon  para  la  sostenlbllidad  de 

las pesquerfas de la region, las actividades propuestas se espera que sean 

realizadas en el corto plazo. 

 
Se   identificarfa   un   profesional  calificado  para    coda  sub-region   para 

coordinar la recopllcclon y compuoclon de datos e lntormcclon, que 

orreceron  una  sinopsis amplia  de la  comprenslon y el conocimiento actual 

de la  biologfa  y ecologfa de los peces leon. de su  impacto en las industrias 

pesqueras de la region del Caribe y de las mejores  proctlco s de control. 

 
Con  base   en   esta   tntorrncclon   y   conocimiento,   CRFM   y   OSPESCA 

cooperoron para  formular y poner en proctlco una estrategia de manejo y 

control  del pez leon.  que obordoro los  vacfos identificados y necesidades 
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para   la  investigaci6n  cientffica,  evaluaci6n de  los  recursos,  la 

concienciaci6n  publlco  y  la  educaci6n, y  los enfoques  de   manejo.  La 

estrategia incluir6  propuestas sobre el trabajo especffico que  se llevar6 a 

cabo  de  manera  conjunta  en   el  futuro,  e  identificar  opciones  para 

promover la lmplementaci6n de acciones reglonales coordlnadas en 

colaboraci6n con soclos lnternaclonales, regionales y naclonales. 

 
Todos  los  resultados  ser6n  dados  a  conocer  a  los  Estados  del  CRFM y 

OSPESCA   por   medio  de   los   portales   web    establecldos   de  ambas 

Orga nizaclones. 

 

 
6.2 Mercados. 

 
Ambas    Organizaciones   desarrollar6n   y   aplicar6n   una    estrategia   de 

mercadeo para  fortalecer el comercio intrarregional con el fin de fomentar 

el consumo interno de pescado y productos pesqueros regionales por  las 

poblaciones de ambas subregiones. 

 
La estrategia ser6 identificar alternativas comerciales que  podrfan ser 

promovidas gradualmente  para  capitalizar las oportunidades de mercado 

existentes en  ambas subregiones, como los vfnculos con  el turismo,  pero 

tornblen evaluar6 las opciones para  mejorar el acceso a  protefna por  las 

poblaciones de la region generada por la pesca y la  acuicultura  locales. 

 
Una   ccrnpcfio  para   promover  el  consume  de  pescado  y   productos 

pesq ueros   ta rnblen   ser6   considerada   para    me)orar   el  acceso   de  los 

sectores social y econ6micamente vulnerables de la  socledad. 

 
En case  necesarlo, se establecer6 un grupo de  traba)o para  elaborar la 

estrategla y guiar su apllcacl6n. 

 
6.3  Proyecto Gran  Ecosistema Marino del Caribe (CLME) 

 
El proyecto del  Gran Ecosistema  Marino  del Caribe (CLME) tiene por objeto 

ayudar a  los  Estados  del y  adyacentes  al  Mar  Caribe   a  desarrollar  un 

enfoque regional y basados en  los ecosistemas para  el manejo del Gran 

Ecosistema   Marino  del   Caribe  asociado.  El   proyecto  ha   centrado  la 

atenci6n   en   primer    lugar   sobre   el   fortalecimiento   de   la   base   de 

informaci6n   tecnlco   de   las   actividades   de    pesca   importantes,    la 

evaluaci6n  de los sistemas y  procesos de gobernanza de la  pesca y  la 

identificaci6n   de  las   intervenclones  de  gobernanza  necesarias   para 

promover   enfoques   de  gesti6n   basados   en   ecosistemas.   El    proyecto 
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tornblen ha facilitado la realizaci6n de los primeros pasos para  ayudar a los 

Estados  en   su  preparaci6n  para  la  ejecuci6n  de  la  gesti6n  del  CLME 

basado en  el enfoque de ecosistemas propuesto, y actualmente est6 

desarrollando un  Programa  de Acci6n  Estrategico  (PAE)  para implementor 

los pa sos a seguir, sequn  lo acordado. 

 
En  este  Plan de Acclon. el CRFM y OSPESCA  se comprometen a dar apoyo 

continua y aumentado para asegurar la culminaci6n exitosa del proyecto 

CLME  y  su  informe  PAE  en   diciembre  de  2012,  y  para  dar  la  debida 

atenci6n  a   las   reformas   propuestas,   recomendaciones   e   inversiones 

contenidas en   el  lnforme  PAE  del  proyecto  CLME  que  se  presentar6  a 

principios  de 2013  para aprobaci6n  a  nivel   ministeria I    y  q ue  orientar6  la 

ejecuci6n en el futuro. 

 
El  CRFM y  OSPESCA  tomblen alentar6n a  los  Estados  para que lleven  a 

cabo consultas nacionales con los actores para discutir el informe PAE del 

CLME,  sequn sea  necesario y antes de diciembre de 2012,  bajo la  gufa  de 

los  Ministros  responsables  del desarrollo y gesti6n de los  recursos  marinas y 

de los  del media ambiente y  la  conservaci6n  en  cuanto a  garantizar el 

entendimiento,  la  contribuci6n,  el  apoyo y  la  cooperaci6n  de todos  los 

interesados  para  el  perfeccionamiento  y  la  ejecuci6n  de las  acciones 

propuestas; 

 
El   CRFM   y   OSPESCA   dar6n   apoyo   permanente   para   asegurar  la 

aprobaci6n del PAE del CLME  por  los responsables de formulaci6n de las 

pounces. ya  que esto es necesario para garantizar la  financiaci6n adicional 

y  asistencia  tecntco  del  Fonda  para el  Media Ambiente  Mundial y  otros 

donantes para apoyar la implementaci6n de las reformas recomendadas 

para fortalecer la  gobernanza,  la  gesti6n y el uso  sostenible de los recursos 

del  Gran  Ecoslstema  Marino  del  Caribe,  y  dar6  prlorldad  a   facilitar  el 

proceso de aprobaci6n en  el momenta oportuno. 

 
6.4  Gesti6n  del  riesgo  de  desastres y  cambio  clirndtico  y  estrategias  de 

adaptaci6n 

 
La  contribuci6n de  la  pesca  y  de  la  acuicultura  al  desarrollo  social  y 

econ6mico y la seguridad alimentaria se ve amenazada  por  la creciente 

vulnerabilidad   de  las   personas   involucradas   en   el   sector,   con  esta 

vulnerabilidad creciendo a causa de una mayor incidencia  de los riesgos y 

el  impacto  del cambio clim6tico.  Como  tel. el  cambio clim6tico  puede 

tener efectos profundos en  las comunidades acufcolas y pesqueras en  la 

region,   por   ejemplo,   cambios   en   la   distribuci6n   de  los   peces   y   la 

accesibilidad   por  las   flotas   pesqueras.   Por   tanto,   es  esencial   que  se 
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desarrollen    las  estrategias  adecuadas,   planes   de  acci6n   y   polfticas 

proactivas para  hacer frente a  la creciente vulnerabilidad del  sector a los 

riesgos  de desastres y  cambio cllmotlco. y  fortalecer  la  capacidad  de 

resistencia y recuperaci6n a los riesgos asociados. 

 
El  CRFM y OSPESCA  establecer6n  un grupo de traba)o  para  desarrollar  un 

enfoque estrcteqlco comblnado para  hacer frente a  los impactos de la 

gestl6n del rtesgo de desastres y el cambto clim6ttco, y tentendo en cuenta 

el  Marco de  Acci6n  de  Hyogo  en  sus  polfttcas  del sector  pesquero  y 

acufcola, tncluyendo, entre otros: 

 
a)     Las actividades para  fortalecer capacidades de largo plaza  a nivel 

regional, subregional,  nacional y local para  contribuir de manera 

sistem6tica a aumentar la resiliencia ante las amenazas en las 

comunidades pesqueras y acufcolas; 

b)     Las  actividades  para  asegurar  que las  instituciones  que se ocupan 

de   la   pesca   y   la   acuicultura   en   los   pianos   local,   nacional, 

subregional y regional desarrollen y mantengan mecanismos 

sostenibles   de   coordinaci6n    para    apoyar   la    ejecuclon    de 

programas regionales para  la  gesti6n  de  riesgo de desastres y  la 

adaptaci6n al cambio cnrncttco en todo el sector pesquero y 

acufcola; 

c)     La  colaboraci6n con  una  serie de otras  Organizaciones del sector 

para  implementor enfoques sistem6ticos a  la diversificaci6n de los 

medias de subststencia de las comunidades pesqueras y acufcolas 

pobres   en   formas   que  levanten   su   restltencta   y   reduzcan   su 

vu Inera btltd ad; 

d)     Las acttvtdades que  fortalezcan las capactdades tnstttuctonales y 

operattvas dedicadas a la  gesti6n de  rtesgos de desastres naturales 

en  el  sector  pesquero  y  acufcola,  las  que  creen    capactdades 

locales  y nactonales  para  llevar  a  cabo la  tdentificact6n  y an611sts 

de  peligros,  las que lleven a cabo evaluaciones y mapas de riesgo y 

fortalezcan la alerta  temprana y capacidad de respuesta  locales. 

 

6.5  Aseguramiento de las  pesquerfas de pequeiia  escala  y su  subsistencia, 

capacitaci6n a pescadores, coordinaci6n de polfticas pesqueras 

 
Las pesquerfas de pequefio  escala  en  los Estados Miembros del  CRFM  y 

OSPESCA hacen una valiosa  contribuci6n a la mitigaci6n de la pobreza,  la 

seguridad   alimentaria  y   nutricional,     la  generaci6n  de  empleo  y  de 

ingresos,  el  crecimiento econ6mico y  la  estabilidad  social.  Como tales, 

ofrecen oportunidades de subsistencia para  los miembros vulnerables de la 

sociedad,  incluidas las  mujeres  y los j6venes  marginados.  Sin  embargo,  el 
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desarrollo  sostenible y la gesti6n de  la pesca  en pequefio escala enfrenta 

desaffos  debido  a  la  gran  cantidad y  bajo  nivel  de educaci6n de los 

operadores implicados,  la  ubicaci6n  remota de las  operaciones de pesca 

y  desembarques,  la  insuficiencia  de  las  estructuras  organizativas  y  el 

acceso limitado al credlto ya los mercados. 

 
El CRFM y  OSPESCA opovorcn las iniclativas encamlnadas a  fomentar la 

construcc16n  de  capacldades de   las organizaclones de pescadores de 

pequefio escala  y al fortalecimiento de la  gest16n  sostenlble  de la  pesca 

en pequeno escala para  garantizar y mejorar su contrlbuci6n al desarrollo 

social y econ6mico. 

 
Las Secretarfas del  CRFM y  OSPESCA contlnucron  tornblen  sus  esfuerzos 

individuales e lnlclorcn actividades conjuntas para  fortalecer la capacidad 

humana e institucional y asegurar  la transferencia de tecnologfa y 

conocimientos adecuados entre los pescadores, el personal de  las oficinas 

nacionales  de pesca  y  organismos regionales pesquero  para  mejorar la 

coordinaci6n y ejecuci6n  de politicos,  asf coma la  gobernanza,  gesti6n  y 

uso sostenible de los recursos pesqueros y los ecosistemas. 

 
En  caso  necesario,  se estobiecero  un  grupo de trabajo  para  desarrollar 

esta actividad y guiar su ejecuci6n. 

 
6.6 Desarrollo potencial de recursos subutilizados o sin utilizer 

 
Para permitir  la realizaci6n de las oportunidades de  desarrollo pesquero en 

caso  de recursos subutmzados o  no  utlllzados,  y tenlendo en  cuenta las 

necesidades   especlales   de  los   Estados   miembros   coma  Estados   en 

desarrollo,  el  CRFM  y  OSPESCA desorrolloron  una  base  de  1nformaci6n y 

conocimlento  sabre  las  actividades  de  desarrollo  de  la  pesca,  y   los 

pondron   a   dlsposic16n   de  sus   Estados   miembros.   Cuando  se   haya 

identificado una  necesidad  regional o  sub-regional, el  CRFM y  OSPESCA 

explororcn y desorrouoron opciones de cooperaci6n tecnlco y otras 

actividades   de  creaci6n  de  capacidades   entre    los   actores   y   los 

ad ministradores pesq ueros. 

 
En  caso  necesario,  se establecera  un  grupo de trabajo  para  desarroliar 

esta actividad y guiar su ejecuci6n. 

 

 
7.. Capacitaci6n y asistencia tecnica. 
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Ambas organizaciones buscar6n recursos para la asistencia tecnlco 

especializada  y capacitaci6n identificadas  como  prioritarias por las  partes 

involucradas. 

 
Se  hara  lo  posible  para sacar  provecho de la  experiencia de especialistas 

de ambas subregiones. 

 
El  enfoque  de  formaci6n  de  formadores  se  utllizar6  para  fortalecer  la 

propla  experiencia  tecnlco  de  la  region  y  la  capacidad   para impartir 

formaci6n. 

 

 
8. Desarrollo de un programa de trabajo regional integrado a largo plazo 

 
Se  propone  que  ambas  Organizaciones  establezcan  un  esquema  que 

permita  el  desarrollo   progresivo  de  un   programa de  trabajo  regional 

integrado   de  amplio  alcance  y   a   largo   plazo,   conformado  por    las 

acciones,  productos y resultados  efectuados  en  el corto plazo,  asf como 

por otras  experiencias promovidas a nivel regional. 

 
 

8.  Polftica  de  lntegraci6n  de la  Pesca  y la  Acuicultura  para  el  Mar  Caribe 

 
El  Plan  de Acci6n generar6  informaci6n y  conocimiento  para facilitar el 

desarrollo de una propuesta para una politico de integraci6n de pesca y 
aculcultura, lo que podrfa involucrar un  modelo de gobernanza vinculante 

con el fin de garantizar la  rendlci6n de cuentas por el uso y manejo de los 

recursos pesqueros y acufcolas. 

 

 
9. Financiamiento. 

 
Los recursos  para implementor el  plan provendr6n de las contribuciones 

nacionales   y   regionales,   y   las   dos    Organizaciones   invitar6n    a    la 

cooperaci6n  Internacional  para  contribuir a  este  novedoso  esfuerzo  de 

integraci6n  regional. 
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 IMPLEMENTACIÓN DE MBE/ EEP PARA LA GOBERNANZA Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS MARINOS VIVOS 

COMPARTIDOS DEL CLME+
 

Selección de INDICADORES DE PROCESO clave 
 

INDICADORES 
 

METAS 
Estrategias 

PAE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Comités  intersectoriales/ inter-ministeriales  o  mecanismos 
de  coordinación  equivalentes  (incluyendo  interfaces 
άciencia-políticaέύ para la gobernanza y gestión de los Recursos  
Marinos  Vivos  compartidos  (RMVc)  con enfoques MBE/EEP 
establecidos y en operación al nivel regional, subregional y 
nacional 

Å   meta al nivel regional: 

o participación formal del 100% de los países del  PAE del 
CLME+ en mecanismos de coordinación/ toma de 
decisiones regionales para la pesca sostenible y para la 
protección del medio ambiente marino, logrado dentro 
de los 5 primeros años de implementación del PAE 
(Estrategia 1 y 2) 

o mecanismo  provisional   de  coordinación  intersectorial 
(pesca, medio ambiente) incluyendo como mínimo a 
PNUMA   PAC,  FAO-COPACO,  CRFM,  OSPESCA,  CCAD, 
OECS establecido dentro de los primeros 5 años del PAE 
(Estrategia 3) 

o mecanismo    regional    permanente    e    incluyente    de 
coordinación de políticas sobre RMVc (pesca, medio 
ambiente), acordado e implementado dentro de los 10 
años de implementación del PAE (Estrategia 3) 

Å   metas al nivel sub-regional: 
o mecanismos        de        coordinación        intersectoriales 

establecidos dentro de los primeros 5 años del PAE, para 
la implementación del MBE para los arrecifes y sus 
ecosistemas   asociados   (incluyendo   como   mínimo   a 
CRFM, CEHI, OSPESCA y CCAD) (Estrategia 4) 

o participación formal del 100% de los países del GEMPNB 
(elegibles para apoyo del FMAM) en un mecanismos de 
coordinación intersectorial subregional (pesca, medio 
ambiente) para MBE/EEP en la Plataforma Continental 
de las Guayanas-Brasil, alcanzado dentro del periodo de 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1, 2, 3, 4, 
5, 6 
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 10 años de implementación del PAE (Estrategia 6) 

Å   metas al nivel nacional: 

o comités    nacionales    intersectoriales/ interministeriales 
(CINs) sostenibles, u otros mecanismos sostenibles 
equivalentes, establecidos y en operación como mínimo 
en el 70% de los países participantes del PAE dentro de 
los primeros 5 años del PAE 

o comités    nacionales    intersectoriales/ interministeriales 
(CINs) sostenibles, u otros mecanismos sostenibles 
equivalentes, establecidos y en operación como mínimo 
en el 90% de los países participantes del PAE, dentro del 
periodo de 10 años de implementación del PAE 

 

 

Política regional para el intercambio (y armonización, según 
resulte requerido y factible) de datos e información 
relevantes, con fines de mejorar la gobernanza y el manejo 
de los Recursos Marinos Vivos compartidos (RMVc) 

 

*Política aplicable a: 
 

o datos e información requeridos para la operacionalizacion 
de los diferentes Sistemas de Apoyo a la toma de 
Decisiones  para el manejo de  los RMVc, contempladas 
bajo el PAE 

 

o datos  e  información  requeridos  para  el  Monitoreo  y 
Evaluación de la implementación del PAE, y para el 
reporteo sobre el estado del CLME+

 

 
Å  política   desarrollada   colaborativamente   por/a  través   de, 

como mínimo, el 70% de las organizaciones regionales y sub- 
regionales  que  ejercen  un  papel  de  liderazgo  en  el  PAE, 
dentro de los primeros 5 años del PAE 

Å  política aprobada conjuntamente por como mínimo el 70% de 
los países participantes del PAE del CLME+, miembros de las 
organizaciones regionales y sub-regionales con papel de 
liderazgo (en la implementación del PAE) dentro de los 
primeros 5 años 

Å  política implementada por/a través de, como mínimo, el 90% 
de las organizaciones regionales y sub-regionales, dentro de los 
10 años de implementación del PAE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

3 

 

Estrategias de ciencia e investigación coordinada a nivel 
regional para apoyar la implementación del enfoque EEP/ MBE 
para la gobernanza y gestión de los RMVc 

Å estrategia desarrollada y aprobada por/a   través de, como 
mínimo, el 70% de las organizaciones regionales y sub- 
regionales  que  ejercen  un  papel  de  liderazgo  en  el  PAE, 
dentro de los primeros 5 años del PAE 

 
 

3 

 

Sistemas de Apoyo a la Toma de Decisiones (SAD)* 
implementados para el MBE/EEP de los ecosistemas y las 
pesqueras clave de la Región del CLME+

 

 

Å SAD    desarrollado/mejorado    y    en    operación    para    la 
implementación  del  EEP  para  las  4  pesquerías  clave  del 
CLME: la langosta espinosa, el caracol reina y el pez volador 
dentro de los primeros 5 años del PAE, y para los grandes 

 
1, 2, 3, 4, 
4A, 4B, 5, 
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*Componentes clave de los SADs: 
o capacidad de recolección, gestión y intercambio de datos 
o capacidad de monitoreo, evaluación y reporteo 
o interface entre ciencia-política 

 

*Principios clave ς los SADs deben facilitar: 
o la gestión adaptativa 
o un enfoque participativo (sociedad civil, sector privado) 
o integración   de   la   valoración   de   bienes   y   servicios 

ecosistémicos 
o enfoque άdesde las cimas hasta el arreciŦŜέ 
o integración de la adaptación al cambio climático 

pelágicos dentro de los 10 años de implementación del PAE 
Å SAD    desarrollado/mejorado    y    en    operación    para    la 

implementación del MBE para el ecosistema de arrecifes y 
sus sistemas asociados, dentro de los primeros 5 años del 
PAE 

Å SAD desarrollado y en operación para la implementación del 
EEP para las pesquerías de camarón y peces de fondo en el 
GEMPNB, dentro del periodo de 10 años de implementación 
del PAE 

Å SAD desarrollado y en operación para la implementación del 
MBE en la plataforma continental del GEMPNB, dentro de 
los 10 años de implementación del PAE 

 

 
 
 
 
 

 
Niveles de ratificación de los acuerdos internacionales y 
regionales relevantes para la gobernanza y gestión de los RMVc 

Å como mínimo un aumento en el nivel de ratificación de los 3 
protocolos de la Convención de Cartagena y otros acuerdos 
internacionales relevantes tales como la Convención de 
Basilea, MARPOL y CDB (línea base = niveles de ratificación al 
inicio del PAE) dentro de los primeros 5 años del PAE 

Å como mínimo un aumento del 50%, durante el periodo de 
implementación del PAE, de los países elegibles para FMAM 
en la ratificación y el nivel de implementación del CLME+  y 
otros acuerdos internacionales relevantes, y en particular: 

o los  Acuerdos  de  la  ONU  sobre  stocks  de  peces 
transzonales 

o Acuerdo de cumplimiento 

 
 
 
 
 
 

 
1, 2 

 

 
Planes de Acción Nacionales 

Å las acciones del PAE son incluidas de manera generalizada en 
Planes de Acción Nacionales como mínimo en el 60% de los 
países del CLME+, durante los primeros 5 años de 
implementación del PAE 

 

1, 2, 3, 4, 
4A, 4B, 5, 
5A, 5B, 6 

 

*Este borrador no es exhaustivo; describe únicamente una serie seleccionada de indicadores y metas clave que relacionan las Estrategias y 
Acciones del PAE del CLME+ a los resultados clave esperados de la Estrategia del Área Focal de Aguas Internacionales 
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IMPLEMENTACIÓN DE MBE/ EEP PARA LA GOBERNANZA Y GESTIÓN DE RMVc EN EL CLME+
 

Selección de INDICADORES DE REDUCCIÓN DE ESTRÉS clave 
 

INDICADORES 
 

METAS 
 

Estrategias PAE 

Medidas de reducción de estrés ambiental: protección y restauración de hábitats clave (problema transfronterizo clave: degradación de hábitats) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mejoramiento de la cobertura geográfica y de la efectividad 
de la red regional de AMPs y áreas de gestión multipropósito 
(protección y restauración de hábitats; número total de 
ha/km2) 

Å  como mínimo, el 10% de las áreas costeras y marinas en  los 
países participantes del PAE del CLME+ ς especialmente las 
áreas más importantes en términos de biodiversidad y 
servicios ecosistémicos ς son protegidos por medio de 
sistemas  representativas  de  áreas  protegidas  (nacionales 
y/o transfronterizos/ regionales) que son bien conectadas y 
manejadas de manera efectiva y equitativa, y por medio de 
otras medidas efectivas de protección de áreas, alcanzando 
esta  meta  dentro  del  periodo  de  implementación  de  10 
años del PAE 

Å la meta es de 20% para los países que participan en la Iniciativa  
ά5esafío  del  CaribŜέ  (Caribbean  Challenge Initiative) 

Å iniciativas para restaurar hábitats críticos, así como las 
conexiones (a nivel nacional o transfronterizo) entre   los 
hábitats críticos, iniciadas en un mínimo de 15 países del 
PAE del CLME+ durante los primeros 5 años 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 

Medidas de reducción de estrés ambiental: pesca sostenible y mejores medios de sustento (problema transfronterizo clave: pesca insostenible) 
 
 
 
 
 

Adopción  y  avance  en la implementación  del  EEP para  las 
pesquería claves del GEMC y GEMPNB 

Å  adopción del principio del EEP para las 4 pesquerías claves 
del  GEMC  y  para  las  pesquerías  de  camarón  y  peces  de 
fondo en el GEMPNB, por medio del endoso del PAE del 
CLME+  en como mínimo el 70% de los países participantes 
del CLME+

 

Å  desarrollo y/o actualización de planes de manejo regionales 
basados en el EEP, e inicio de su implementación dentro de 
los primeros 5 años del PAE para las 4 pesquerías claves del 
GEMC 

 

 
 
 
 

4A, 4B, 5A, 5B, 
6 
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 Å  implementación de planes de manejo basados en EEP para 

las  4  pesquerías  clave  del  GEMC  y  las  pesquerías  de 
camarón y peces de fondo del GEMPNB durante el periodo 
de implementación de 10 años del PAE 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Iniciativas fortalecidas y mejor coordinadas para combatir la 
pesca INDNR en el GEMC y GEMPNB + niveles incrementados 
de cumplimiento e imposición 

Å medidas  contra  la  pesca  INDNR  implementadas  y 
fortalecidas en como mínimo el 70% de los países 
participantes, dentro de los 5 primeros años de 
implementación del PAE, para las cuatro pesquerías clave 
del  GEMC  (langosta  espinosa, concha  reina, pez volador, 
grandes pelágicos) 

Å  medidas coordinadas entre al menos el 70% de todos los 
países del PAE del CLME+ participantes de estas pesquerías 
clave, dentro de los primeros 5 años de implementación del 
PAE 

Å  mejoras en el cumplimiento con, y en la imposición de las 
regulaciones para estas 4 pesquerías clave, registradas en al 
menos el 70% de los países del PAE del CLME+ participantes 
en estas pesquerías, dentro de los primeros 7 años de 
implementación del PAE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

4A, 4B, 5A, 5B, 
6 

 

 
 
 
 
 
 
 

Adopción  y  avance en  la implementación  del MBE para  el 
ecosistema άarrecifes y sistemas asociadoǎέ 

Å el principio del enfoque MBE para arrecifes y sistemas 
asociados es adoptado mediante el endoso del PAE del CLME+  

en como mínimo el 70% de los países participantes del 
CLME+

 

Å  desarrollo  y/o  actualización  de  planes  άMBEέ  (Manejo 
Costero Integrado, planeación espacial) para arrecifes y 
sistemas asociados, asi como su implementación, iniciados 
dentro de los primeros 5 años del PAE en como mínimo 8 
países del CLME+

 

Å planes de άMBEέ (Manejo Costero Integrado, planeación 
espacial) son implementados en como mínimo el 70% de los 
países del CLME+  al final de los 10 años de implementación 
del PAE 

 
 
 
 
 
 
 
 

4, 4A, 4B 

 

Reducción  en  la  presión  sobre  los  recursos  pesqueros  por 
medio de medios de sustento alternativos 

Å  medios  de  sustento  alternativos  (alternativas  de  άtrabajo 
dignoέ  diferentes  a  la  pesca)  implementados  en  como 

2, 4, 4A, 4B, 5, 
5A, 5B, 6 
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 mínimo  5  sitios  piloto  durante  los  primeros  5  años  de 

implementación del PAE 

 

Medidas de reducción de estrés ambiental: prevención, reducción, control y mitigación de la contaminación 
 
 
 
 
 
 
 

Fortalecimiento de la integración del manejo de las cuencas 
hidrográficas terrestres con el manejo de los ambientes 
marinos y costeros del GEMC y GEMPNB 

Å  acciones   e   inversiones   específicas   para   la   gestión   de 
recursos terrestres e hídricos que abordan la necesidad de 
mayor  protección  del  medio ambiente  marino contra  las 
fuentes terrestres (p. ej. reducción de cargas de sedimentos, 
nutrientes y contaminantes) implementados en como 
mínimo 5 cuencas hidrográficas mayores, en los primeros 5 
años de implementación del PAE 

Å  acciones e inversiones específicas de gestión de recursos 
terrestres e hídricos para reducir las fuentes terrestres 
implementados en como mínimo la mitad de las Pequeñas 
Naciones Isleñas en Desarrollo del  CLME+ que son elegibles 
para apoyo del FMAM, dentro de los primeros 5 años de 
implementación del PAE 

 
 
 
 
 
 
 
 

1, 4 

Medidas de reducción de estrés ambiental: menor vulnerabilidad frente a la variabilidad y el cambio climático 
 
 

 
Adaptación a la variabilidad y el cambio climático integrada 
de manera generalizada en las actividades realizadas en el 
contexto del PAE del CLME+

 

Å  como mínimo, los siguientes άcriterios de adaptaciónέ son 
tenidos en cuenta durante el diseño de las actividades de 
implementación del PAE: 
o las actividades y los resultados esperados son robustos 

en el contexto de la incertidumbre asociada con la 
variabilidad y el cambio climático 

o las actividades y los resultados esperados contribuyen a 
mejorar la resiliencia del CLME+ como sistema socio- 
ecológico 

 

 
 
 
 

1, 2, 3, 4, 4A, 
4B, 5A, 5B, 6 

 

*Este borrador no es exhaustivo; describe únicamente una serie seleccionada de indicadores y metas clave que relacionan las Estrategias y 
Acciones del PAE del CLME+ a los resultados clave esperados de la Estrategia del Área Focal de Aguas Internacionales 
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ANEXO 8 ς FIRMAS DE PAISES



 

 
 

GOVERNMENT OF ANTIGUA AND BARBUDA 
 

 
 

MINISTERIAL ENDORSEMENT LETTER FOR 

THE CLME & STRATEGIC ACTION PROGRAMME 

 
 

Subject:   Antigua and Barbuda Endorsement of the CLME & SAP 
 

 
In my capacity as Minister of Agriculture,  Lands, Fisheries and Barbuda Aff airs for 

Antigua and Barbuda, I endorse the Strategic Action Programme for the Sustainable 

Management  of the shared  Living Marine Resources  of the Caribbean  and North 

Brazil  Shelf Large Marine Ecosystems (CLME & SAP). 
 
 

 

Signature of Minister 
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Member State 

 

.l: ...  .. : .. /.  ..... 
Date 

 

 

MINISTER 
Ministry of Acrkulture, Lands 

Fisheries and Barbuda Affairs 

Ministerial Stamp



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO: MIE&II /BESf/45 
 

 
In Replying Please 

Quote This Number 

THE HON. KENRED M. A. DORSETT, M.P. 

Minister of The Environment &  Housing 
Ministry  of The Environment & Housing 

Charlotte House 
2nd  Floor North Wing 

Charlotte & Shirley Streets 
P.O  Box N-4849 

Nassau. The Bahamas 

Telephone:  (242) 322-6005/6 

Facsimile: (242) 326-4687 or (242) 322-6064 
 

 
 

18th May, 2016
 

 
 
 

Subject:  The Bahamas' Endorsement of the CLME+ SAP 
 
 
 
 

In my capacity as Minister of the Ministry of the Environment and Housing for The Bahamas, I 

endorse the Strategic Action Programme for the Sustainable Management of the shared Living 

Marine Resources of the Caribbean and North Brazil Shelf Large Marine Ecosystems (CLME+ 

SAP). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ministry of the Environment  and Housing



 

 
 

MINISTRY OF ENVIRONMENT 

AND DRAINAGE                         II.wag 811Wo1 Wod B<tkt 
 

 

DATE:  2013-05-28 
 
 
 

 
MINISTERIAL ENDORSEMENT LETTER FOR THE 

CLME+ STRATEGIC ACTION PROGRAMME 
 
 
 

 
Barbados' Endorsement of the CLME+SAP 

 

 
 

In my capacity as Minister of Environment and Drainage for Barbados, I endorse the 

Strategic Action  Programme for the Sustainable Management of the shared Living  Marine 

Resources   of   the  Caribbean   and  the   North  Brazil   Shelf   Large   Marine  Ecosystems 

(CLME+ SAP). 

 

 
 
 
 

 
 

DR. THE HON. DENIS LOWE 

Minister of Environment and Drainage



 

 
 

MINISTERIAL ENDORSEMENT LETTER FOR THE 

CLME+ STRATEGIC ACTION PROGRAMME 
 
 
 

 

 
 
 
 

May 24, 2013 
 

 
 

Subject:  Belize's Endorsement of the CLME+ SAP 
 

 
 

In my capacity  as Minister of Forestry, Fisheries and Sustainable Development 

for Belize, I endorse the Strategic Action Programme for the Sustainable 

Management of the shared Living Marine Resources of the Caribbean and North 

Brazil Shelf Large Marine Ecosystems (CLME+ SAP). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
n.   isel Alamilla 

ini try of Forestry, Fisheries & Sustainable Development



 

MIN ISTRY OF FISHERIES
Å
AND AQUACULTURE  OF BRAZIL

 

 
 
 
 

 
Brasili a, April 26, 2013. 

 

 
 
 
 
 

Subject: Brazil Endorsement of the CLME  +SAP. 
 
 
 

 

In my capacity  as Minister of Fisheries  and Aquaculture  of Brazil, I endorse  the 

Strategic  Action  Programme   for  the  Sustainable  Management  of the  Shared  Living  Marine 

Rosources of the Caribbean and North Brazil  Shelf Large Marine Ecosystems  (CLME+SAP). 
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I  l 7  MAYO   201        CARTA DE ENDOSO MINISTERIAL PARA EL 

PROGRAMA DE ACCIONES ESTRATEGICAS DEL CLME+ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asunto: Endoso del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Colombia para el PAE 
del CLME+. 

 
 
 

 
En mi calidad de Ministro de Ambiente  y Desarrollo  Sostenible  de Colombia,  he endosado el 

Programa de Acciones Estrategicas para cl Manejo Sostenible  de los Recursos  Marinos Vivos 

compartidos de los Grandes Ecosisternas Marinos de] Mar Caribe y de la Plataforma del Norte de 

Brasil (PAE del CLME+). 
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20132700140371 

Fecha: 03-07-2013
 

Bogota, D.C. 
 

 
 

Doctora 

ELIZABETH TAYLOR JAY 

Directora de Asuntos Marinos,  Costeros  y Recursos Acuaticos 

Ministerio de Ambiente  y Desarrollo  Sostenible 

Ciudad 
 

 
 

Asunto: Endoso al PAE del CLME+ 

Respetada doctora Taylor: 

En  atenci6n   al  compromiso   adquirido  por  esta  Cartera,  adjunto  remito  carta  de  endoso 

Ministerial al Programa  de Acciones Esfrateqicas para el Manejo  Sostenible de los recursos 

Marinos Vivas Compartidos de  los Grandes Ecosistemas  Marinos del  Gran  Caribe y  de  la 

Plataforma del Norte de Brasil, (PAE del CLME+). 

Quedamos atentos para prestar el apoyo requerido para la atenci6n de este asunto. 

Cor lmente 

1 
i 

 
 
 
 
 
 

 
.Å 

Anexo: Lo'enunciado en un (1) folio 
Copia: Dr. Julian Botero Arango. Director General de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca -AUNAP 

Ora. Paula Caballero G6mez. Directora de Asuntos Econ6micos. Sociales y Ambientales; Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Proyecto GCAMACHO
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CARTA  DE ENDOSO MINISTERIAL  PARA EL 

PROGRAMA DE ACCIONES  ESTRATEGICAS  DEL CLME+ 

 
 
 
 

 
Asunto:  Endoso del Ministerio de Agricultura  y Desarrollo  Rural de Colombia 
para el PAE del CLME+ 

 

 
 

En mi calidad de Ministro de Agricultura  y Desarrollo  Rural de Colombia, he 

endosado el Programa de Acciones  Estrateqicas  para el Manejo Sostenible 

de  los  Recursos  Marinos  Vivos  compartidos  de  los  Grandes  Ecosistemas 

Marinos  del  Mar  Caribe  y de  la  Plataforma  del  Norte  de  Brasil  (PAE  del 

CLME+). 
 
 
 
 
 
 

http://www.minagricultura.gov.co/
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AU NAP 
AUTORIDAD NACIONAl  

DE ACUlCUlll.lRA  Y PESCA 

 

 

...  4    JUN  ZUB 
 
 

 
CARTA DE ENDOSO INSTITUCIONAL  PARA EL 

PROGRAMA DE ACCIONES  ESTRATEGICAS DEL  CLME+ 
 
 
 
 

ASUNTO:   Endoso  de  la  Autoridad  Nacional  de Acuicultura  y  Pesca  de  la  Republica  de 

Colombia  para el PAE de! CLME+ 
 

 
 

En mi calidad  de Director General  de la AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA 

Y PESCA  de  la REPUBLICA DE  COLOMBIA,  he endosado el  Programa de Acciones 

Estrategicas  para  el  Manejo Sostenible  de  las Recursos Marinos  Vivos  ccmpartidos  de  los 

Grandes Ecosistemas Marinos del Mar Caribe y de la Plataforma del Norte de Brasil (PAE del 

CLME+). 
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JULIAN B      ERO  ARANGO 
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUfCULTURA Y PESCA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

"Pesca y Acuicultura con Responsabllldad" 

Calle 40Å N. 13 - 09 Piso 5Å y W Ediffcfo UGI 

Telefono 377 0500 
BogotaO.C. 
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CARTA DE ENDOSO  MINISTERIAL PARA EL 

 
PROGRAMA  DE ACCIONES ESTRATEGICAS DEL CLME+ 

 

 

29 de julio de 2013 
 

 
 
 

Asunto:  Endoso del Ministerio de Relaciones  Exteriores  de Colombia  para el PAE del 

CLME+ 
 
 
 
 

En mi calidad de Ministra de Relaciones  Exteriores de la  Republica  de Colombia,  he 
endosado  el  Programa  de  Acciones  Estrateqicas  para  el  Manejo  Sostenible  de  los 
Recursos  Marinos Vivos  compartidos  de  los  Grandes  Ecosistemas  Marinos  del  Mar 

Caribe y de la  Plataforma del Norte de Brasil (PAE del CLME+). 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
436.305 (4) 

 

 
 
 
 
 
 
 

Calle  10 No 5 - 51 Palencia de San Carlos 
Direccion correspondencia Carrera 5 No 9 - 03 Edifi cio Marco  Fidel Suarez 

PBX 3814000 - Fax 3814747 

www cancilleria.gov.co - contactenos@cancill eria.gov.co 

Bogota D.C., Colombia Sur America

mailto:contactenos@cancilleria.gov.co
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CARTA DE ENDOSO MINISTERIAL  PARA EL  
 

PROGRAMA  DE ACCIONES ESTRATEGICAS DEL CLME  
 
 
 
 
 
 

6 de mayo 2013 
 
 
 
 

Asunto: Endoso de Costa Rica para el PAE de! CLME
+

 

 

 
En mi calidad de Ministra de! Ministerio de Agricultura y Ganaderia de Costa Rica, he 

endosado el Programa de Acciones Estrategicas para el Manejo Sostenible de los 

Recursos Marinos Vivos compartidos de los Grandes Ecosistemas Marinos del Mar 
Caribe y de la Plataforma de! Norte de Brasil (PAE de! CLME+). 

 

 

GI ria Abraham Peralta 
 

Ministerio  de Agricultura  y Ganaderia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

--------------



 

 

 

 
 

Republica de Costa  Rica 

Ministerio de Ambiente,  Energfa y Telecomunicaciones 
 

1)espacho cfel ?11inistw 
 

 
 
 

Senor 
Patrick Debels 

Coordinador Regional 

Colombia 

s.o. 

I 
 
 

 
San Jose,  15 de Mayo de 2013 

DM-3.51-2013

 

 

Asunto:  Endoso  de Costa  Rica para el PAE del CLME+ 
 

 
Estimado Senor:  · 

 

 
 

En mi calidad de  Ministro de Ambiente  y Energia  de Costa Rica,  tengo  el agrado 

de  endosar  el pe_rfil  de proyecto para  el Programa de Acciones  Estratepicas para 

el Manejo Sostenible  de los Recursos Marinos Vivas compartidos  de las Grandes 

Ecosistemas  Marinos  del Mar Caribe  y de la  Plataforma  del Norte de Brasil (PAE 

del CLME+). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.c.  Sr.  Jose Lino Chaves Lopez, Vice Ministro de Aguas y Mares,  MINAE 

Sr.  Ruben Munoz Robles, Director,  Cooperaci6n  Internacional,  MINAE 
 
 
 

 
Telefono: (506)  2233-4533 I Ext. 162 6  163 I Fax: (506)  2257.-0697 I Apdo.  Postal:  IO I 04-1000 

San lose,  Costa Rica 

Correo electronico. ministrominae@minaet.go.cr 
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MINISTERIAL ENDORSEMENT LETTER FOR THE 

CLME+ STRATEGIC  ACTION  PROGRAMME 

 

 

 
 

COMMONWEALTH OF DOMINICA 
 

Ministry of the Environment, Natural Resources, 

Physical  Planning & Fisheries 
 

Tel: (767) 266-3544  
Fax: 
E-mail: 

(767) 440-7761 
environment@dominlca.gov.dm 

Government Headquarters 
Kennedy Avenue,  Roseau 

Website: www.dominica.gov.dm Commonwealth of Dominica 

 

 
 
 

May 9, 2013 
 
 
 

 
Subject:  Dominica's Endorsement of the CLME+ SAP 

 

 
 

In my capacity  as Minister  of Ministry  of Environment,  Natural  Resources  Physical 

Planning and Fisheries for Dominica,  I endorse the Strategic Action Programme for 

the  Sustainable   Management   of  the  shared   Living  Marine  Resources   of  the 

Caribbean and North Brazil  Shelf Large Marine Ecosystems (CLME+ SAP). 
 
 

HozMrou 
Environment, Natural Resources Physical 
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MINISTERIO OE 

ME010  AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 

 
 
 

"ANO DEL  BJCENTENARIO DEL  NATALICIO}UAN PABLO DUARTE"  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARTA  DE ENDOSO MINISTERIAL  PARA EL

 

PROGRAMA DE ACCIONES ESTRATEGICAS DEL  GRAN ECOSISTEMA 

MARINO DEL CARIBE (CLME) 

 

 
Santo Domingo, D. N. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

En  mi calidad  de Ministro  de Medio Ambiente  y Recursos  Naturales  de la   Repiiblica 

Dominicana,  he endosado  el Programa de Acciones  Estrategicas  (PAE), para el Manejo 

Sostenible  de  los  Recursos  Marinos  Vivos  Compartidos   de  los  Grandes  Ecosistemas 

Marinos del Mar Caribe y de la Plataforma del Norte de Brasil  (CLME). 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ministro 
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··Ano  del  Bicentenario   del  Natalicio  Juan  Pablo  Duarte·· 
 
 
 

 

Santo Domingo, D.N. 

16 de mayo de 2013 
 

 
 
 
 
 
 

CARTA DE ENDOSO  DEL CONSEJO  DOMINICANO  DE PESCA Y 

ACUICULTURA  (CODOPESCA)  PARA  EL 
 

 

PROGRAMA DE ACCIONES  ESTRATEGICAS  DEL GRAN ECOSISTEMA 

MARINO  DEL CARIBE  (CLME) 
 
 
 
 
 

En  mi  calidad  de  Director  Ejecutivo  del  Consejo  Dominicano  de  Pesca  y 

Acuicultura  (CODOPESCA),  por  este  medio  hago formal  endoso del Programa 

de  Acciones  Estrategicas  (PAE),  para el  Manejo  Sostenible  de  los  Recursos 

Marinos  Vivos  Compartidos  de  los  Grandes  Ecosistemas  Marinos  del  Mar 

Caribe y de la Plataforma del Norte de Brasil (CLME). 
,             ,    !
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Francisco  anuel  f fo liv,hcia 

Director Ejecunvo de copctESCA 
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Urb .  Jardines dcl N ortc,  Km. 6 :;,  A\.(topis ta Duarl:cf Santo Domingo. 

Tel. f809) !i47-38&  bXL 5040,  l'ax. (8t19J 547-32S't·ltNt-4jQ04l785 
Direccion Electronica: codopesca@hotmail.com 
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Ref No                          . 

In replying the above 

Number and date of thi-, 

lcuer should be quoted 

 
 
 
 
 
 

DATE: 28
111  

May 2013 

:\IINISTR\' OF    GRICl'LTURE, 

FORESTRY AND FISHERIES 

MINISTERIAL CO:\IPLEX 

BOTANICAL GARDENS 
ST. GEORGE'S 

GRENAD    , W.l.

 

 
 
 
 

MINISTERIAL  ENDORSEMENT LETTER  FOR THE 

CLME+ STRATEGIC ACTION PROGRAMME 
 

 
 
 
 

Subject:  Grenada's Endorsement of the CLME+ SAP 
 
 

In my capacity as Minister of Agriculture,  Lands, Forestry,  Fisheries  and the 

Environment, Grenada, I endorse the Strategic Action Programme for the Sustainable 

Management of the shared  Living Marine Resources  of the Caribbean  and North Brazil 

Shelf Large Marine Ecosystems  (CLME' SAP). 
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LTURE, LANDS, 

AND THE  ENVIRONMENT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Phone:  (473) 440-2708'3386 3078 Facsimile: agnculturefa gov.gd,                                           Fa'\: 1-173) 440-4191



 

 

 

Direcci6n de Normatividad 

de la Pesca y Acuicultura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Guatemala 30 de abril de 2013

 
 
 
 
 
 
 

 

Asunto: Endoso de Guatemala para el PAE del CLME
1
 

 

 
 

En  mi  calidad de  Ministro  del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 

Alirnentacion -MAGA-. Yo, Elmer Alberto Lopez Rodriguez de Guatemala, he 

endosado el Programa de Acciones Estrategicas para el Manejo Sostenible de los 

Recurses Marinos Vivos compartidos de los Grandes Ecosistemas Marinos del 

Mar Caribe y de la Plataforma del Norte de Brasil (PAE del CLME+). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Agr. Elm            _6peL Rodriguez 
Min:stro de Agncu,tura Ganodorla y 

Alhnenluci6n 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Km 22 Carretera al Pacifico,  Edificio  La Ceiba, tercer nivel 

Tel·  6640-9329   Fax: 6640-9324 

unipesca04@yahoo.com.mx

mailto:unipesca04@yahoo.com.mx
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Mi11ister ol Ae,r ict1l ture Ministry 

ofAgriculture - %h  Chanderpaul Drive  & Rl·gu1t Street. Tel: 592  

127-5049, 223-7291, 225-8310   fax:  (592)  2271638 
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M INISTERIAL  ENDORSEMENT LETTER FOR THE 

CLME
+ 
STRATEGIC ACTI ON PROGRAMM E 

 
 
 

 
May 7, 2013 

 
 
 

 

Subject: Guyanaôs Endorsement of the CLME
+ 
SAP 

 
 

In my capacity as Minister of the Ministry of Agriculture for Guyana, I endorse the 

Strategic Action Programme for the Sustainable Management of the Shared Living 

Marine Resources of the Caribbean and North Brazil  Shelf  Large Marine Ecosystems 
(CLME

+ 
SAP). 

 
 
 

 

 
 

Dr. Leslie Ramsammy 
 

Minister of Agriculture of Guyana
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Del Oespacno del Sellor 

Secretano 

SECRETARIA DE ESTADO  EN LOS DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

REPUBLICA DE HONDURAS

 
 
 
 
 
 
 
 

Tegucigalpa,  M.0.C., 
22 de mayo, 2013. 

 

 
 

Asunto: Endoso de Honduras para el PAE de/ CLME 
 
 
 

En  mi  calidad  de  Secretario  de  Estado  en  los  Oespachos  de  Agricultura  y 

Ganaderia  (SAG) de Honduras, declare que por este acto, Endoso el Programa de 

Acciones  Estrateqicas para el Manejo Sostenible de los  Recurses Marinos del Mar 

Caribe y de la Plataforma del Norte de Brasil (PAE del CLME)). 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Boulevard Miraflores, Ave.  La FAQ, Tegucigalpa, M.D.C.,  Honduras. C.A.
 

.                     1:elefonos:  Senor Secretario 231-1921, 239-8394,  FAX.  (504) 232-5375 

=='Ad/

Sub-Secretano de Agricultura: 239-8851,  FAX: 231-1547 Sub Secretario de Ganaderla: 239-8017,  FAX 232-9338 

Asesores:  232-5007, 239-7886,  FAX 232-8827 

www.sag.gob hn 

Apto.  Postal 309

http://www.sag.gob/
http://www.sag.gob/


 

 

 
 
 

Republica 
de Honduras                            

CARTA DE ENDOSO MINISTERIAL PARA EL 
 

PROGRAMA DE ACCIONES ESTRATEGICAS  DEL CLME 

t.il; 
SERNA 

SECRETARIA OE RECURSOS 
NATURALES  Y AMBIENTE

 

 

 
 
 

[ 27 de mayo del 2013] 
 
 
 
 

Asunto: Endoso de.Honduras para el PAE del CLME 
 
 
 
 

En mi calidad  de Secretario de Estado en los Despachos de Recursos N 

aturales y Ambiente de Honduras, he endosado el Programa de Acciones 

Estrategicas para el Manejo Sostenible de los Recursos Marinos Vivos 

compartidos de los Grandes Ecosistemas Marinos del Mar Caribe y de la 

Plataforma del Norte de Brasil  (PAE del CLME) 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
Edificio .Principal:  Despacho de recursos Naturales y Ambiente 100 mts. al Sur del Estadio Nacional 

Tels.: 2232-2011, 2239-4298, Fax: 2232-6250, Apto. Postal 1389,4710. 

Tegucigalpa,  M.D.C., Honduras, C.A.



 

 

 
 

#Ga     ,  ;                                                                             
 

Te1epnone  (876)977-6486 
Facsimile.  (876)92?- 1785 

 
ANY REPLY    OR               SUBSEQUENT 
REFERENCE TO THIS COMMUNICATION 
SHOULD BE ADDRESSED   TO       THE 
PERMANENT SECRETARY  AND     THE 
FOLLOWING   REFERENCE     QUOTED 

REF 
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MINISTRY OF AGRICULTURE & FISHERIES 

HOPE GARDENS 

KINGSTON6 

JAMAICA 

www.moa.gov.jm

 
 

 

MINISTERI AL  ENDORSEMENT LETTER  FOR THE 

CLME+  STRATEGIC  ACTION  PROGRAMME 
 

 

Subject: Jamaica's Endorsement of the CLME+ SAP 
 

 

In my capacity  as Minister  of the Ministry  of Agriculture  and Fisheries   for 

Jamaica, T endorse  the Strategic Action Programme for the Sustainable 

Management of the shared  Living Marine  Resources  of the  Caribbean and 

North Brazil  Shelf Large Marine Ecosystems (CLME+  SAP). 
 

 

 

Honourable  Roger Clarke, M.P. 

Ministry of Agriculture and Fisheries

http://www.moa.gov.jm/
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OFFICE  OF THE MINISTER 
 

Tel: #s  (876)   926-1690-3 

(876)  926-1590-9 

Fax:       (876)   754-2855 
Email :   Rohert.nickerseill @mwh.eov.im 

MINI STRY OF WATER, LAND, 

ENVIRONMENT, AND CLIM ATE CHANGE 
25 Dominica Drive 

Kingston 5 

Jamaica, W .I.

 
 
 
 

301
 May 2013

 
 
 
 

Re:     Jamaica's  Endorsement of the CLME+ SAP 
 
 
 

In my capacity as Minister of Water,  Land, Environment and Climate Change for 

Jamaica,  I   endorse the Strategic Action Programme for the Sustainable Management of 

the shared Living Marine  Resources of the Caribbean and North Brazil Shelf Large 

Marine Ecosystems  (CLME+SAP) 
 
 
 
 

 

.../ 1JA/1. f!J.('!/ 
Robert D. Picker{gill 
Minister

mailto:nickerseill@mwh.eov.im


 

 

SEMARNAT- 
Sf.CIU.TIRL\ Dl  

MEO!O .\ \i&lr..,n 
Y RF.ct'!IS06 :,; ,-n,RAf.f.S 

Subsecretaria de Planeaci6n y Poli ticaAmbiental 
 
 
"2013, Ano de la Lealtad Institutionaly Centenari o de/Ejercito Mexicano" 

 
 
 

Oficio No. SPPA/ 3 3 8    /2013. 

Mexico, D.F. a 2 de septiembre de 2013. 

Asunto: Endoso Gran Ecosistema Marino del 

Gran Caribe.
 

 
MR. PATRICK DEBELES 

 

UNIDAD DE COORDINACI6N DEL PROYECTO DEL GRAN ECOSISTEMAMARI NO DEL GRAN CARIBE 

COORDINADOR REGIONAL DE PROYECTO 

PRESENTE. 
 

 
Con relaci6n a la "Carta de Endoso Ministerial para el Programa  de Acciones Estrategicas para el Manejo Sostenible de los 

Recursos Marinos  Vivos compartidos  de los Grandes  Ecosistemas Marinos del Mar  Caribe y de la Plataforma del Norte  de 

Brasil  (PAE  del CLME+)", le comento lo siguiente. 

 
En  mi calidad de Punto Focal Operacional  Tecnico para Mexico y por designaci6n  del Titular  de la Secretaria de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales  de Mexico, le comunico que despues de haberlo revisado, esta dependencia  endosa el PAE 

del CLME+, esperando queen la siguiente fase se !ogre con exito la ejecucion de las acciones acordadas mutuamente con el 

resto de los paises de la region. 

 
Sin otro particular, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo. 

 

 
ATENTAMENTE 

 

EL SUBSECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

 
g. Juan Jose Guerra  Abud. Titular de la Secretaria de Mcdio Ambieote y Recursos Naturales. 

 

Lie. Wilhealdo David Cruz Bressant. Jefe de la Unidad  Cocrdinadora de Asuntos Juridicos de la SEMARNAT. 

Lie. Enrique Lendo  Fuentes. Jefe de la Unidad  Coordinadora de Asuntos Intemacionales de la SEMARNAT. 

Dr. Antonio J. Diaz de Leon  Corral. Director General de Poliri ca Ambiental  e Jntegraci6n Regional y Sectorial de la SEMARNAT. 
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MINISTRY  OF AGRI CULTURE,  TRADE, LANDS,  HOUSING AND THE ENVIRONMENT 

P.O. Box 272

Brades 

Montserrat 

West Indies 

 
23rd May 2016 

 

 

Mr. Patrick Debcls 

Regional Project Coordinator 

CLME+ Project (UNDP/GEF) 

Edificio Chambacu - Oficina 405, Cra 138# 26-78 

Sector Torices, Cartagena, Colombia 
 

 

Dear Mr. Debels, 

Tel: (664)-491-2546/2075 

Fax:  (664)-491-9275 

E-Mail:  malhe@gov.ms 
 

 

MATLHE 5/1

 

 

Government  of Montserrat  - Endorsement  of the Caribbean Large Marine Ecosystems 

and Adjacent Regions, Strategic Action Programme (CLME+SAP) 

 
As the Cabinet Minister of Agriculture,  Trade,  Land, Housing  and the Environment,  I welcome 

the honour to endorse on behalf of the Government  of Montserrat,  the Caribbean  Large Marine 

Ecosystems   and   Adjacent   Regions,   Strategic   Action   Programme   (CLME+SAP)    for   the 

Sustainable Management  of the  shared  Living  Marine  Resources  in the  Caribbean  and North 

Brazil Self Large Marine Ecosystems (UNDP/GEF  ID 5542 referred). 

 
I understand  that Montserrat  can benefit at the national level and also in the context of potential 

arrangements   with  the  other  Overseas   Countries   and  Territories   (OCTs)  within   the  wider 

Caribbean   region   from   this   and  other  projects   relating   to  the   Ocean,   Ocean   Resources 

Management  and Spatial planning.   It is agreed that my technical  team will  work out the details 

of the project interventions best suited for Montserrat  directly with your coordinating  unit.   Our 

National Focal Point for this programme  will  be our Department  of Fisheries (agridept@gov.ms) 

with the assigned national focal point person as Mr Alwyn Ponteen,  Chief Fisheries  and Ocean's 

Governance  Officer (ponteena@gov.ms). 
 

 

We would wish to be systematically informed and engaged in the provision of 

inputs/exchanges/comments  on CLME+SAP  activities,  products  and progress;  and  I  therefore 

invite you to direct  all formal  communications  for our National  Focal  Point  to my Ministry's 

headquarters  to: 
 

 
 
 

2/ ... Mrs. Daphne Cassell

mailto:malhe@gov.ms
mailto:agridept@gov.ms
mailto:ponteena@gov.ms


 

Mrs. Daphne Cassell (casselld@gov.ms & malhe@gov.ms) 

Permanent Secretary 

Ministry of Agriculture, Trade, Lands, Housing and the Environment 

PO Box 272 

Brades, MSR 1110 

Montserrat 

West Indies 
 

 

The other contact details for the National  Focal Point (NFP)  persons  and institutions  have been 

made· available  to   you  uncier  separate· cover;  and  I  am  of  course  iways 'at 'youf disposal  in 

support of this endeavour. 
 

 

Please accept assurances of my highest consideration. 

SinZ2!-ffz 
Claude E S Hogan Esq. 

Honourable Minister, MATLHE 
 

 
 
 
 
 
 
 

CESH/SCR/scr 
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CAR.TA Df. ENOOSO  MINISTERIAl, PARA Fl, 

PROGRA \1A  DR ACCIONF'C. F,sTRATF'Gl<'AS DEL CLM E  
 
 

 

 
 

 
Managua. 22 de Mayo de 2011. 

 

 
 
 
 

Asunto:  Endoso  de NICARAGUA para el PAE del CLME 
 

 
 

En   mi   calidad   de   Ministro   del   lnstituto   Nicaraguense   de   la   Pesca   y   Acuicultura   de 

NlCARAGUA,  he endosado el Prograrna de Acciones Estrategicas para el Manejo Sostenible de 

los Recursos Marinos  Vivos compartidos de los  Grandes Ecosistemas Marinos del  Mar Caribe  y 

de la Plataforma de! Norte de Brasil  {PAE del  CLME). 

 
Considerarnos  que este proyecto por su magnitud  y alcances en el Caribe y Centro America 

fortalecera las capacidades Regionales y del  Caribe en el Manejo y Aprovecharniento Sostenible 

de  Jos  recursos  pesqueros  y  prornovera  la  conservacion  de!  entorno  marino  vital  para  los 

organismos que lo habitan. 
 
 
 
 
 
 
 

f 
lestituto Nicaraguense de     Pesca v fwicuftu.ra 

(NPF:SCA          



 

Å 
REPUBLJCA DE PANAMA. 

 
Ministerio de Oesarrollo Agropecuario 
Despacho del Ministro 

 

15 de mayo de 2013 

DM-1506-2013 
 
 
 
 
 
 

Sefiores 

GRAN  ECOSISTEMA DEL CARIBE 

PLATAFORMA DEL NORTE  DE BRASIL 
 
 
 

Asunto:  Endoso de Panama  para el PAE del CLME 
 

 

Sefiores: 
 

 

En mi calidad de Ministro de  Desarrollo Agropecuario de  Panama, he endosado el 

Program.a   de  Acciones   Estrategicas  para   el  Manejo  Sostenible  de   los  Recursos 

Marinos  Vivos compartidos de los Gran.des Ecosistemas Marinos del  Mar  Caribe  y 

de la Plataforma del Norte de Brasil  (PAE del CLME+). 
 

 

A tentamente, 

Glc L 
OSCAR A. OSORIO C. 

Ministro de Desarrollo Agropecu 

Panama



 

:;?29- 

 

 
 
 
 
 

CARTA DE ENDOSO MINISTERIAL PARA EL 

PROGRAMA DE ACCIONES ESTRATEGICAS DEL CLME+ 

 

,                            
autor ldad 
nacional del 
amblente 

1i aiios    199e - 2013 
 

 
22 de julio de 2013 

 
 
 

 
Asunto: Endoso  de Panama  para el PAE de! CLME+ 

 

 
 

En mi calidad de Ministro  de Autoridad Nacional dcl Ambiente  de Panama, he endosado  el 

Programa  de Acciones  Estrategicas para el Manejo Sostenible de los Recursos  Marinos 

Vivos compartidos de los Grandes  Ecosisternas  Marinos de) Mar Caribe y de la 

Plataforma del Norte  de Brasil (PAE del CLME+). 
 
 
 
 
 

 

s  V ANO VERGARA 
 

Ministro de Estado                     ' 
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SAINT CHRISTOPHER AND NEVIS 
MINISTRY OF AGRICULTURE,  MARINE RESOURCES  AND COOPERATIVES 

 

Tel:  (869)465-2521  ext 1016/1017 

Fax: (869)465-2635 

E-mails:  hafcca@qmail.com 
 

 
 
 
 

May 3, 2013 
 
 

Patrick Debels 

Regional Project Coordinator 

CLME Project Coordination Unit (c/o IOCARIBE) 

Casa del Marques de Valdehoyos 

Calle de la Factoria # 36-57 

Centro Hist6rico, Cartagena de Indias 

Colombia 

GOVERNMENT HEADQUARTERS 

Po Box 186 

CHURCH STREET 

BASSETERRE 

ST KJTTS Å WEST  INDIES

 

 
 

Re: St.  Kitts  and Nevis Endorsement of the CLME+SAP 
 
 

Dear Sir: 

 
In  my  capacity  as  the  Minister  of Agriculture,  Marine  Resources  and  Cooperatives,  I 

endorse the "Strategic Action  Programme  for the  Sustainable Management  of the shared 

Living   Marine   Resources   of   the   Caribbean   and  North   Brazil   Shelf   Large   Marine 

.   Ecosystems"  (CLME+ SAP). 

 
Additionally,   I    would   like   to   take   this   opportunity   to   wish   you   success   in   the 

implementation phase of the CLME+SAP. 

 

mailto:hafcca@qmail.com

